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CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  
  

  

Artículo 1. El presente Bando Municipal es de orden público, interés social y observancia general en todo el 

territorio municipal. Tiene por objeto establecer las normas generales básicas para la integración y organización 

del territorio, población, Gobierno y Administración Pública Municipal a fin de lograr la sana convivencia entre 

ciudadanos, el funcionamiento de los servicios públicos para promover el desarrollo social a través de la 

participación comunitaria y el ejercicio de las acciones de Gobierno orientadas al bien común del municipio de 

Xalatlaco.  

  

Artículo 2. El Ayuntamiento de Xalatlaco, tiene como esfera de competencia su territorio, población, la 

organización política y administrativa, los bienes de dominio público y los servicios públicos que prestan con las 

limitaciones que señalen las leyes aplicables.  

    

ARTÍCULO 3. El Gobierno del municipio de Xalatlaco es Representativo, Popular y Democrático, velará por el 

cumplimiento de los valores superiores contenidos en los ordenamientos jurídicos relativos a la libertad, 

justicia e igualdad. 

  

ARTÍCULO 4. El presente Bando Municipal determina las bases de la división territorial, la organización política 

y administrativa, así como los derechos y obligaciones de los ciudadanos, vecinos y transeúntes, la competencia 

de los servidores públicos municipales, el desarrollo social, político y económico de la comunidad sin más límite 

que su ámbito de competencia, así como las disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento 

del municipio.  

  

ARTÍCULO 5. La aplicación e interpretación de las disposiciones del presente Bando Municipal, corresponderá a 

las autoridades municipales o funcionarios en que se deleguen las facultades correspondientes, así como vigilar 

su cumplimiento y aplicar a los infractores, en su caso, las sanciones que legalmente correspondan. 

  

ARTÍCULO 6. Se reconoce y respeta a todos los habitantes el derecho de petición de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el derecho a denunciar 

ante las autoridades municipales cualquier infracción a las disposiciones de este Bando y demás Reglamentos 

Municipales. 

  

ARTÍCULO 7. El Municipio de Xalatlaco, es parte integral del Estado de México, se conforma de un territorio, 

población y un gobierno con personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior para 

la administración de su hacienda pública, con jurisdicción y competencia plena y exclusiva sobre sus elementos 

de organización política, jurídica y administrativa, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás leyes y ordenamientos federales 

y estatales aplicables, así como las normas establecidas en el presente Bando, los reglamentos municipales y 

demás disposiciones administrativas que de él emanen. El gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
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1.1 DEL NOMBRE Y ESCUDO  
  

ARTÍCULO 8. El municipio y su cabecera se denomina: Xalatlaco.  

  

ARTÍCULO 9. Los símbolos representativos del municipio son: Nombre y Escudo, y estos podrán modificarse por 

acuerdo del Ayuntamiento.  

  

ARTÍCULO 10. En el municipio son símbolos obligatorios: la Bandera, el Himno y el Escudo Nacional, así como el 

Himno y el Escudo del Estado de México, su uso se sujetará a lo dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y las Leyes que de 

ellas emanen. Queda prohibida la utilización de los símbolos por los particulares. 

  

ARTÍCULO 11. Xalatlaco proviene del náhuatl Xalatlauhco: xal, de xalli: "arena"; atlauh, de atlauhtli: "barranca". 
En este término se encuentra implícita la palabra atl que significa "agua"; co: "en", "sobre", "lugar de". 
Definiéndose como: "En la barranca de "agua" y arena" o "Lugar de agua sobre la arena en la barranca".  
 

ARTÍCULO 12. El escudo del municipio es el topónimo escrito jeroglíficamente, el cual se integra por dos cerros 

o Tepetl, montes o cerros y en medio una oquedad en cuya profundidad emana agua de la arena. 

 

ARTÍCULO 13. En casos especiales, el Ayuntamiento con el voto de las dos terceras partes de los presentes 

podrá conceder permiso para la utilización del escudo y nombre del municipio para fines culturales, deportivos 

y de asistencia social.  

  

1.2 DEL TERRITORIO  
  

ARTÍCULO 14. El territorio del municipio de Xalatlaco, es el que posee actualmente, conforme a la jurisdicción 

de hecho, ejercidas por sus respectivas autoridades  y el que de hecho y por derecho ocupa y corresponde 

actualmente; está integrado por una cabecera municipal que es Xalatlaco; 4 Barrios y 10 Delegaciones. Colinda 

al norte con los municipios de Ocoyoacac y Tianguistenco; al oriente con la Ciudad de México y el Estado de 

Morelos; al sur y al poniente con Tianguistenco.  

  

ARTÍCULO 15. El territorio del municipio comprende los límites de la extensión reconocida.  

 

El municipio de Xalatlaco integra su territorio con:  

 

I. La Cabecera Municipal que está compuesta por la Villa del mismo nombre y por cuatro barrios:  

1. San Agustín, en el que se encuentran los caseríos de Coxto, Techichilli y Cuandre.  

2. San Bartolo, en el que se encuentra la colonia San Bartolito.  

3. San Francisco, en el que se encuentran los caseríos Tepetitla y Escalerillas.  

4. San Juan.  

II. Las Delegaciones:  

1. Águila dentro de la cual se encuentran los caseríos la Mesa, Huexoteplet, Capotzolli y Tlilac.  

2. Capulín, dentro de la cual se encuentran los caseríos Jaras verdes y las Cocinas.  

3. Coexapa.  

4. Cruz Larga.  

5. Morelos.  

6. Potrero.  

7. San Juan Tomasquillo, dentro de la cual se encuentra el caserío del Yete.  

8. Santa Fe Mezapa.  
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9. Mezapa la Fábrica.  

10. Tejocotes.  

  

ARTÍCULO 16. Dentro del territorio municipal existen núcleos de régimen comunal, los cuales se regirán por la 

Ley Agraria y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

  

ARTÍCULO 17. El Ayuntamiento en cualquier tiempo podrá acordar la adición, modificación y división que 

estime conveniente en cuanto a número, delimitación y circunscripción territorial del municipio en 

delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas, de acuerdo con el número de habitantes y 

servicios públicos existentes, así como modificar la clasificación y denominación establecida en el Artículo 15 de 

este Bando.  

  

1.3 DE LA POBLACIÓN  
   

ARTÍCULO 18. Los integrantes de la población municipal son iguales ante la Ley sin que pueda prevalecer 

discriminación alguna por razón de nacionalidad, vecindad, raza, etnia, sexo, preferencia sexual, religión, 

ideología política o cualquier otra circunstancia personal o social. Las relaciones entre autoridades municipales, 

servidores públicos y población se llevarán a cabo respetando la dignidad y derechos humanos de las personas 

y el acatamiento a la Ley, lo cual es el fundamento  del orden político y de la paz social. 

  

ARTÍCULO 19. La población del municipio se constituye por las personas que residan en él, o se encuentren 

dentro de su territorio quienes serán considerados como: Xalatlaquenses originarios, Xalatlaquenses vecinos, y 

transeúntes  

  

ARTÍCULO 20. Son considerados:  

I. Xalatlaquenses originarios. - Las personas que hayan nacido en el territorio municipal.  

  

ARTÍCULO 21. Son Xalatlaquenses vecinos:  

I. Las personas que residan en el territorio municipal por más de seis meses en forma ininterrumpida;  

II. Las personas que, teniendo menos de seis meses de residencia, manifiesten ante la autoridad su 

decisión de adquirir la vecindad y acrediten haber renunciado a su vecindad anterior con la 

constancia expedida por la autoridad competente; debiendo de comprobar la existencia de su 

domicilio dentro del municipio.  

  

ARTÍCULO 22. - Son transeúntes:  

I. Toda persona que en forma temporal transite en el territorio municipal; 

II. Que no cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 20 y 21 del presente Bando.  

  

ARTÍCULO 23. La calidad de Xalatlaquense vecino se pierde por cualquiera de las siguientes causas:  

I. Residir fuera del territorio municipal por un periodo de más de seis meses, con el propósito de 

adquirir otra vecindad;  

II. Renuncia expresa ante la autoridad municipal correspondiente.  

III. Ausentarse del municipio por más de seis meses en forma ininterrumpida, salvo que compruebe que 

la ausencia es por el desempeño de un cargo público, comisión de carácter oficial, o de otro de 

carácter temporal;  

IV. Por desempeñar cargos de elección popular de carácter municipal en otro municipio;  

V. Por pérdida de la nacionalidad mexicana o de la ciudadanía del Estado de México;  

VI. Por las demás que prevean las Leyes aplicables a la materia.  
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ARTÍCULO 24. Se consideran huéspedes distinguidos todas aquellas personas que, por razón oficial de negocios, 

turismo, investigación científica, tecnológica o por cualquier otra causa lícita, se encuentre en visita temporal, 

dentro del territorio del municipio.  

  

1.3.1 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS VECINOS  
  

ARTÍCULO 25. Los vecinos mayores de edad tienen los siguientes derechos y obligaciones:  

I. Preferencia en igualdad de circunstancias para ocupar cargo, empleo y comisiones de carácter público 

municipal, otorgamiento de concesiones y contratos, así como ocupar cargos de autoridades auxiliares sin 

importar, raza, etnia, sexo, preferencia sexual, religión, ideología política o cualquier otra circunstancia 

personal o social;  

II. Tener preferencia y prioridad para la inhumación o incineración en los panteones municipales, previa 

autorización correspondiente; 

III. Presentar iniciativas de reforma o adiciones al presente Bando y a sus Reglamentos, propuestas o 

proyectos para el mejoramiento del ambiente o cualquier aspecto de la vida comunitaria y su 

reglamentación; y asistir a los actos en que se discutan las mismas, con derecho únicamente de voz;  

IV. Presentar quejas y denuncias ante la Contraloría municipal o instancia que proceda, en contra de 

servidores públicos del municipio, cuando los mismos no cumplan con sus funciones o realicen éstas en 

contravención a la Leyes, a este Bando o sus Reglamentos;  

V. Ser consultado para la realización de obras por cooperación;  

VI. Votar y ser votados para los cargos de elección popular y participar en asuntos políticos;  

VII. Recibir servicios públicos en forma permanente y eficiente, sujetándose a los ordenamientos jurídicos 

aplicables;  

VIII. Recibir atención oportuna y respetuosa de los servidores públicos municipales;  

IX. Ser protegido en su persona y bienes por los cuerpos de Seguridad Pública Municipal; 

X. Participar en los procesos de consulta que organicen las autoridades municipales, conforme a la 

convocatoria que al efecto acuerde y expida el Ayuntamiento; 

XI. Transitar libremente por la vía pública, el ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de 

la autoridad administrativa; 

XII. Ser sujeto de los estímulos, premios y recompensas a que se hagan acreedores por las actividades 

relevantes desarrolladas dentro del municipio;  

XIII. Respetar las rampas que permitan a las personas con capacidades diferentes, su libre tránsito en la vía 

pública y dentro de los edificios públicos del municipio, para tal efecto el Ayuntamiento promoverá la 

adecuación de rampas, así como el libre acceso a los servicios sanitarios;  

XIV. Recibir información de la administración pública municipal mediante petición por escrito en forma 

respetuosa y en los términos que determine la ley aplicable en la materia;  

XV. Participar en las distintas comisiones que se integren dentro del municipio para la gestión directa e 

indirecta de los servidores públicos; 

XVI. Incorporarse a los grupos organizados de participación ciudadana existentes en el municipio, conforme a 

las disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Leyes aplicables;  

XVII. Manifestarse públicamente para tratar asuntos relacionados con la gestión de las autoridades del 

municipio, así como la libertad para expresar sus ideas, siempre y cuando no ataquen la moral y derechos 

de terceros, provoquen algún delito, afecten la convivencia cívica social y alteren el orden público o 

impidan el ejercicio del derecho al libre tránsito que tiene la población;  

XVIII. Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los medios que prevén las Leyes y 

Reglamentos vigentes aplicables al municipio; y las demás que prevea este Bando y otras disposiciones 

legales o reglamentarias;  

XIX. Respetar a las autoridades municipales en el ejercicio de sus funciones y no alterar el orden público y la 

paz social;  

XX. Cumplir y respetar las Leyes, Bando, Reglamentos y demás disposiciones normativas;  



 

  

10  
  

XXI. Contribuir al cuidado, respeto y buen uso de las instalaciones, áreas públicas, bienes municipales en 

general y la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios públicos, así como participar en 

las obras públicas;  

XXII. Contribuir para la Hacienda Municipal en las condiciones y formas que las Leyes establezcan;  

XXIII. Observar en todo acto, el respeto a la dignidad humana, la moral y las buenas costumbres;  

XXIV. Inscribirse en los padrones de la Tesorería Municipal y en los demás que establezcan los órganos 

administrativos;  

XXV. Cumplir con los citatorios que por escrito o por cualquier otro medio les haga la autoridad municipal;  

XXVI. Proporcionar con la veracidad, sin demora y dentro de los plazos que se señalen la información y datos 

que soliciten las autoridades municipales para efectos fiscales, estadísticos o propios de su competencia;  

XXVII. Abstenerse de cometer cualquier acto de crueldad intencional, tanto a los animales domésticos como a 

los silvestres, se encuentren o no bajo su cuidado;  

XXVIII. Procurarán los padres o tutores de las personas con capacidades diferentes, propiciar la asistencia de sus 

hijos o los que estén bajo su tutela a los centros de rehabilitación y capacitación a fin de favorecer el 

desarrollo de sus potencialialidades y su incorporación a la sociedad; 

XXIX. Prestar auxilio y/o en su caso, denunciar el maltrato, explotación, prostitución, abandono, negligencia y 

abuso sexual o algún acto constitutivo de delito sobre los menores de edad, adolescentes, mujeres, 

personas con discapacidad y adultos mayores, ante la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 

del Sistema Municipal DIF, el Ministerio Público adscrito a este municipio o ante la instancia competente 

que pueda conocer de dichos asuntos;  

XXX. Respetar y hacer respetar los derechos de los menores, las mujeres, los adultos mayores y las personas 

con discapacidad;  

XXXI. Inscribirse en la Junta Militar Municipal de Reclutamiento, cuando se esté en edad de cumplir el servicio 

militar de conformidad con los ordenamientos legales aplicables;  

XXXII. Dar aviso a las autoridades municipales de los lugares donde se produzcan emisiones de humos, polvos, 

ruidos y gases tóxicos de industrias, comercios, minas, servicios y vehículos contaminantes, que pongan 

en peligro la salud pública de los habitantes del municipio, así como de algún riesgo grave, siniestro o 

desastre;  

XXXIII. Colaborar con las autoridades municipales en el establecimiento, conservación y mantenimiento de zonas 

verdes, participando en programas y campañas en beneficio del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente;  

XXXIV. Abstenerse de instalar tomas clandestinas de agua y drenaje dentro y fuera de sus domicilios, 

establecimientos comerciales y demás inmuebles; y al tener conocimiento de alguna, denunciarlo ante la 

autoridad municipal;  

XXXV. No arrojar basura, desperdicios sólidos o líquidos ni solventes, sustancias tóxicas o explosivas en los 

caminos, carreteras, calles, rejillas, coladeras, parques, jardines y en general en el sistema de 

alcantarillado, ni en las demás áreas destinadas a servicios públicos, independientemente de la 

responsabilidad penal que ello genere;  

XXXVI. Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública; 

XXXVII. Integrarse en asociaciones civiles o vecinales para el mejoramiento de los servicios públicos, áreas de 

esparcimiento y recreación, para la constitución de sociedades de padres de familia y embellecimiento de 

calles o avenidas;  

XXXVIII. Participar en acciones de protección civil en casos de riesgo, siniestro, desastre, con la coordinación y bajo 

el mando de las autoridades competentes en la materia;  

XXXIX. Pagar los derechos o contribuciones por los servicios, licencias o autorizaciones que preste u otorgue el 

Ayuntamiento;  

XL. Participar en los simulacros que las autoridades de la materia determinen.  

XLI. Respetar y acatar los señalamientos y avisos colocados por las autoridades en materia de protección civil, 

tránsito y seguridad pública;  
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XLII. Denunciar ante la autoridad municipal o autoridad competente a quien se sorprenda robando o 

maltratando rejillas, tapas, coladeras y brocales del sistema de agua potable y drenaje, luminarias de 

alumbrado público y mobiliario urbano, así como a las personas que roben el suministro de energía 

eléctrica;  

XLIII. Informar a las autoridades correspondientes sobre la existencia de actividades nocivas, insalubres y 

peligrosas para la comunidad; 

XLIV. Cooperar con las autoridades municipales en la conservación y reforestación de áreas verdes, parques 

recreativos y plaza pública;  

XLV. Participar con las autoridades en la prevención y mejoramiento del medio ambiente, cumpliendo con lo 

establecido por la Legislación Federal, Estatal y Municipal, para prevenir y controlar la contaminación 

ambiental;  

XLVI. Usar racionalmente el agua, así como informar a la autoridad municipal sobre las fugas que existan en la 

vía pública y denunciar a quien se sorprenda dañando los sistemas de agua potable; 

XLVII. Cooperar en la conservación y enriquecimiento del patrimonio cultural y artístico del municipio;  

XLVIII. Responsabilizarse de la tenencia de caninos y felinos de su propiedad, identificarlos, vacunarlos contra la 

rabia, esterilizarlos, evitar que deambulen libremente en la vía pública y que agredan a las personas; así 

como proveerles de alimento, agua y alojamiento. Además, deberán notificar a las autoridades 

municipales la presencia de animales enfermos que presenten signos característicos de rabia; 

XLIX. Participar conforme a las Leyes y Reglamentos en la realización de obras de beneficio colectivo, las cuales 

serán coordinadas por los consejos de participación ciudadana y ellos a su vez tendrán la facultad de 

hacer constar a quienes así lo hayan hecho;  

L. Solicitar las inscripciones de sus hijos o pupilos en escuelas públicas dentro de las fechas señaladas por la 

Secretaría de Educación Pública, apoyar permanentemente en las tareas extra clase de sus hijos o pupilos; 

LI. Acudir de manera puntual y constante a los llamados de las autoridades educativas y sociedades de 

padres de familia;  

LII. Toda persona que se dedique al comercio deberá acatarse a los reglamentos municipales y de regulación 

sanitaria;  

LIII. Regularizar su servicio de energía eléctrica; 

LIV. Mantener aseada y con libre acceso la banqueta del frente de su domicilio, establecimiento comercial y 

predios de su propiedad o posesión;  

LV. Inscribir en el padrón catastral los bienes inmuebles de su propiedad en términos de lo establecido por las 

disposiciones legales aplicables; y 

LVI. Conducirse con respeto, tolerancia e igualdad de trato en sus relaciones sociales, para conservar el orden 

social del municipio. 

LVII. Todas las demás que establezcan las disposiciones jurídicas federales, estatales y municipales.  

  

1.3.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES Y TRANSEÚNTES  
  

ARTÍCULO 26. Son derechos y obligaciones de los originarios, vecinos y transeúntes:  

I. Conocer, cumplir y respetar las disposiciones del presente Bando, demás Reglamentos 

Municipales y disposiciones de carácter general.  

II. Toda persona que se dedique al comercio deberá acatarse a las disposiciones aplicables del 

presente Bando.  

III. Pagar los servicios, licencias y autorizaciones que preste el Ayuntamiento.  

IV. Presentar ante el Ayuntamiento proyectos o estudios para el mejoramiento del municipio.  

V. Difundir y alentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones cívicas.  

VI. Cooperar y participar organizadamente, en caso de riesgo, siniestro o desastre, en beneficio de la 

población afectada a través del sistema municipal de Protección Civil, así como participar en los 

planes y programas permanentes de prevención de desastres.  
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VII. Colaborar con las autoridades municipales para el mejor desarrollo de los programas de 

educación, salud pública, mejoramiento, conservación ecológica y cualquier otra que se establezca 

en beneficio de la comunidad.  

VIII. Formar parte de las brigadas de trabajo social en sus comunidades.  

IX. Participar en el diseño y ejecución de obras en beneficio colectivo, mediante las formas o 

mecanismos previstos por la Ley, este Bando y sus Reglamentos.  

X. Enviar a sus hijos o a quienes se encuentren bajo su patria potestad o tutela a los centros de 

enseñanza para que reciban la instrucción primaria y secundaria.  

XI. Evitar que los hijos y pupilos menores de edad concurran a lugares prohibidos tales como bares, 

cantinas y centros de espectáculos públicos en donde por su naturaleza pueden incurrir en delitos.  

XII. Regularizar su servicio de energía eléctrica; cuidar y mantener en buen estado las lámparas de 

cada una de las calles.  

XIII. Derecho a ser tratado con dignidad e igualdad, sin importar razón de nacionalidad, vecindad, raza, 

sexo, preferencia sexual, religión, ideología política o cualquier otra circunstancia personal o 

social.  

XIV. Derecho a la no discriminación.  

XV. Derecho a un medio ambiente sano que garantice el desarrollo, la salud y el bienestar de la 

población.  

XVI. Derecho a un municipio limpio.  

XVII. Derecho al bienestar social o seguridad social.  

XVIII. Derecho a la educación.  

XIX. Derecho a la salud.  

XX. Derechos sexuales y reproductivos.  

XXI. Derecho a una vida libre de violencia.  

XXII. Derecho al trabajo.  

XXIII. Derecho al desarrollo.  

XXIV. Derecho de acceso a la información. 

XXV. Derecho a la participación política.  

XXVI. Derechos como adulto mayor a vivir en una sociedad sensibilizada, recibir protección de su familia, 

de la sociedad y de las instituciones federales, estatales y municipales; acceder en igualdad de 

oportunidades a los programas sociales que para tal efecto establezcan las instituciones públicas y 

privadas.  

XXVII. Derecho a manifestarse, con las limitaciones que la Ley señale para no afectar derechos a 

terceros.  

XXVIII. Prestar auxilio, y en su caso denunciar todo tipo de discriminación, maltrato, explotación, 

abandono o abuso sexual.  

XXIX. Atender a los llamados que por escrito le hagan las autoridades municipales y las demás que 

prevea este Bando y Reglamentos municipales.  

XXX. Informar sobre el riesgo de contaminación por el sacrificio de los animales en el padrón 

correspondiente ante la autoridad municipal, practicar y promover las medidas de seguridad que 

sean indispensables para el desarrollo de esta actividad.  

 

1.3.3 DE LAS PROHIBICIONES A LOS HABITANTES Y TRANSEÚNTES  
  

ARTÍCULO 27. Queda prohibido a los originarios, vecinos y transeúntes en el municipio de Xalatlaco:  

I. Instalar granjas avícolas, porcinas, ovinas, bovinas, así como establos y cualquier criadero de 

animales domésticos dentro de la zona urbana, sin el visto bueno de la instancia de la 

administración pública municipal correspondiente. 

II. Hacer pinturas publicitarias en fachadas de los bienes públicos o privados sin la autorización del 

Ayuntamiento y propietarios, incluyendo también los graffitis;  
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III. La fabricación y almacenamiento en inmuebles no autorizados de materiales flamables y 

explosivos tales como: pólvora, gas natural o LP, solventes químicos, carburantes y otros que 

signifiquen un riesgo para la población;  

IV. Usar aparatos parlantes o equipos de sonido que causen daños a terceros, sin previa autorización 

del Ayuntamiento;  

V. Obstruir por cualquier medio los bienes de uso común o vía pública sin autorización por escrito del 

Director de Gobernación;  

VI. Sacrificar animales para la comercialización de su carne en domicilios particulares, sin autorización 

expresa del Director de Gobernación y sin la inspección sanitaria correspondiente;  

VII. Portar vidrios polarizados o cortinas en automóviles;  

VIII. Impedir la vacunación de los animales domésticos contra la rabia y demás enfermedades 

contagiosas; 

IX. Tirar basura en las instalaciones públicas, áreas verdes, barrancas y lotes baldíos ya que es una 

obligación depositarla en los camiones recolectores;  

X. La instalación de comercios en vía pública, domicilios particulares y frente a las instituciones 

públicas sin autorización de la Dirección de Gobernación;  

XI. Ingerir bebidas alcohólicas y/o sustancias toxicas en la plaza cívica, jardín municipal o en la vía 

pública, así mismo a bordo de vehículos automotores que estén o no en movimiento;  

XII. La venta de bebidas alcohólicas y cigarros en puestos ambulantes y comercios establecidos sin 

previa autorización de la Dirección de Gobernación, prohibiendo la venta a menores de edad; 

Asimismo está prohibido en puestos ambulantes y comercios establecidos vender a menores de 

18 años de edad solventes (diluyentes, pegamentos, limpiadores, gasolinas, thinner, aguarrás, 

entre otros);  

XIII. Ejercer el comercio en local establecido o ambulante después de la hora permitida en el 

reglamento respectivo y sin previa autorización de la instancia de la administración pública 

municipal correspondiente;  

XIV. Destruir o quitar los señalamientos que regulan el tránsito municipal y colocar obstáculos 

portátiles sobre banquetas, calles y avenidas que tengan como fin apartar cajones de 

estacionamiento, así como obstruir, con escombros, materiales de construcción u otros objetos las 

banquetas, calles y avenidas por más de 24 horas sin la autorización del Ayuntamiento;  

XV. Quemar basura inorgánica y llantas en el municipio, pudiendo hacer la denuncia cualquier 

ciudadano con el fin de que sea sancionada por el Oficial Calificador;  

XVI. Causar daño parcial o total a monumentos, edificios públicos, fuentes, parques, jardines, estatuas 

y a cualquier instalación del servicio público y bienes municipales en general debiendo ser 

sancionado por el Oficial Calificador;  

XVII. Emplear a menores de edad sin autorización de sus padres o tutores por escrito;  

XVIII. Abandonar a mascotas en la vía pública y realizar eventos que pongan en peligro la vida de los 

mismos;  

XIX. Hacer composturas o prestar cualquier servicio en vía pública, que estorben el tránsito de 

personas o vehículos, como talleres mecánicos, eléctricos, de pintura y hojalatería y a los que 

abandonen vehículos en la vía pública ya que serán sancionados por el Oficial Calificador;  

XX. Cerrar las vías primarias de acceso a la cabecera municipal y comunidades, salvo que lo soliciten 

por escrito y sea otorgada la autorización respectiva por la autoridad municipal. Para el caso de 

que los particulares procedan a cerrar las vías públicas de referencia, sin la autorización de la 

autoridad correspondiente, la Dirección de Gobernación les impondrá una sanción de hasta 50 

días de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la región. Tratándose de 

vialidades secundarias, la Dirección de Gobernación podrá extender autorización para el cierre de 

la calle, señalándose el día y horarios de ocupación de la misma, así como prevenir al solicitante 

para que, en caso de colocar lonas en la vialidad a ocupar, solo puedan permanecer el día de 

autorización y en los horarios estipulados. La autorización correspondiente se extenderá previo al 
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pago de derechos correspondientes con cinco días de anticipación, dicha autorización no 

constituye derechos reales ni de ninguna otra especie, quedando a disposición el auditorio 

municipal para cualquier fiesta o evento de carácter social, previa solicitud por escrito ante la 

autoridad municipal;  

XXI. Poseer animales silvestres o domésticos, sin las condiciones o medidas de seguridad adecuadas, 

que por su naturaleza o antecedentes puedan representar un riesgo para la integridad física de las 

personas;  

XXII. Conducir vehículos de motor bajo el influjo de bebidas alcohólicas, drogas o cualquier sustancia 

enervante o psicotrópica;  

XXIII. Excavar fosas, oquedades, construir lápidas, jardineras, monumentos, capillas, criptas o cualquier 

otra edificación en los panteones del municipio, sin contar con la autorización de la autoridad 

municipal;  

XXIV. Ejercer violencia contra las personas y sobre todo a las más vulnerables como: adultos mayores, 

mujeres y niños; y  

XXV. Todas aquellas que señalen los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  

  

1.4 DEL PADRÓN MUNICIPAL  
  

ARTÍCULO 28. El Secretario del Ayuntamiento tendrá a su cargo la formación, conservación y custodia del 

padrón municipal. El padrón municipal contendrá los nombres, apellidos, edad, origen, profesión, ocupación y 

estado civil de cada originario y vecino del Municipio, y en general todos aquellos datos que aseguren la mejor 

clasificación. El padrón tendrá carácter de instrumento público fehaciente para todos los efectos legales 

administrativos.  

  

ARTÍCULO 29. El extranjero que resida en el municipio deberá registrarse en el padrón municipal de extranjería, 

dentro de los diez días siguientes al establecimiento de su domicilio en el territorio municipal y que tengan su 

patrimonio en el mismo, podrán ser considerados como vecinos del municipio y tendrán los mismos derechos y 

obligaciones, salvo lo que las Leyes establezcan. 

  

ARTÍCULO 30. Los datos contenidos en el padrón municipal constituirán prueba plena de la residencia y 

clasificación de la población, tendrán el carácter de originarios vecinos, extranjeros o transeúntes, mismo que 

se desprende de su inscripción en el padrón municipal.  

  

ARTÍCULO 31. Los originarios, vecinos, extranjeros o transeúntes que residan en el territorio municipal deberán 

inscribirse en el padrón municipal, el Secretario del Ayuntamiento determinará el carácter que le corresponde 

en un término de tres días posteriores a la inscripción.  

  

ARTÍCULO 32. La persona que viviese alternativamente en más de un territorio municipal deberá optar por 

inscribirse como vecino de uno de ellos, de acuerdo a lo establecido en la Ley aplicable a la materia.  

  

1.5. DEL PATRIMONIO MUNICIPAL  
  

ARTÍCULO 33. El municipio manejará conforme a la Ley su patrimonio, que estará compuesto por bienes, 

ingresos y egresos.  

  

ARTÍCULO 34. Los bienes municipales son:  

I.  Del dominio público del municipio; y II. 

 Del dominio privado del municipio.  
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ARTÍCULO 35. Todos los actos jurídicos que se realicen respecto de los bienes del Municipio se regirán por las 

disposiciones legales y reglamentarias respectivas.  

  

1.5.1 BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO  
  

ARTÍCULO 36. Los bienes del dominio público municipal se clasifican en:  

I. Bienes de uso común; y  

II. Bienes destinados al servicio público.  

  

También se consideran bienes de dominio público, en forma enunciativa más no limitativa, las pinturas, 

murales, esculturas y cualquier obra artística incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles del 

municipio o de sus organismos auxiliares, cuya conservación sea de interés general; los inmuebles de propiedad 

municipal que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles, como documentos y expedientes de las 

oficinas, manuscritos, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y 

grabados importantes o raros, así como las colecciones de estos bienes, colecciones científicas o técnicas, de 

armas, numismáticas y filatélicas, archivos, fonograbaciones, películas, videos, archivos fotográficos, cintas 

magnetofónicas, grabaciones o reproducciones en multimedia y cualquier otro objeto que contenga imágenes 

o sonidos y las piezas artísticas, arqueológicas, históricas, así como la riqueza intangible: lengua, tradición y 

cultura.  

  

ARTÍCULO 37. Son bienes de uso común los que puedan ser aprovechados por los habitantes del municipio, sin 

más limitaciones y restricciones que las establecidas por las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y 

Municipales de manera enunciativa y no limitativa, se consideran bienes de uso común los siguientes:  

I. Las vías terrestres de comunicación de dominio municipal;  

II.  Los montes, bosques y aguas;  

III. Las plazas, calles, avenidas, jardines y parques públicos;  

IV. Los monumentos históricos de propiedad municipal;  

V. Las servidumbres cuando el predio dominante sea propiedad del municipio o de sus organismos 

auxiliares;  

VI. Caminos y veredas que por usos y costumbres se han utilizado por cinco años o más tiempo para 

entrada y salida de la producción agrícola y ganadera; y las demás a los que las Leyes les asignen 

ese carácter.  

  

ARTÍCULO 38. Son bienes destinados a un servicio público, aquellos que utilice el municipio para el desarrollo 

de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades 

equiparables a ellos. De manera enunciativa y no limitativa, se consideran bienes destinados a un servicio 

público los siguientes:  

I. Los inmuebles destinados al servicio del poder público del Ayuntamiento;  

II. Los inmuebles de propiedad municipal destinados al servicio público del Gobierno Federal y del 

Estado;  

III. Los inmuebles que forman parte del patrimonio de los organismos auxiliares de carácter 

municipal, que se utilicen en las actividades que tengan encomendadas conforme a sus 

respectivos objetivos;  

IV. Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos municipales, tales como: 

mercado, hospital, panteón público, jardines, parques y los demás similares o análogos a ellos;  

V. Los bienes muebles de propiedad municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un 

servicio público o arrendamiento; y 

VI. Los inmuebles que por cualquier título adquiera el municipio y los demás a los que las Leyes les 

asigne ese carácter.  
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ARTÍCULO 39. Los bienes del dominio público son inalienables, imprescriptibles, inembargables, mientras no se 

pierda este carácter, los órganos de Gobierno y los particulares sólo podrán adquirir sobre el uso, 

aprovechamiento y explotación de estos bienes, los derechos que la Ley establezca.  

 

Los aprovechamientos accidentales o accesorios compatibles con la naturaleza de los bienes, como la venta de 

frutos, materiales, desperdicios o la autorización de los usos a que se refiere la legislación correspondiente, se 

regularán por las disposiciones del derecho privado.  

  

ARTÍCULO 40. El uso del auditorio municipal “Carlos Hank González”, por las dependencias o la comunidad en 

general deberá solicitarse por escrito especificando día y tipo de evento con un mínimo de anticipación de 

quince días; en caso de particulares se deberá dejar una fianza para respaldar daños y perjuicios, atendiendo en 

todo momento los requisitos adicionales que se mencionen por la instancia de la administración pública 

municipal o en la reglamentación correspondientes.  

  

1.5.2 BIENES DEL DOMINIO PRIVADO  
  

ARTÍCULO 41. Son bienes del dominio privado del municipio, aquellos que no son de uso común, ni están 

destinados a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al derecho privado. De manera 

enunciativa y no limitativa, se consideran bienes del dominio privado del municipio, los siguientes:  

 

I. Los muebles e inmuebles no comprendidos en los artículos 37 al 40 del presente Bando;  

II. Los ubicados dentro del municipio que puedan ser enajenados; y 

III. Los inmuebles declarados vacantes conforme a la Legislación Civil del Estado de México en tanto no se 

declaren bienes de uso común o se destinen a un servicio público.  

  

CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 

2.1 DEL GOBIERNO MUNICIPAL  
  

ARTÍCULO 42. El Gobierno Municipal de Xalatlaco se deposita y se ejerce por un cuerpo colegiado denominado 

Ayuntamiento, autoridad deliberante a la cual le compete la definición de las políticas generales de Gobierno y 

la administración municipal, así como las decisiones que atañen a la población, territorio, patrimonio y 

organización política y administrativa del municipio; cuya competencia, integración, funcionamiento y 

atribuciones se encuentran señaladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, Ley Orgánica Municipal, así como los Reglamentos 

Municipales y demás disposiciones normativas que resulten aplicables.  

  

ARTÍCULO 43. El Ayuntamiento cuenta con una estructura orgánica, cuyas atribuciones y funciones son las que 

señala la Ley Orgánica Municipal, los Reglamentos Municipales y demás disposiciones normativas aplicables.  

  

Los órganos superiores de gobierno del municipio son:  

I. El Ayuntamiento;  

II. El Presidente Municipal;  

III. La Síndico Municipal;  

IV. Los Regidores.  
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ARTÍCULO 44. El Ayuntamiento reside y funciona en la Cabecera Municipal y deberá resolver colegiadamente 

los asuntos de su competencia, para los cuales se constituye en asamblea deliberante denominada Cabildo que 

sesiona ordinariamente los días jueves, y de forma extraordinaria cuando la naturaleza de los asuntos lo exige, 

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal.  

 

2.2 DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO  
  

ARTÍCULO 45. La actividad del municipio se dirige a la consecución de los siguientes fines:  

I. Crear las condiciones necesarias para el desarrollo de una cultura de respeto de los derechos 

humanos y libertades fundamentales que promueva en la población una consciencia solidaria y 

altruista y un sentido de identidad que permita al ser humano desarrollarse libremente en 

condiciones de equidad e igualdad;  

II. Procurar el orden, la seguridad y la tranquilidad pública en bien de la armonía social, los intereses 

de la colectividad y la protección de las personas y de los bienes que forman su patrimonio;  

III. Procurar y atender las necesidades de los vecinos y habitantes para proporcionarles una mejor 

calidad de vida mediante la creación, organización y funcionamiento de obras y servicios públicos;  

IV. Preservar y fomentar los valores cívicos y culturales para fortalecer la solidaridad nacional, estatal 

y municipal;  

V. Promover, crear y fortalecer los mecanismos de participación de vecinos y habitantes para que 

individual o colectivamente colaboren en la actividad municipal;  

VI. Preservar, incrementar, proporcionar y rescatar el patrimonio cultural y las áreas de belleza 

natural, histórica y arqueológica para garantizar la supervivencia de la colectividad.  

VII. Lograr el adecuado y ordenado uso del suelo en el territorio del municipio;  

VIII. Crear y fomentar una conciencia individual y social para preservar el equilibrio ecológico y 

proteger el ambiente en el municipio;  

IX. Crear las condiciones necesarias de infraestructura para promover una educación integral en la 

población del municipio; 

X. Promover el desarrollo cultural, social, económico y deportivo de los habitantes del municipio 

para garantizar la moralidad, salud e integración familiar y la adecuada utilización del tiempo libre;  

XI. Salvaguardar los derechos de las mujeres, de las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, 

personas con discapacidad, así como los demás grupos en situación de vulnerabilidad;  

XII. Aplicar debidamente la Constitución Federal, los Tratados Internacionales, la Constitución Estatal, 

el presente Bando, la reglamentación municipal y demás ordenamientos legales relacionados con 

la función municipal; 

XIII. Fomentar, promover y proteger los derechos que garanticen el acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia, así como la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; y  

XIV. Las demás que le reconozca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y otras disposiciones 

legales.  

  

2.3 INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO  
  

ARTÍCULO 46. El municipio de Xalatlaco, es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, electo 

conforme a los principios de mayoría relativa y representación proporcional.  

  

Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, siendo el periodo vigente del 01 de enero de 2019 al 31 de 

diciembre del año 2021, integrándose por:  

  

I. Un presidente,   

II. Un Síndico,   
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III. Seis Regidores electos según el principio de mayoría relativa y  

IV. Cuatro Regidores según el principio de representación proporcional.  

  

2.4 FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO  
  

ARTÍCULO 47. El Ayuntamiento como órgano deliberante debe resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia.  

  

Los Ayuntamientos sesionaran en Cabildo cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario 

en asuntos de urgente resolución.   

  

Las sesiones de los Ayuntamientos se celebrarán en la sala de Cabildo; y cuando la solemnidad del caso lo 

requiera en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.  

  

El ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y fines otorgará a sus miembros de cabildo las 

comisiones que determine la Ley Orgánica Municipal, y así puedan ejercer sus actividades de supervisión y 

vigilancia; para el eficaz cumplimiento de sus comisiones y acciones informarán al Presidente Municipal de las 

actividades realizadas en su comisión de manera mensual.  

  

2.5 ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO  
  

ARTÍCULO 48. Son atribuciones del Ayuntamiento:  

 

I. Expe ir   re or ar el  an o   nicipal, as  co o los re la en os, circ lares    isposiciones a  inis ra  as  e 

o ser ancia  eneral  en ro  el  erri orio  el   nicipio,   e sean necesarios para s  or anizaci n, pres aci n  e 

los ser icios p  licos  , en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

    is   pro ar e i ple en ar pro ra as   acciones   e pro  e an  n proceso cons an e  e  e ora re  la oria 

 e ac er o con la  e  para la  e ora  e  la oria  el  s a o  e    ico     nicipios, la Ley de Compe   i a    

 r ena ien o Co ercial  el  s a o  e    ico, la  e   e  o en o  con  ico  el  s a o  e    ico, la  e    e 

crea la Co isi n  e  ac  ili a   el  s a o  e    ico, s s respec  os re la en os    e ás  isposiciones 

  r  icas aplica les; 

I.  er   pro ar   pro o er  n pro ra a para el o or a ien o  e la licencia o per iso pro isional  e 

  nciona ien o para ne ocios  e  a o ries o   e no i pli  en ries os sani arios, a  ien ales o  e pro ecci n 

ci il, con or e al Ca álo o  e i  ense  e  c  i a es  n  s riales, Co erciales    e  er icios  e  a o  ies o, 

consi na o en la  e   e la  a eria,  is o   e  e erá p  licarse  en ro  e los pri eros      as na  rales  e 

ca a   ercicio  iscal   será aplica le  as a la p  licaci n  el si  ien e ca álogo. 

 l o or a ien o  e la licencia o per iso a   e  ace re erencia el párra o an erior, en nin  n caso es ará s  e o 

al pa o  e con ri  ciones ni a  onaci n al  na  la e i encia  e car as  ri   arias,  á i as o c al  ier o ro 

concepto que condicione s  e pe ici n será sanciona a en   r inos  e la  e   e  esponsa ili a es 

   inis ra  as  el  s a o  e    ico     nicipios; 

    á er   or  lar, apro ar, i ple en ar   e ec  ar las pol  cas, programas y acciones en materia de Gobierno 

Digital, conforme a los linea ien os   cnicos es a leci os en la  e   e Go ierno  i i al  el  s a o  e    ico   

  nicipios, s   e la en o   en a  ellas  isposiciones   r  icas  e la  a eria. 

    in  s   ar cipar en la presen aci n e ins r  en aci n  e Go ierno  i i al   e pre   la  e   e la  a eria. 

    e   s   or  lar, apro ar, i ple en ar   e ec  ar los pro ra as   acciones para la pre enci n, a enci n   en 

s  caso, el pa o  e las responsa ili a es econ  icas en los con ic os la orales; 

I. Septimus. Conocer y en s  caso apro ar las acciones   e en  a eria  e  er inaci n o recisi n  e las 

relaciones de trabajo se presenten; 
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    Cele rar con enios, c an o as    ese necesario, con las a  ori a es es a ales co pe en es  en relaci n con la 

pres aci n  e los ser icios p  licos a   e se re ere el ar c lo    ,  racci n      e la Cons   ci n General, as  

co o en lo re eren e a la a  inis raci n  e con ri  ciones  scales; 

    is     orizar la e enci n  el pa o  e  rá i es a car o  e las   cial as  el  e is ro Ci il, para los  a i an es  e 

escasos rec rsos econ  icos en los   nicipios   ara  ales e ec os,  e erán lle ar a ca o por lo  enos  na 

ca pa a  e re  larizaci n al a o, en coor inaci n con las a  ori a es es a ales co pe en es; 

III. Presentar ante la Legislatura iniciativas de leyes o decretos; 

     roponer, en s  caso, a la  e isla  ra local, por con  c o  el   ec   o, la creaci n  e or anis os 

  nicipales  escen raliza os para la pres aci n   operaci n, c an o proce a  e los ser icios p blicos; 

    cor ar la  i isi n  erri orial   nicipal en  ele aciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas; 

     cor ar, en s  caso, la ca e or a    eno inaci n pol  ca   e les correspon a a las localidades, conforme a 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

     Con enir, con ra ar o concesionar, en   r inos  e le , la e ec ci n  e o ras   la pres aci n  e ser icios 

p  licos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la 

autorizaci n  e la  e isla  ra  el  s a o; 

      Concl ir las o ras inicia as por a  inis raciones an eriores    ar  an eni ien o a la in raes r c  ra e 

ins alaciones  e los ser icios p  licos   nicipales; 

IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el a ec a o   nciona ien o  e la a  inis raci n p  lica 

  nicipal   para la e caz pres aci n  e los ser icios p  licos; 

    is  Crear en el á  i o  e s s respec  as co pe encias  na  e ensor a   nicipal  e  erec os H  anos, la 

c al  ozará  e a  ono  a en s s  ecisiones   en el e ercicio  e pres p es o; 

   Conocer los in or es con a les    nancieros an ales  en ro  e los  res  eses si  ien es a la  er inaci n  el 

e ercicio pres p es al   e presen ará el  esorero con el  is o   eno  el s n ico; 

XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los 

habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana; 

     Con ocar a elecci n  e  ele a os   s   ele a os   nicipales, y de los miembros de los conse os  e 

par cipaci n ci  a ana; 

       olici ar al   ec   o  el  s a o la e propiaci n  e  ienes por ca sa  e   li a  p  lica; 

       nicipalizar los ser icios p  licos en   r inos  e es a  e ; 

     pro ar en sesi n  e ca il o los  o i ientos registrados en el libro especial de bienes muebles e 

inmuebles; 

XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales; 

XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos 

auxiliares, a prop es a  el presi en e   nicipal  para la  esi naci n  e es os ser i ores p  licos se pre erirá en 

igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio; 

          inis rar s   acien a en   r inos  e le , y controlar a tra  s  el presi en e   s n ico la aplicaci n  el 

presupuesto de egresos del municipio; 

      pro ar an al en e a  ás  ar ar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos 

presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual po rá ser a ec a o en   nci n  e las i plicaciones 

  e  eri en  e la apro aci n  e la  e   e  n resos   nicipal   e  a a la  e isla  ra, as  co o por la asi naci n 

de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 

Si cumplido el plazo que correspon a no se    iere apro a o el  res p es o  e   resos re eri o, se  irá en 

 i or  as a el    o     e  e rero  el e ercicio  scal in e ia o si  ien e, el e pe i o para el e ercicio in e ia o 

an erior al  e la inicia  a en  isc si n,  nica en e respecto del gasto corriente. 

El Ayuntamiento al aprobar su pres p es o  e e resos,  e erá se alar la re  neraci n  e  o o  po   e 

correspon a a  n e pleo, car o o co isi n  e c al  ier na  raleza, determinada conforme a principios de 

racionalidad, austeri a ,  isciplina  nanciera, e  i a , le ali a , i  al a     ransparencia, s  e án ose a lo 

 isp es o por el C  i o  inanciero    e ás  isposiciones le ales aplica les. 

 as re  neraciones  e  o o  po  el  resi en e   nicipal,   n icos, Regidores y ser i ores p  licos en  eneral, 

incl  en o  an os  e ios   s periores  e la a  inis raci n   nicipal, serán  e er ina as an al en e en el 
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pres p es o  e e resos correspon ien e   se s  e arán a los linea ien os le ales es a leci os para  o os los 

servidores p  licos   nicipales. 

 l    n a ien o po rá promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras. 

       orizar la con ra aci n  e e pr s  os, en   r inos  e la  e   e  e  a    lica   nicipal  el  s a o  e 

   ico; 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes; 

     is   ro o er pol  cas p  licas apo a as en sis e as  e  nancia ien o, cooperaci n   coor inaci n,   e 

proc ren el acceso a las  ecnolo  as  e la in or aci n   co  nicaci n, espec  ca en e ser icios  e acceso a 

in erne , co o  n ser icio  ra  i o, consi eran o para ello las carac er s cas socioecon  icas  e la po laci n. 

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los pro ra as en  a eria  e pro ecci n ci il; 

 os pro ra as  e pro ecci n ci il se in e rarán con  res s  pro ra as:  

a    re enci n 

b). Auxilio 

c    ec peraci n 

Con el o  e  o  e  o en ar la e  caci n, la pre enci n   los conoci ien os  ásicos   e per i an el 

apren iza e  e  e i as  e a  opro ecci n    e a  ilio, presen án ose para s  re is ro an e la  ecre ar a 

General de Gobierno. 

      á er   ro o er la creaci n,  esarrollo   ac  alizaci n per anen e, de los atlas municipales de riesgos; 

XXI    o ar  e ser icios p  licos a los  a i an es  el   nicipio; 

        reser ar, conser ar   res a rar el  e io a  ien e  as  co o  enerar las acciones necesarias a  n  e 

crear áreas  er es   e per i an  e orar la cali a   e  i a   con i encia social  e los  a i an es  el   nicipio, 

es a leci os co o espacios p  licos  e conser aci n a  ien al. 

  e ás, po rán  o en ar  na  a or asi naci n pres p es al para  an eni ien o  e par  es,  ar ines e 

in raes r c  ra   nicipal proc ran o   e  s e sea  es na o a la  eneraci n  e e pleos para los a  l os 

 a ores en  ra a os  e conser aci n    an eni ien o. 

       ar cipar en la creaci n   a  inis raci n  e s s reser as  erri oriales   ecol  icas; convenir con otras 

autoridades el control y la vigilancia so re la   lizaci n  el s elo en s s   ris icciones  erri oriales  in er enir en 

la re  larizaci n  e la  enencia  e la  erra  r ana; planificar y regular de manera conjunta y coordinada el 

desarrollo de las localidades conurbadas; 

XXIV Bis. Promover las acciones   e ec  ar los pro ra as sociales necesarios para la rec peraci n  e espacios 

p  licos, a  n  e  or alecer la se  ri a    r  ica,  an eni ien o, sos eni ili a , con rol   la apropiaci n social 

 e  s os; 

XXIV Ter. El Ayuntamiento informará a la autoridad federal competente sobre las autorizaciones que otorguen 

para el funcionamiento de gasolineras o estaciones de servicio. 

       á er    or ar licencias   per isos para cons r cciones pri a as, para el   nciona ien o  e  ni a es 

econ  icas o es a leci ien os  es na os a la ena enaci n, reparaci n o  an eni ien o  e  e  c los 

automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios. 

 ra án ose  e o ras,  ni a es econ  icas, inversiones o pro ec os   e re  ieran  ic a en  nico  e 

 ac  ili a , la licencia o per iso correspon ien e  e erá o or arse, en  n plazo no  a or a  ein e   as  á iles, 

con a os a par r  e   e le sea presen a o el  ic a en  nico  e  ac  ili a  correspon ien e, sie pre   

c an o el solici an e  a a presen a o el o cio  e proce encia   r  ica a  ás  ar ar  iez   as  á iles pos eriores 

a la  ec a  e s  recepci n; 

        in  es    or ar licencia  e   nciona ien o, pre ia presen aci n  el  ic a en  nico  e  ac  ili a , a 

las  ni a es econ  icas   e  en an co o ac  i a  co ple en aria o principal la  en a  e  e i as 

alco  licas   s a licencia  en rá  na  i encia  e cinco a os    e erá ser re ren a a  e  anera an al, con 

independencia de que puedan ser s  e os  e  isi as  e  eri caci n para cons a ar el c  pli ien o  e las 

 isposiciones   r  icas aplica les. 

 ara el re ren o an al no es necesario o  ener  n n e o  ic a en  nico  e  ac  ili a , siempre y cuando, no 

se modifiquen la superficie de la  ni a  econ  ica, s  a oro o s  ac  i a  econ  ica; 
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     Coa    ar con la  ecre ar a  el  e io    ien e a la creaci n    esarrollo  el  erca o  e  erec os  e 

uso del medio ambiente. 

     is   ar cipar en la pre enci n   a enci n a las a icciones, en   r inos  e lo  isp es o en la  ecci n C ar a 

 el Cap   lo   in o  el     lo  ercero  el  i ro  e  n o  el C  i o    inis ra  o  el  s a o  e    ico. 

Con el objeto de combatir el alcoholismo, los Ayuntamientos y las autoridades estatales, en el á  i o  e s s 

respec  as co pe encias, no a  orizarán la ins alaci n  e es a leci ien os  e ica os a la  en a  e  e i as 

alco  licas en en ase cerra o o por copeo, que se ubique en un radio no menor de 300 metros de centros 

escolares, instalaciones depor  as o cen ros  e sal    para lo c al, las a  ori a es realizarán las inscripciones 

correspondientes en los planes municipales de desarrollo urbano. 

       rasla ar, por  e io  e los  ecanis os  scales con los   e c en a, el cos o  e la  e ra aci n   nicipal 

a los a en es p  licos   pri a os con a inan es  nales. 

XXVII. Constituir o participar en empresas Paramunicipales y Fideicomisos; 

         na enar    ar en arren a ien o,  s  r c o o co o a o los  ienes  el   nicipio, pre ia a  orizaci n, en 

su caso, de la Legislatura del Estado; 

       ro o er   apo ar los pro ra as es a ales    e erales  e capaci aci n   or anizaci n para el  ra a o; 

      esa ec ar  el ser icio p  lico los  ienes   nicipales o ca  iar el  es no  e los  ienes in  e les 

de ica os a  n ser icio p  lico o  e  so co  n; 

       n ro  cir    o os   proce i ien os en la selecci n    esarrollo  el personal  e las áreas encar a as  e 

los principales ser icios p  licos,   e propicien la ins   cionalizaci n  el ser icio ci il de carrera municipal; 

          e ar a s s  ra a a ores al r  i en  e se  ri a  social es a leci o en el  s a o; 

         or  lar pro ra as  e or anizaci n   par cipaci n social,   e per i an  na  a or cooperaci n en re 

autoridades y habitantes del municipio; 

        la orar   poner en e ec ci n pro ra as  e  nancia ien o  e los ser icios p  licos   nicipales, para 

a pliar s  co er  ra    e orar s  pres aci n; 

      Coa    ar en la e ec ci n  e los planes   pro ra as  e erales   es a ales; 

XXXV  is -  s a lecer,  o en ar, coor inar    i  n ir per anen e en e pro ra as   acciones en  a eria  e 

e  caci n  ial   ara el c  pli ien o  e es a  isposici n los a  n a ien os se a  iliarán  e la par cipaci n 

directa de los concesionarios y permisionarios  el  ranspor e p  lico; 

         i ar, p  licar   circ lar la Gace a   nicipal  r ano o cial en  or a o  sico o elec r nico, c an o 

 enos ca a  res  eses para la  i  si n  e  o os los ac er os  e Ca il o  e las sesiones   e no con en an 

informaci n clasi ca a, los ac er os  e carác er  eneral  o a os por el a  n a ien o    e o ros as n os  e 

in er s p  lico; 

         r anizar   pro o er la ins r cci n c  ica   e  an en a a los ci  a anos en conoci ien o  el e ercicio 

de sus derechos; 

XXXVIII. Expedir convocatoria para designar Cronista Municipal. 

        ro o er en la es era  e s  co pe encia lo necesario para el  e or  ese pe o  e s s   nciones; 

XL.  l   nicipio  e  anera li re  eci irá si  ene o cial as  e ia oras- conciliadoras en funciones separadas o 

en conjunto; 

       pe ir el  e la en o  e las   cial as  e ia oras-Conciliadoras Municipales; 

      Con ocar al proce i ien o  e  esi naci n  e los  e ensores   nicipales  e  erec os H  anos; 

XLIII. Conocer y, en su caso, acordar lo con  cen e acerca  e las licencias  e porales o  e ni  as, as  co o los 

per isos para  ia ar al e  ran ero en  isi n o cial, que soliciten sus integrantes; 

      Crear el  e is ro   nicipal  e  ni a es  con  icas, donde se especifique la licencia de   nciona ien o 

con la ac  i a   e la  ni a  econ  ica e i pac o   e  eneren, as  co o las  e ás carac er s cas   e se 

determinen; 

     Cola orar con las a  ori a es es a ales    e erales en el á  i o  e s  co pe encia para es a lecer 

medidas regula orias a  ni a es econ  icas  e i pac o  r ano   crear  n re is ro espec  co   e se re irá  e 

ac er o a la  e   e  ransparencia    cceso a la  n or aci n    lica  el  s a o  e    ico     nicipios; 

       as  e ás   e se alen las le es   o ras  isposiciones legales. 
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El Ayuntamiento a través del Presidente Municipal podrá celebrar con el Gobierno Federal, Estatal y con otros 

Ayuntamientos e instituciones particulares, los convenios necesarios para la ejecución de los planes y 

programas de asistencia social, ejecutivos, deportivos, culturales y artísticos que deba realizar.  

  

El Ayuntamiento a través del Presidente Municipal podrá establecer mecanismos, acuerdos o convenios de 

coordinación con aquellos municipios que se encuentren físicamente conurbados en su territorio, para 

optimizar, desarrollar y coordinar programas, proyectos y la prestación de servicios públicos con pleno respeto 

a su autonomía.  

  

La función ejecutiva del gobierno municipal estará a cargo del Presidente quien será auxiliado en sus funciones 

por el Secretario del Ayuntamiento, Tesorero y por los Directores de cada una de las Dependencias 

Administrativas, mismos que actuarán en el cumplimiento de las disposiciones normativas existentes y las 

demás que emita el ayuntamiento.  

 

2.5.1 DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

ARTÍCULO 49. Para generar y proporcionar un estado de bienestar, prosperidad y mejor calidad de vida a la 
ciudadanía del municipio, el Ayuntamiento trabajará para contribuir en el cumplimiento de los siguientes 
Objetivos de Desarrollo Sostenible señalados por la Organización de las Naciones Unidas: 
 
I. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 
II. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
III. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. 
IV. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje. 
durante toda la vida para todos. 
V. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
VI. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. 
VII. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos. 
VIII. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos. 
IX. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación. 
X. Reducir la desigualdad en y entre los países. 
XI. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 
XII. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
XIII. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
XIV. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 
sostenible. 
XV. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar los bosques de 
forma sostenible, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y poner freno 
a la pérdida de la diversidad biológica. 
XVI. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 
XVII. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 
 
El Ayuntamiento procurará que cada política pública que se implemente, esté alineada a alguno de los 
objetivos señalados. 
 

2.5.2 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL  
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ARTÍCULO 50. El Presidente Municipal tiene las siguientes atribuciones:  

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

      ro  l ar   p  licar el  an o   nicipal en la Gace a   nicipal   en los es ra os  e la  ecre ar a  el 

   n a ien o, as  co o or enar la  i  si n  e las nor as  e carác er  eneral   re la en os apro a os 

por el Ayuntamiento; 

IV.- Asumir la represen aci n   r  ica  el   nicipio    el a  n a ien o, as  co o  e las  epen encias  e la 

   inis raci n    lica   nicipal, en los litigios en que este sea parte. 

    is   i ilar   e ec  ar los pro ra as   acciones para la pre enci n, a enci n   en s  caso, el pa o  e las 

responsa ili a es econ  icas  e los    n a ien os  e los con ic os la orales; 

    er   n re ar al ca il o  e  or a  ens al, la relaci n  e alla a  el con n en e econ  ico  e li  ios 

laborales en contra del Ayuntamiento para la imple en aci n  e los pro ra as   acciones para la 

pre enci n, a enci n   en s  caso, el pa o  e las responsa ili a es econ  icas  e los    n a ien os  e 

los con ic os la orales, en   r inos  e lo  isp es o por la  e   e  ransparencia    cceso a la  n or aci n 

   lica  el  s a o  e    ico     nicipios   la  e   e  ro ecci n  e  a os  ersonales en posesi n  e 

s  e os o li a os  el  s a o  e    ico     nicipios; 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 

V.  is   la orar, con la apro aci n  el ca il o, el pres p es o correspon ien e al pa o  e las 

responsa ili a es econ  icas  eri a as  e los con ic os la orales; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las depen encias   

or anis os a  iliares  e la a  inis raci n p  lica   nicipal,  a orecien o para  al e ec o el principio  e 

i  al a    e  i a   e   nero; 

VI Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil que autorice o 

per i a la  en a  e  e i as alco  licas, en  n plazo no  a or a  res   as  á iles, con a os a par r  e   e 

sea e i  a la a  orizaci n  el    n a ien o; 

     er   n or ar al ca il o  e los casos  e  er inaci n   recisi n  e las relaciones la orales   e se 

presen en in epen ien e en e  e s  ca sa, as  co o  e las acciones   e al respec o se  e an  ener para 

e i ar los con ic os la orales, en   r inos  e lo  isp es o por la  e   e  ransparencia    cceso a la 

 n or aci n    lica  el  s a o  e    ico     nicipios   la  e   e  ro ecci n  e  a os  ersonales en 

posesi n  e s  e os o li a os  el  s a o  e    ico     nicipios; 

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

      Con ra ar   concer ar en represen aci n  el a  n a ien o   pre io ac er o  e  s e, la realizaci n  e 

o ras   la pres aci n  e ser icios p  licos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros 

ayuntamientos; 

     eri car   e la reca  aci n  e las con ri  ciones    e ás in resos propios  el municipio se realicen 

conforme a las disposiciones legales aplicables; 

    i ilar la correc a in ersi n  e los  on os p  licos; 

      per isar la a  inis raci n, re is ro, con rol,  so,  an eni ien o   conser aci n a ec a os  e los 

bienes del municipio; 

      ener  a o s   an o los c erpos  e se  ri a  p  lica,  ránsi o    o  eros   nicipales, en los 

  r inos  el cap   lo oc a o,  el    lo c ar o  e la  e   r ánica   nicipal  el  s a o  e    ico; 

XII bis.- Vigilar y ejecutar los programas y subpro ra as  e pro ecci n ci il   realizar las acciones 

enca ina as a op  izar los pro ra as  en ien es a pre enir el i pac o  e los  en  enos per  r a ores. 

XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades administrativas y 

organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen parte de la estructura 

administrativa; 

      is   esarrollar   e ec  ar las pol  cas, pro ra as   acciones en  a eria  e  e ora re  la oria, en 

coor inaci n con s s  epen encias,  r anos a  iliares    e ás a  ori a es  e con or i a  con la  e  
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para la  e ora  e  la oria  el  s a o  e    ico     nicipios, la  e   e Co pe   i a     r ena ien o 

Co ercial  el  s a o  e    ico, la  e   e  o en o  con  ico  el  s a o  e    ico, la  e    e crea la 

Co isi n  e  ac  ili a   el  s a o  e    ico, s s respec  os re la en os    e ás  isposiciones   r  icas 

aplica les, pre ia apro aci n en Ca il o; 

XIII Ter. Proponer al ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia o per iso 

pro isional  e   nciona ien o para ne ocios  e  a o ries o sani ario, a  ien al o  e pro ecci n ci il,   e 

a  orice el ca il o con or e a la clasi caci n con eni a en el Ca álo o  e i  ense  e  c  i a es 

Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo. 

 ara  al e ec o,  e erá  aran zar   e el o or a ien o  e la licencia o per iso no es   s  e o al pa o  e 

con ri  ciones ni a  onaci n al  na  la e i encia  e car as  ri   arias,  á i as o c al  ier o ro concep o 

que condicione s  e pe ici n será sanciona a en   r inos  e la  e   e  esponsa ili a es    inis ra  as 

del Estado y Municipios; 

       á er    pe ir o ne ar licencias o per isos  e   nciona ien o, pre io ac er o  el a  n a ien o, para 

las  ni a es econ  icas, e presas, par  es    esarrollos in  s riales,  r anos    e ser icios  an o 

resp es a en  n plazo   e no e ce a  e  res   as  á iles pos eriores a la  ec a  e la resol ci n  el 

a  n a ien o   pre ia presen aci n  el  ic a en  nico  e  ac  ili a , en su caso. 

 l e ec o,  e erá so e er a la consi eraci n  el    n a ien o la a  orizaci n  e licencias o per isos  e 

  nciona ien o en  n plazo no  a or a  iez   as  á iles, contados a partir  e   e la persona  sica o 

  r  ica colec  a in eresa a presen e el  ic a en  nico  e  ac  ili a    e,  e con or i a  con la 

le islaci n   nor a  i a  aplica les, se requiera. 

 a a  ori a    nicipal  e erá iniciar los  rá i es rela  os con las a  orizaciones, licencias o permisos, a 

partir de que el solicitan e presen e el o cio  e proce encia   r  ica e i  o por la Co isi n  e  ac  ili a  

 el  s a o  e    ico. 

 na  ez   e el solici an e en re  e el  ic a en  nico  e  ac  ili a ,  e ser proce en e, po rá o  ener la 

a  orizaci n, licencia o permiso correspondiente. 

       in  ies   esarrollar   e ec  ar las pol  cas, pro ra as   acciones en  a eria  e Go ierno  i i al, 

i p lsan o el  so es ra   ico  e las  ecnolo  as  e la in or aci n en los  rá i es   ser icios   e se 

otorgan por parte del Ayun a ien o, con or e a lo es a leci o en la  e   e Go ierno  i i al  el  s a o  e 

   ico     nicipios, s   e la en o   con or e a las  isposiciones   r  icas  e la  a eria; 

      i ilar   e se in e ren     ncionen los conse os  e par cipaci n ci  a ana   nicipal   o ros  r anos 

de los que formen parte representantes de los vecinos; 

     n re ar por escri o   en  e io elec r nico al a  n a ien o,  en ro  e los pri eros cinco   as  á iles 

 el  es  e  icie  re  e ca a a o, en sesi n sole ne  e ca il o,  n in or e  el es a o   e   ar a la 

a  inis raci n p  lica   nicipal    e las la ores realiza as   ran e el e ercicio. 

 ic o in or e se p  licará en la pá ina o cial, en la Gace a   nicipal   en los es ra os  e la  ecre ar a  el 

ayuntamiento para su consulta. 

     C  plir    acer c  plir  en ro  e s  co pe encia, las  isposiciones con eni as en las le es   

re la en os  e erales, es a ales     nicipales, as  co o aplicar, a los infractores las sanciones 

correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes; 

     is  Coa    ar con el  ns    o  e  eri caci n    inis ra  a  el  s a o  e    ico respec o a la 

 i ilancia a los es a leci ien os  ercan les con  en a o s  inis ro  e  e i as alco  licas en  o ella 

cerrada, consumo in e ia o   al copeo, a  n  e  eri car   e c en en con la correspon ien e licencia  e 

  nciona ien o   el  ic a en  nico  e  ac  ili a    c  plan con las  isposiciones le ales   

reglamentarias correspondientes. Asimismo, para instaurar, los procedimien os sanciona ores 

correspon ien es  , en s  caso,  ar  is a al  inis erio    lico por la posi le co isi n  e al  n  eli o; 

     er   ns alar    i ilar el  e i o   nciona ien o  e la  en anilla  nica en  a eria  e  ni a es 

econ  icas; 
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XVII. Promover el  esarrollo ins   cional  el    n a ien o, en en i o co o el con  n o  e acciones 

sis e á cas   e  a an  ás e cien e la a  inis raci n p  lica   nicipal  e ian e la capaci aci n   

pro esionalizaci n  e los ser i ores p  licos   nicipales, la ela oraci n  e planes   pro ra as  e  e ora 

a  inis ra  a, el  so  e  ecnolo  as  e in or aci n   co  nicaci n en las áreas  e la  es  n, 

i plan aci n  e in ica ores  el  ese pe o o  e e ciencia en el  as o p  lico, entre otros de la misma 

naturaleza   os res l a os  e las acciones i ple en a as  e erán  or ar par e  el in or e an al al   e se 

re ere la  racci n     el presen e ar c lo; 

        ro o er el pa rio s o, la conciencia c  ica, las identidades nacional, estatal y municipal y el aprecio 

a los  ás al os  alores  e la  ep  lica, el  s a o,   el   nicipio, con la cele raci n  e e en os, cere onias 

  en  eneral  o as las ac  i a es colec  as   e con ri   an a es os prop si os, en especial el p n  al 

c  pli ien o  el calen ario c vico oficial; 

     Co  nicar por escri o, con an cipaci n a s  sali a al e  ran ero, a la  e isla  ra o a la  ip  aci n 

 er anen e   al ca il o, los prop si os   o  e  os  el  ia e e in or ar  e las acciones realiza as  en ro  e 

los  iez   as si  ientes a su regreso. 

    Coa    ar en la coor inaci n  el c erpo  e se  ri a  p  lica a s  car o con las  ns   ciones  e 

 e  ri a     lica  e erales, estatales y de otros municipios en el desarrollo de operativos conjuntos, para 

el cumplimiento de los acuer os  o a os por el Conse o  s a al, los Conse os  n er  nicipales   el Conse o 

  nicipal  e  e  ri a     lica, as  co o en la e ec ci n  e o ras acciones en la  a eria; 

      a s acer los re  eri ien os   e le sean solici a os por la  ecre ar a  e  e  ri a  para el re is ro   

ac  alizaci n  e la licencia colec  a para la por aci n  e ar as  e   e o  e los ele en os a s  car o; 

       i ilar la in e raci n, funcionamiento y cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo 

Municipal de Seguridad    lica, en los   r inos  e la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

        as  e ás   e le con eran es a  e    o ros or ena ien os. 

 

2.5.3 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  
  

ARTÍCULO 51. Para ser Secretario del Ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el 

artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los siguientes: 

  

I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, haber concluido la 

educación media superior; en los municipios que tengan más de 150 mil y hasta 500 mil 

habitantes, o que sean cabecera distrital, haber concluido estudios de licenciatura; en los 

municipios de más de 500 mil habitantes y en el municipio sede de los poderes del Estado, tener 

título profesional de nivel licenciatura;  

II. La Secretaría contará con un área de control patrimonial, encargada de la actualización del 

inventario de bienes muebles e inmuebles; y 

III. Tendrá a su disposición la oficialía de partes para recibir y distribuir la correspondencia.  

  

ARTÍCULO 52. Son atribuciones del Secretario del Ayuntamiento las siguientes:  

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

      i r los ci a orios para la cele raci n  e las sesiones  e ca il o, convocadas legalmente; 

      ar c en a en la pri era sesi n  e ca a  es,  el n  ero   con eni o  e los e pe ien es pasa os a 

co isi n, con  enci n  e los   e  a an si o res el os y de los pendientes; 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 

     Con rolar    is ri  ir la correspon encia o cial  el a  n a ien o,  an o c en a  iaria al presi en e 

  nicipal para acor ar s   rá i e; 

         licar los re la en os, circ lares    e ás  isposiciones   nicipales  e o ser ancia  eneral; 
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IX. Compilar le es,  ecre os, re la en os, peri  icos o ciales  el es a o, circ lares    r enes rela  as a los 

 is n os sec ores  e la a  inis raci n p  lica   nicipal; 

     pe ir las cons ancias  e  ecin a ,  e i en  a  o  e  l  a resi encia   e solici en los  a i an es  el 

  nicipio, en  n plazo no  a or  e     oras, as  co o las cer  caciones    e ás  oc  en os p  licos   e 

legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 

     la orar con la in er enci n  el s n ico el in en ario  eneral  e los  ienes   e les e in  e les   nicipales, 

as  co o la in e raci n  el sis e a  e in or aci n in o iliaria,   e con e ple los  ienes  el  o inio p  lico   

pri a o, en  n   r ino   e no e ce a  e  n a o con a o a par r  e la ins alaci n  el a  n a ien o   

presen arlo al ca il o para s  conoci ien o   opini n. 

 n el caso  e   e el a  n a ien o a   iera por c al  ier concep o  ienes   e les o in  e les   ran e s  

e ercicio,  e erá realizar la ac  alizaci n  el in en ario  eneral  e los  ienes   e 1es e in  e les    el 

sis e a  e in or aci n in o iliaria en  n plazo  e cien o  ein e   as  á iles a par r  e s  a   isici n   

presen ar  n in or e  ri es ral al ca il o para s  conoci ien o   opini n. 

      n e rar  n sis e a  e in or aci n   e con en a  a os  e los aspec os socio- econ  icos  ásicos  el 

municipio; 

       er responsa le  e la p  licaci n  e la Gace a   nicipal, as  co o  e las p  licaciones en los es ra os  e 

los Ayuntamientos; y 

      as  e ás   e le con eran la  e   r ánica Municipal del Estado de México y disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 53. A la Secretaría del Ayuntamiento estarán adscritas la Oficialía Calificadora, la Oficialía Mediadora-

Conciliadora y la Oficialía del Registro Civil, mismas que dependerán de la Secretaría para asuntos 

administrativos y funcionalmente, seguirán dando cumplimiento a los ordenamientos jurídicos aplicables para 

el ejercicio de sus atribuciones. 

 

2.5.4 DE LA SINDICATURA MUNICIPAL  
  

ARTÍCULO 54. La Síndico municipal  en rá a s  car o la proc raci n    e ensa  e los  erec os e in ereses  el 

  nicipio, en especial los  e carác er pa ri onial   la   nci n  e con ralor a in erna, la   e, en s  caso, e ercerá 

con  n a en e con el  r ano  e con rol   e al aci n   e al efecto establezca el ayuntamiento. 

  

ARTÍCULO 55. La Síndico Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  

    roc rar,  e en er   pro o er los  erec os e in ereses   nicipales  represen ar   r  ica en e a los 

in e ran es  e los a  n a ien os,  ac l án olos para o or ar   re ocar po eres  enerales   especiales a 

 erceros o  e ian e o cio para la  e i a represen aci n   r  ica correspon ien e, pudiendo convenir en los 

mismos. 

 a represen aci n le al  e los  ie  ros  e los a  n a ien os, s lo se  ará en as n os o ciales; 

   is    per isar a los represen an es le ales asi na os por el    n a ien o, en la correc a a enci n    e ensa 

de los litigios laborales; 

   er   n or ar al presi en e, en caso  e c al  ier irre  lari a  en la a enci n  /o defensa de los litigios 

laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. 

 n caso  e inc  pli ien o a las responsa ili a es es a leci as en las  racciones    is      er,  e es e ar c lo, 

será responsa le el   n ico con el  resi en e   el  esorero  el pa o    e los con ic os la orales   e se re is ren 

 a o s   es  n; 

     e isar    r ar los cor es  e ca a  e la  esorer a   nicipal; 

     C i ar   e la aplicaci n  e los  as os se  a a llenan o  o os los re  isi os le ales   con or e al 

presupuesto respectivo; 

     i ilar   e las   l as   e i pon an las a  ori a es   nicipales in resen a la  esorer a, previo 

comprobante respectivo; 

    sis r a las  isi as  e inspecci n   e realice el  r ano   perior  e  iscalizaci n  el  s a o  e    ico a la 

 esorer a e in or ar  e los res l a os al a  n a ien o; 
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    Hacer   e opor  na en e se re i an al  r ano   perior  e  iscalizaci n  el  s a o  e    ico las c en as 

 e la  esorer a   nicipal   re i r copia  el res  en  nanciero a los  ie  ros  el ayuntamiento; 

      n er enir en la  or  laci n  el in en ario  eneral  e los  ienes   e les e in  e les propie a   el 

  nicipio,  acien o   e se inscri an en el li ro especial, con e presi n  e s s  alores    e  o as las 

carac er s cas  e i en  caci n, as  co o el  so    es no  e los  is os; 

       e  larizar la propie a   e los  ienes in  e les   nicipales, para ello  en rán  n plazo  e cien o  ein e 

  as  á iles, con a os a par r  e la a   isici n; 

IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el  e is ro    lico  e la  ropie a , para iniciar los  rá i es 

correspon ien es  en rán  n plazo  e cien o  ein e   as  á iles con a os a par r  e a  el en   e concl    el 

proceso  e re  larizaci n; 

X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten 

a los detenidos. 

     ar cipar en los re a es p  licos en los   e  en a in er s el   nicipio, para   e se  n  en al  e or pos or 

  se   ar en los   r inos    isposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 

      eri car   e los re a es p  licos se realicen en los   r inos  e las le es respec  as; 

       eri car   e los   ncionarios   e plea os  el   nicipio c  plan con  acer la  ani es aci n  e  ienes   e 

pre   la  e   e  esponsa ili a es    inis ra  as  el  s a o  e    ico     nicipios; 

XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 

XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 

XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones 

correspondientes. 

       as  e ás   e le se alen las  isposiciones aplica les. 

 

2.5.5 ATRIBUCIONES DE LOS REGIDORES  
  

ARTÍCULO 56. Son atribuciones de los Regidores, las siguientes:  

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 

      plir al presi en e   nicipal en s s  al as  e porales, en los   r inos es a leci os por es e or ena ien o; 

      i ilar   a en er el sec or  e la a  inis raci n   nicipal   e les sea encomendado por el ayuntamiento; 

     ar cipar responsa le en e en las co isiones con eri as por el a  n a ien o   a   llas   e le  esi ne en 

forma concreta el presidente municipal; 

    roponer al a  n a ien o, al erna  as  e sol ci n para la  e i a a enci n  e los  i eren es sec ores  e la 

a  inis raci n   nicipal; 

     ro o er la par cipaci n ci  a ana en apo o a los pro ra as   e  or  le   apr e e el a  n a ien o; 

      as  e ás   e les o or  en la  e   r ánica   nicipal  el  s a o  e    ico y otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 57. El ayuntamiento constituirá las comisiones para el mejor desempeño de sus funciones, así como 

se auxiliará de comisiones y consejos, previstos en las Leyes Federales, Estatales, en la Ley Orgánica Municipal y 

demás ordenamientos legales, así como en el presente Bando Municipal, Reglamentos y Acuerdos expedidos 

por el Ayuntamiento.  

  

ARTÍCULO 58. Las comisiones edilicias permanentes del Ayuntamiento estarán conformadas de la siguiente 

manera: 

 

Comisiones de Gobernación, Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y Planeación para el Desarrollo cuyo 

responsable será el presidente municipal;  

Comisiones de Hacienda Pública y Prevención y atención de conflictos laborales, que presidirá la Síndico 

Municipal; 
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Comisiones de Agua, drenaje, alcantarillado y alumbrado público presididas por la Primer Regiduría;   

Comisiones de Educación, Revisión y actualización de la reglamentación municipal, presididas por la Segunda 

Regiduría;  

Comisiones de Salud Pública y Deporte, Protección e inclusión a personas con discapacidad, presididas por la 

Tercer Regiduría;  

Comisiones de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Asuntos Metropolitanos y Población, presididas por la 

Cuarta Regiduría;  

Comisiones de Transporte, Vialidad y Comercio, presididas por la Quinta Regiduría;  

Comisiones de Atención a la violencia  en contra de las mujeres, Panteones y jardines, Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales, presididas por la Sexta Regiduría;  

Comisión de Preservación y restauración del medio ambiente, presidida por la Séptima Regiduría;  

Comisiones de Derechos Humanos, Grupos vulnerables y asuntos indígenas y Prevención social  de la violencia y 

la delincuencia, presididas por la Octava Regiduría;  

Comisiones de Cultura, Turismo y Empleo, presididas por la Novena Regiduría; y  

Comisiones de Fomento agropecuario y forestal y Participación Ciudadana, presididas por la Décima Regiduría.  

  

2.6 DE LOS SERVICIOS Y FUNCIONES PÚBLICAS MUNICIPALES  
  

ARTÍCULO 59. El municipio a través de sus dependencias administrativas, tienen a su cargo la planeación, 

prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose 

enunciativa y no limitativamente los siguientes:  

 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;  

     l   ra o p  lico; 

      i pia    isposici n  e  esec os; 

IV. Mercados y centrales de abasto; 

V. Panteones; 

VI. Rastro; 

     Calles, par  es,  ar ines, áreas  er es   recrea  as; 

VII    e  ri a  p  lica    ránsi o; 

       elleci ien o   conser aci n  e los po la os, cen ros  r anos   o ras  e in er s social; 

    sis encia social en el á  i o  e s  co pe encia, a enci n para el  esarrollo in e ral  e la    er    r pos 

vulnerables, para lo rar s  incorporaci n plena   ac  a en  o os los á  i os; 

XI. De empleo. 

 

ARTÍCULO 60. Los servicios públicos se prestarán con la mayor cobertura y calidad, considerando los recursos 

del Ayuntamiento, evitando que cuando se afecten vías principales, no se realicen en horas de máxima 

demanda de tráfico vehicular.  

  

ARTÍCULO 61. Los servicios públicos que presta el Ayuntamiento serán proporcionados a través de los órganos 

administrativos correspondientes y supervisados por las Regidurías en forma continua, regular y responsables 

en los términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando y demás Reglamentos y 

acuerdos que expida el Ayuntamiento.  

  

ARTÍCULO 62. El Ayuntamiento podrá concesionar la prestación de los servicios públicos a su cargo, en los 

términos y condiciones que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el título de concesión 

respectivo y demás disposiciones aplicables.  
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CAPÍTULO III 

DE LAS COMISIONES 
 

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
  

ARTÍCULO 63. Constituyen un servicio público que está a cargo del Ayuntamiento, en términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables.  

  

ARTÍCULO 64. Las autoridades municipales que brindarán los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado y alumbrado público son:  

I. El Ayuntamiento;  

II. El Presidente Municipal; y  

III. La estructura administrativa. 

  

ARTÍCULO 65. La autoridad municipal podrá establecer, por conducto de la comisión de agua potable, 

programas específicos para racionalizar el consumo de agua potable y de las instalaciones sanitarias, mismos 

que serán obligatorios.  

  

ARTÍCULO 66. Sólo se ejecutará la instalación de tomas de agua o drenaje con la autorización y a cargo de la 

instancia de la administración pública municipal correspondiente, previo el pago de los derechos respectivos en 

la Tesorería Municipal.  

  

El Ayuntamiento sólo podrá distribuir agua potable en carros pipa, en los casos siguientes:  

I. En asentamientos humanos constituidos de manera irregular, en donde no proceda el 

suministro de agua potable a través de la conexión de la infraestructura hidráulica;  

II. En zonas donde se suspenda temporalmente el servicio de agua potable, y  

III. Para la atención de emergencias, contingencias o desastres.  

 

 

EDUCACIÓN  
  

ARTÍCULO 67. Corresponde al Ayuntamiento a través de la Dirección de Educación con el auxilio de la Regiduría 

correspondiente, en el ámbito de su competencia vigilar la aplicación de la Legislación Estatal en materia de 

educación, así mismo promoverá y gestionará recursos para atender diversas actividades educativas.  

 

Velarán porque se respete el derecho a recibir educación y la obligación que tienen los padres de familia o 

tutores, tal como lo establecen los artículos 3 y 31 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual hace referencia a:  

I. Hacer que sus hijos o p pilos conc rran a las esc elas p  licas o pri a as, para o  ener la 

e  caci n preescolar, pri aria, sec n aria,  e ia s perior   reci an la  ili ar, en los   r inos 

que establezca la ley. 
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REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 68. El Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirá el Bando Municipal, 

Reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas que regulen las diversas esferas de competencia 

municipal.  

 

ARTÍCULO 69. El Bando, los Reglamentos y demás disposiciones de observancia general que expida el 

Ayuntamiento, así como sus respectivas modificaciones deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y 

vigencia, cumpliendo con su publicación en la Gaceta Municipal y en los estrados del Ayuntamiento para que 

surtan efectos. 

 

ARTÍCULO 70. El Ayuntamiento a través de la Comisión y la estructura administrativa, se coordinarán para 

garantizar la congruencia del Bando Municipal, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas emitidas, 

con los ordenamientos del ámbito estatal y federal. 

 

DE LA SALUD PÚBLICA, DEPORTE Y PROTECCIÓN E INCLUSIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 

ARTÍCULO 71. Todo establecimiento de negocios, conforme a las Leyes y Reglamentos vigentes deberá contar 

con autorización o licencia de regulación sanitaria (carnicerías, granjas, rastros, misceláneas, etc.), así como  

aquellos que presten servicios de salud (consultorios y clínicas particulares). 

    

ARTÍCULO 72. El Ayuntamiento, Presidente Municipal, Regidores y autoridades auxiliares están facultados para 

solicitar los servicios que presta el Instituto de Salud del Estado de México, así como la movilización del 

personal a cargo del Ayuntamiento, atendiendo los procedimientos que para tal efecto se establezcan. 

  

ARTÍCULO 73. La regiduría con la comisión de salud se encargará de promover campañas de Salud, vigilancia 

epidemiológica, promoción a la salud, realización de convenios con las diferentes Instituciones de salud con el 

fin de fomentar, prevenir y rehabilitar el daño ocasionado por el proceso salud – enfermedad.   

I. Promoverá la acreditación y funcionamiento del edificio libre del humo, en oficinas de Gobierno;  

II. Promoverá y realizará operativos con el alcoholímetro para disminuir la incidencia de conductores 

intoxicados por alcohol y evitar accidentes vehiculares; y    

III. Fomentará campañas para prevenir el consumo de drogas o algún inhalante.   

 

ARTÍCULO 74. La comisión de salud a nivel municipal estará integrada por el Presidente Municipal, la Regiduría 

con la Comisión de salud, el Director de Salud y los Consejos de Participación Ciudadana, quienes trabajarán en 

conjunto para fomentar una educación a la salud encaminada a la prevención de enfermedades crónico 

degenerativas e infectocontagiosas, con el fin de mantener la homeóstasis del individuo.  

 

ARTÍCULO 75. El Ayuntamiento es el encargado de la aplicación de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 

de México, en el ámbito de su competencia, así mismo administrará preferentemente de manera directa las 

instalaciones deportivas municipales, con el objeto de facilitar el acceso y uso de las mismas a las ligas, clubes, 

equipos y deportistas inscritos en el registro municipal correspondiente.  
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ARTÍCULO 76. El Ayuntamiento y su estructura administrativa, tendrán facultades para reordenar, supervisar y 

vigilar el establecimiento adecuado de comerciantes que ejerzan dicha actividad dentro de las instalaciones 

deportivas.  

 

ARTICULO 77. Son atribuciones del Ayuntamiento en materia de atención a personas con discapacidad, a través 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y con el apoyo de la regiduría correspondiente: 

I. La atención permanente, brindando servicios integrales de asistencia social; 

II. Canalizarlos a los centros de rehabilitación integral y capacitación laboral; 

III. Apoyar la coordinación entre instituciones municipales para mejorar sus condiciones de vida en materia 

de salud, educación y empleo; 

IV. Promover acciones encaminadas a la construcción y adecuación de espacios físicos que permitan su libre 

tránsito en la vía pública, especialmente en instalaciones sanitarias en coordinación con la Dirección 

de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

V.        Brindarles servicios médicos, de asistencia y orientación social. 

 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO   
 

ARTÍCULO 78. El Ayuntamiento de Xalatlaco a través de la Regiduría correspondiente coadyuvará con la 

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en los términos del Libro Quinto del Código Administrativo del 

Estado de México, y el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, para el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población en el municipio.  

  

Así mismo el Ayuntamiento habrá de elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano, así como participar en la elaboración y modificación del Plan de Desarrollo Urbano Regional, 

de la que forma parte el municipio en todo cuanto corresponda al cumplimiento de las disposiciones jurídicas, 

proceso, procedimientos administrativos y metodologías aplicadas en esta materia, el Ayuntamiento a través 

de la regiduría correspondiente y en coadyuvancia con la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 

actuarán en corresponsabilidad con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y la Secretaría de Obra 

Pública del Gobierno del Estado de México.  

 

ASUNTOS METROPOLITANOS 
 

ARTÍCULO 79. El Ayuntamiento, a través de la regiduría correspondiente tendrá las facultades para: 

 

I. Promover la participación de las comisiones edilicias que correspondan con las dependencias 

administrativas del Ayuntamiento para que propongan y se presupuesten obras y acciones en  materia 

de seguridad pública, vialidad y tránsito, procuración  y prevención del delito, agua potable y drenaje, 

ordenamiento urbano, nomenclatura, números oficiales e imagen urbana, educación y cultura, medio 

ambiente y  reforestación rural y urbana; 

 

II. Realizar la gestión con los ayuntamientos y presidentes de los municipios que forman parte de la Zona 

Metropolitana de Santiago Tianguistenco, para suscribir un convenio de colaboración para el 

desarrollo de las obras y acciones que convengan a la población de ambas demarcaciones; 

 

III. Realizar la gestión de recursos con las dependencias de los gobiernos federal y estatal en las obras y 

acciones que por su naturaleza coincidan con los fondos y fideicomisos metropolitanos, así como en 

las instituciones, fundaciones y empresas de la iniciativa privada. 
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POBLACIÓN 
 

ARTÍCULO 80. Son atribuciones del ayuntamiento a través de la Regiduría correspondiente: 

I. Promover alternativas de solución acorde a las necesidades de desarrollo regional, con base en la 

consulta, análisis y diagnóstico de las principales demandas de la población; 

II. Proponer iniciativas y puntos de acuerdo que beneficien los programas de desarrollo social; 

III. Garantizar a la población a través de diversos mecanismos y acciones la integridad de sus datos personales 

y el resguardo de su información, evitando la falsificación; 

IV. Establecer vínculos de colaboración con instituciones públicas, privadas, organizaciones sociales e 

instituciones académicas para conocer puntos de vista y desarrollar estrategias para el desarrollo de la 

población. 

 

 

 

TRANSPORTE Y VIALIDAD 
  

ARTÍCULO 81. El Ayuntamiento a través de la Regiduría correspondiente, en coordinación con la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal y la Jefatura de  Transporte y vialidad tienen las siguientes atribuciones: 

  

I. Promover la aplicación de programas de educación vial, dirigidos a estudiantes de todos los niveles 

educativos, conductores de vehículos y demás integrantes de la población, que se refieran cuando 

menos a los temas de uso adecuado de las vialidades, compartimiento del peatón en la vía pública y 

normatividad para conductores de vehículos, prevención de accidentes y primeros auxilios;  

II. Promover y proponer la normatividad operativa que en materia de vialidad que se requiera para preservar 

el orden y la paz social en el municipio;  

III. Vigilar y supervisar que las normas restrictivas en materia de vialidad en la vía pública sirvan para 

coadyuvar a mejorar la circulación vehicular, preservar el ambiente, salvaguardar la integridad física de 

las personas y sus bienes;  

IV. Coordinar y supervisar la implementación de los programas encaminados a vigilar la vialidad en las 

carreteras y caminos en la jurisdicción del municipio;  

V. Realizar estudios, planes y proyectos que permitan la modernización del servicio de transporte público, a 

través de la introducción de nuevas rutas, modificación, ampliación de horarios y frecuencias, cambio 

de bases, paraderos y en el diseño para el establecimiento de terminales y demás actos orientados al 

ordenamiento vial para ser sometidos a la consideración de las autoridades estatales;  

VI. Colocar señalamientos y dispositivos de control de tránsito municipal para mejorar la red vial en el 

municipio;  

VII. Presentar y ejecutar programas de señalamientos viales cuya finalidad es dar seguridad a los peatones y 

espacios seguros a las personas con discapacidad;  

VIII. Gestionar y coordinar la implementación de proyectos de vialidad y transporte estableciendo los 

mecanismos de comunicación con instituciones públicas y privadas;  

IX. Establecer, restringir y realizar cambios de sentidos de la circulación en la infraestructura vial municipal 

previo estudio que justifique la medida;  

X. Determinar la apertura de nuevas vialidades de acuerdo a las necesidades de flujo vehicular, con sujeción 

y respeto a los derechos de los particulares que pudieran resultar afectados;  

XI. Efectuar la semaforización, señalización, así como de elementos de control de estacionamientos en la vía 

pública necesarios, previo dictamen, de las vialidades de jurisdicción municipal; otorgar o en su caso 

negar vistos buenos, para que las actividades de los particulares en la vía pública se den en forma 

ordenada, como son con el objeto de apoyar el desarrollo y administración de la infraestructura vial de 

la población, al Ayuntamiento a través del cuerpo Edilicio, elaborarán planes, programas y proyectos 
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que cubran sus necesidades materiales de ordenamiento vial existente, así como la presentación de 

propuestas ante sesión de Cabildo para la creación y fomento de señalamientos viales cuyo objetivo y 

finalidad es la seguridad peatonal de nuestros ciudadanos, incluyendo espacios seguros para las 

personas con discapacidad; asimismo apoyar a las diferentes organizaciones en la gestión para el 

mantenimiento integral del servicio público de transporte dentro de la jurisdicción municipal;  

XII. Autorizar permisos que se relacionen con el cierre parcial de avenidas siempre que sean permitidas por el 

Bando Municipal, así como autorizar actividades turísticas, artesanales, espectáculos y diversiones 

públicas en coordinación con la Jefatura de comercio. 

 

COMERCIO  
 

ARTÍCULO 82. Toda unidad económica con actividad comercial, industrial, de servicio, turística, artesanal, 

profesional, de espectáculos y diversiones públicas que realicen las personas físicas o jurídico colectivas 

únicamente podrán ejercerlo inscribiéndose en el registro municipal de unidades económicas, así como contar 

con el otorgamiento previo de la autorización, licencia o permiso respectivo, sujetándose a los reglamentos y 

ordenamientos federales, estatales y municipales.  

  

ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES   
 

ARTÍCULO 83. La Regiduría correspondiente y el Instituto Municipal de la Mujer se coordinarán para impulsar 

políticas publicas encaminadas a lograr  que las mujeres ejerzan a plenitud el  erec o al li re  esarrollo  e s  

personali a    capaci a  personal, a  i ir con  i ni a , se  ri a    a  ono  a, libres de explotaci n,  alos 

 ra os    o o  po  e  iscri inaci n   a par cipar en con iciones  e i  al a   e opor  ni a es con los  o  res 

en  o os los á  i os p  licos   pri a os.  

 

PANTEONES, PARQUES Y JARDINES  
  

ARTÍCULO 84. La prestación del servicio público de panteones corresponde al Ayuntamiento, en términos de lo 

dispuesto por las Leyes Federales, Estatales, Reglamentos que de ellas emanen, este Bando, el Reglamento 

Municipal del área y demás disposiciones municipales.  

  

ARTÍCULO 85. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Servicios Públicos, será responsable del 

establecimiento, funcionamiento, conservación, operación, vigilancia, organización y registro de panteones 

ubicados dentro del territorio municipal.  

 

ARTÍCULO 86. El Ayuntamiento organizará y distribuirá el lugar de inhumación de cadáveres y extremidades en 

el panteón municipal, siempre y cuando el solicitante cumpla con los requisitos en el orden legal de trámite 

siguiente:  

 

I. Contar con la certificación de la Oficialía del Registro Civil y de la autorización de salud;  

II. Credencial de elector de la persona fallecida, o credencial de elector del padre o tutor en caso de 

ser menor;  

III. Pago del derecho del lugar en el panteón municipal; y  

IV. Contar forzosamente con el permiso otorgado por la Dirección correspondiente, para llevar a 

cabo la inhumación.  

 

Queda prohibido apartar espacios en el panteón municipal para futuras inhumaciones.  
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ARTÍCULO 87. Las tumbas fantasmas, abandonadas y tumbas que no reciben mantenimiento serán utilizadas 

por las personas que lo soliciten, esto previo dictamen expedido por la Dirección correspondiente.  

  

ARTÍCULO 88.  Toda tumba deberá tener una placa donde se identifique: nombre, apellidos y la fecha de 

defunción, todo esto con el fin de llevar un control de registro.  

 

Para la colocación de lápidas atornilladas, barandales, guarniciones, encortinado (techo), deberán realizar el 

trámite correspondiente.  

  

ARTÍCULO 89. Se prohibe la construcción de casas y monumentos sobre tumbas, ya que impiden la reutilización 

de las mismas.  

  

ARTÍCULO 90. Corresponde al Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, la aplicación de la Legislación 

Federal y Estatal en materia de parques estatales y municipales, así como del Reglamento Municipal del área 

por lo que tiene la facultad, entre otras, de dictar las normas relativas al uso y destino de las áreas de los 

parques, así como las disposiciones tendientes a formular programas y proyectos para su administración, 

conservación, fomento, mantenimiento y vigilancia.  

  

ARTÍCULO 91. El Ayuntamiento podrá discrecionalmente, otorgar permisos temporales y precarios de 

ocupación o arrendamiento de los parques a personas físicas o jurídico-colectivas, siempre y cuando sus 

finalidades tiendan a su incremento, desarrollo y fomento en los permisos que consignarán las condiciones y 

normas a que se sujetará el permisionario.  

  

ARTÍCULO 92. Los parques son bienes de dominio público y no podrán desafectarse del dominio público al que 

están destinados por lo que son inembargables, inalienables, imprescriptibles e intransmisibles, los muebles 

comprendidos dentro del perímetro de los parques, serán también considerados dentro del dominio público, 

pudiéndose desafectar del servicio público al que están destinados o desincorporarse, sólo cuando dejen de 

utilizarse definitivamente para el fin que fueron destinados.  

  

ARTÍCULO 93. El uso y aprovechamiento de las instalaciones deportivas y de esparcimiento son propiedad del 

municipio, las que estarán sujetas a la legislación correspondiente, así como a los reglamentos que para tal 

efecto expida el Ayuntamiento.  

 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES   
 

ARTÍCULO 94. El Ayuntamiento tendrá por objeto garantizar el acceso a la información pública municipal, 

proteger los datos personales aportados por los ciudadanos, así como la información clasificada como 

reservada o confidencial y regular las políticas municipales para asegurar la transparencia y acceso a la 

información. 

 

PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  
  

ARTÍCULO 95. Es atribución del Ayuntamiento a través de la Dirección de Ecología, en coordinación con la 

Regiduría y conforme a su ámbito de su competencia, el establecimiento de las medidas necesarias para la 

preservación, restauración y mejoramiento de la calidad ambiental; para la conservación de recursos naturales, 

preservación y control del equilibrio ecológico en el municipio de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y por el Código para la Biodiversidad del Estado de México.   
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ARTÍCULO 96. El Ayuntamiento a través de la Dirección de Ecología, podrá intervenir en la autorización de 

licencias municipales para la realización de obras o actividades de giros comerciales que pueden ocasionar 

contaminación en aire, agua y suelo afectando flora, fauna, bienes materiales o la salud pública.  

  

ARTÍCULO 97. La Comisión de preservación y restauración del medio ambiente estará facultada para verificar el 

cumplimiento de la normatividad que regula la deposición y manejo de materiales que pudieran considerarse 

riesgosos para el medio ambiente.  

 

 

DERECHOS HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES, ASUNTOS INDÍGENAS Y 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA 
 

ARTÍCULO 98. El Ayuntamiento a través de la Regiduría correspondiente tendrá las siguientes facultades para el 
cumplimiento de su comisión:  

 
I. Coordinarse con la Defensoría Municipal de Derechos Humanos para efectuar actividades de difusión, 

informativas y educativas, a través de los órganos encargados de la protección, promoción y defensa de 
los derechos humanos; 

II. Coordinarse con la Dirección de Seguridad Pública para impulsar políticas públicas de prevención de la 
violencia y el delito; 

III. Fomentar la colaboración de los ciudadanos en actividades para prevenir la violencia y la delincuencia; 
IV. Difundir el uso de los números de emergencia ante posibles actos de extorsión y actos delictivos; 
V. Efectuar visitas a los centros de monitoreo para apoyar en la atención de las necesidades; 

VI. Gestionar ante diferentes instancias del ámbito estatal y federal acciones de capacitación que fortalezcan 
el servicio de seguridad pública municipal; 

VII. Impulsar programas y acciones para combatir el alcoholismo, la drogadicción y toda actividad que 
deteriore la integridad de las personas; 

VIII. Identificar los sectores de la población en condiciones de vulnerabilidad. 
IX. Gestionar la inclusión a los distintos programas estatales, federales y municipales de asistencia y apoyo a 

niños, niñas, jóvenes, madres solteras, adultos mayores y personas con discapacidad. 
X. Favorecer la creación de centros de integración, tratamiento y adaptación juvenil. 

XI. Promover el desarrollo de sus culturas, lenguas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de 
organización social de los grupos indígenas existentes en el municipio;  

XII. Impulsar el desarrollo de las zonas con presencia indígena, con el propósito de fortalecer su economía y 
mejorar sus condiciones de vida, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la 
participación de los mismos;  

XIII. Desarrollar programas que reconozcan la herencia cultural de los grupos indígenas, de acuerdo con las 
leyes de la materia;  

XIV. Procurar la mejora de las condiciones de los grupos indígenas y promover espacios para la convivencia y 
recreación.  

XV. Fomentar la conservación de las danzas tradicionales, principalmente de origen xalatlaquense. 
 

 

CULTURA Y TURISMO  
  

ARTÍCULO 99. El Ayuntamiento en materia de turismo a través de la Regiduría correspondiente promoverá la 

realización de festivales, ferias y exposiciones. Así mismo, en coordinación con la Dirección de Cultura, Turismo 

y Comunicación Social realizará las actividades necesarias para lograr un mejor aprovechamiento de los 

recursos turísticos del municipio, de conformidad con las Leyes Federales y Estatales.  
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ARTÍCULO 100. Las Regidurías con las comisiones de Turismo y de Preservación y Restauración del Medio 

Ambiente, en coordinación y previo convenio con el Comisariado de Bienes Comunales, llevarán a cabo 

acciones conjuntas para promover y fomentar el turismo ecológico, recreativo y de aventura, el cuidado y 

conservación del medio ambiente, de igual forma los regidores del área podrán:  

I. Organizar festivales, ferias y exposiciones que fomenten la actividad turística;  

II. Coordinar, promover, capacitar y organizar a grupos de artesanos, y fomentar acciones que favorezcan el 

empleo;  

III. Diseñar e implementar estrategias que permitan informar sobre los recursos turísticos del municipio;  

IV. Atraer al turismo, promocionando las actividades económicas y productivas, así como las de turismo 

religioso más importantes del municipio;  

V. Crear proyectos eco turísticos, así como la optimización de los espacios ya existentes, y la participación en 

los eventos que de alguna forma fomentan el turismo y la recreación en todas sus acepciones, con la 

participación de las instancias correspondientes;  

VI. Promover entre la ciudadanía las instalaciones del archivo municipal histórico;  

VII. Crear políticas públicas que incentiven y promuevan las industrias culturales y creativas del municipio; 

VIII. Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU conforme al programa de 

la Agenda 2030. 

 

EMPLEO 
 

ARTICULO 101.  El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico, con el apoyo de la Regiduría 

correspondiente, buscarán los mecanismos necesarios para impulsar programas con empresas privadas  e 

instituciones p  licas, para la capaci aci n   colocaci n la oral  e los ci  a anos a e ec o  e  is in ir el 

 ese pleo,  or alecer s  econo  a   enca sarlos  acia  n  orizon e  e  esarrollo a plio. 

 

 

FOMENTO AGROPECUARIO Y FORESTAL  
 

ARTÍCULO 102. La Regiduría encargada de la comisión de fomento agropecuario, ganadero, forestal y 

desarrollo rural sustentable promoverá el desarrollo de estas actividades y coadyuvará en la atención y solución 

de los problemas a los que se enfrentan, por lo que tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Promover una agricultura sustentable de menor impacto al medio ambiente; 

II. Promover el mejoramiento genético de razas en ganado; 

III. Proponer la suscripción de convenios con instancias públicas y educativas para la preservación y mejora 

de los bosques, producción agrícola y pecuaria; y 

IV. Canalizar a la población interesada a instancias especializadas en el ámbito agropecuario. 

 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

ARTÍCULO 103. El Ayuntamiento, a través de la Regiduría encargada de la Comisión de Participación Ciudadana, 

en   r inos  e lo es a leci o en el ar c lo     e la  e   r ánica   nicipal  el  s a o  e    ico  pro o erá 

en re s s  a i an es la creaci n     nciona ien o  e or anizaciones sociales  e carác er pop lar, a e ec o  e 

  e par cipen en el  esarrollo  ecinal, c  ico   en  ene cio colec  o  e s s co  ni a es. 

 

 a Co isi n  e  ar cipaci n Ci  a ana,   n irá co o ins ancia  e apo o en re los ci  a anos, organizaciones 

de la socie a  ci il, cons r c ores o  esarrolla ores   las a  ori a es   nicipales, en los con ic os   e se 
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 eneren en  a eria  e  esarrollo  r ano    so  e s elo, a icional en e a las   nciones   e le se ale el 

reglamento correspondiente. 

 

Coadyuvará con la unidad administrativa que determine el Ayuntamiento, en el desarrollo adecuado del 

proceso para la reno aci n  e  ele aciones   s   ele aciones   nicipales,    e los  ie  ros  e los conse os 

 e par cipaci n ci  a ana.  

 

 

CAPÍTULO IV 

4.1 DE LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

DIRECCIONES, DEPENDENCIAS Y DEMÁS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 104.  ara el e ercicio  e s s a ri  ciones   responsa ili a es e ec   as, el a  n a ien o se a  iliará 

con las dependencias   en  a es  e la a  inis raci n p  lica   nicipal,   e en ca a caso ac er e el ca il o a 

prop es a  el presi en e   nicipal, las   e es arán s  or ina as a es e ser i or p  lico   l ser i or p  lico 

titular de las referidas dependencias y entidades  e la a  inis raci n   nicipal, e ercerá las   nciones propias 

 e s  co pe encia   será responsa le por el e ercicio  e  ic as   nciones   a ri  ciones con eni as en la  e  

Orgánica Municipal, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares, el Plan de Desarrollo Municipal, 

los programas que de éste deriven, el Bando Municipal y otras disposiciones legales que tiendan a regular el 

funcionamiento del Municipio. 

 

 ara el  espac o, es   io   planeaci n  e los  i ersos as n os  e la a  inis raci n   nicipal, el a  n a ien o 

con ará con las si  ien es  irecciones, Dependencias y organismos: 

 

Secretaría del Ayuntamiento;  

Oficialía del Registro Civil; 

Oficialía Mediadora-Conciliadora; 

Oficialía Calificadora; 

Secretaría Técnica; 

Órgano Interno de Control;  

Tesorería Municipal; 

Dirección de Ecología 

Dirección de Administración; 

Dirección de Protección Civil; 

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

Dirección de Desarrollo Social; 

Dirección de Salud; 

Dirección de Gobernación; 

Instituto Municipal de la Mujer 

Dirección Jurídica; 

      Dirección de Desarrollo Económico; 

      Dirección de Educación; 

      Dirección de Seguridad Pública; 

Secretaria Técnica de Seguridad Pública;  

Unidad de Información Planeación,  Programación y Evaluación; 

Dirección de Cultura, Turismo y Comunicación Social; 

Dirección de Desarrollo Agropecuario; 
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Dirección de Servicios Públicos;  

Organismo Descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y; 

Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. 

 

ARTÍCULO 105. Con  base en la estructura autorizada, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento de la 

Administración Pública Municipal, sustentado en las disposiciones estatales y municipales aplicables, donde se 

detallarán la organización, facultades y funciones de los órganos administrativos.  

 

 

OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL 
 

ARTÍCULO 106. El Ayuntamiento de Xalatlaco, contará con una oficialía del registro civil, la cual deberá de 

realizar los trámites de protección jurídica a los habitantes del territorio municipal. Sus atribuciones 

dependerán del Código Civil del Estado de México y demás disposiciones legales. 

 

OFICIALÍA MEDIADORA - CONCILIADORA  
 

ARTÍCULO 107.  En el municipio de Xalatlaco, Estado de México, existirá por lo menos una Oficialía Mediadora–

Conciliadora, cuya oficina tendrá su sede en el interior del Palacio Municipal, para facilitar la atención a la 

ciudadanía. 

 

ARTÍCULO 108. En cada municipio el ayuntamiento designará como cuerpo colegiado y a propuesta del 

Presidente Municipal, a los oficiales mediadores-conciliadores en materia comunitaria que requiera, los cuales 

durarán en su cargo tres años con posibilidad a ser nombrados para otros periodos en términos de lo 

establecido en el artículo 149 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

La finalidad de la Oficialía Mediadora-Conciliadora es la de implementar y substanciar procedimientos de 

mediación o conciliación vecinal y promover mecanismos alternativos de solución de controversias propiciando 

una cultura de la paz en la ciudadanía. 

 

Tendrá un horario de atención de las 9:00 a las 18:00 horas y por cuanto hace a las funciones de la oficialía 

calificadora, el titular cubrirá las 24 horas, quien permanecerá al pendiente, atendiendo a los llamados que le 

sean realizados por los elementos de seguridad pública municipal.  

 

Para su funcionamiento, la Oficialía Mediadora y Conciliadora deberá contar cuando menos con el personal 
siguiente: 

 
I. Un (a) Oficial Mediador y Conciliador; y 

II. Un auxiliar administrativo.  
 
ARTÍCULO 109. Las facultades y obligaciones que tendrá el oficial Mediador y Conciliador, son las que se 

encuentran señaladas en el artículo 150 fracción I, incisos de la letra a) a la j) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, así como lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social 

para el Estado de México, su Reglamento y demás disposiciones  de carácter estatal y municipal en la materia. 
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OFICIALÍA CALIFICADORA  
 

ARTÍCULO 110. El ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, designará al titular de la Oficialía 

Calificadora, a fin de cumplir íntegramente con lo establecido por la normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 111. Son atribuciones del Oficial Calificador las contenidas en el artículo 150, fracción II, incisos de la 

letra b) a la i) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, relativas a: 

 

a). Derogado 

    Conocer, cali car e i poner las sanciones a  inis ra  as   nicipales   e proce an por  al as o in racciones 

al  an o   nicipal, re la en os    e ás  isposiciones  e carác er  eneral con eni as en los or ena ien os 

e pe i os por los a  n a ien os,   a  ellas   e  eri en con  o  o  e la aplicaci n  el  i ro  c a o  el 

C  i o    inis ra  o  el  s a o  e    ico, e cep o las  e carác er  scal; 

c). Apoyar a la a  ori a    nicipal   e correspon a, en la conser aci n  el or en p  lico   en la  eri caci n 

 e  a os   e, en s  caso, se ca sen a los  ienes propie a    nicipal,  aci n olo sa er a   ien correspon a; 

d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorer a   nicipal los in resos  eri a os por concep o  e las   l as 

i p es as en   r inos  e  e ; 

e). Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 

      pe ir a pe ci n  e par e, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen; 

g). Dar c en a al presi en e   nicipal  e las personas  e eni as por in racciones a or ena ien os   nicipales 

  e  a an c  pli o con la sanci n i p es a por  ic o ser i or p  lico o por   ien    iese reci i o  e es e la 

 ele aci n  e  ales a ri  ciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad;  

    Conocer,  e iar, conciliar   ser ar i ro en los acci en es ocasiona os con  o  o  el  ránsi o  e ic lar, 

c an o e is a con ic o  e in ereses, sie pre   e se  ra e  e  a os  a eriales a propie a  pri a a   en s  caso 

lesiones a las   e se re ere la  racci n    el ar c lo      el C  i o  enal  el  s a o  e    ico; y 

i    as  e ás   e les a ri   an los or ena ien os   nicipales aplica les, previo el pago de los derechos 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO 112. El Ayuntamiento, a través del presente bando, determinará las acciones y omisiones que deban 

considerarse como faltas o infracciones al orden público y a la tranquilidad de las personas, así como las 

sanciones que se deban aplicar a dichas conductas a través del Oficial Calificador en funciones. Además, a 

petición de parte, podrá iniciar el procedimiento calificador por la comisión de hechos en su agravio, por 

violaciones a sus derechos que no sean materia de otra instancia. 

 

ARTÍCULO 113. Toda persona que sea detenida por faltas a este Bando, los reglamentos y demás 

ordenamientos expedidos por el Ayuntamiento, deberá ser puesta inmediatamente a disposición del Oficial 

Calificador, mediante remisión escrita que contenga una relación breve y concisa de los hechos que constituyan 

la falta, así como las evidencias en su caso, quien después de escuchar a la persona, acordará la procedencia e 

ingreso a galera municipal a galera municipal; o en su defecto la forma de cumplir en ese momento con la 

sanción impuesta, o bien, decretar la improcedencia de la falta por insuficiencia de elementos y evidencias para 

su constitución. 

 

El Oficial Calificador, resolverá inmediatamente la situación administrativa de las personas puestas a su 

disposición. Cuando no sea posible la detención el oficial calificador podrá requerir al infractor y proceder a la 

aplicación de la sanción correspondiente, cuando se demuestre la infracción.  
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Si se tratará de menores de edad se procederá a otorgar el derecho a comunicarse por vía telefónica, con sus 

familiares para hacer de su conocimiento el hecho acontecido y a consecuencia la corrección de la conducta 

emanada por el menor con estricto apego a los Derechos Humanos y al interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes. Cuando el menor no proporcione datos de padre, madre o tutor y se agoten los medios para su 

localización respectiva, se hará del conocimiento a la Procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes 

del  Sistema Municipal DIF a fin de que en ejercicio de sus funciones realice los trámites necesarios con 

organizaciones e instituciones del sector público que favorezcan la salvaguarda del interés superior del menor.  

 

El oficial calificador, contará con un término máximo de 8 (ocho) horas para resolver la situación administrativa 

de las personas puestas a disposición. 

 

DE LOS HECHOS DE TRÁNSITO  

 

ARTÍCULO 114. El oficial calificador municipal podrá conocer, mediar, conciliar y ser árbitro en los accidentes 

ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de 

daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del 

Código Penal del Estado de México; razón por la cual, observará en los procedimientos respectivos, los 

lineamientos establecidos en el artículo 150 fracción II, del numeral 1 al 6 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

 

ARTÍCULO 115. No pueden los oficiales conciliadores y calificadores: 

 

   Girar  r enes  e apre ensi n; 

      poner sanci n al  na   e no es   e presa en e se ala a en el  an o   nicipal;  

       z ar as n os  e carác er ci il e i poner sanciones  e carác er penal; y 

     r enar la  e enci n   e sea co pe encia  e o ras autoridades. 

 

SECRETARIA TÉCNICA 
 

ARTICULO 116. La Secretaría Técnica dependerá directamente de la Presidencia Municipal y tendrá, entre otras, 

las facultades siguientes: 

 

I. Auxiliar al Presidente Municipal en las sesiones de cabildo ordinarias y extraordinarias, comités, comisiones y 

consejos en los que participe; 

II. Participar en la elaboración del presupuesto municipal de egresos; 

    Generar, in e rar    ar se  i ien o a las pol  cas p  licas   nicipales, con la par cipaci n  e las 

dependencias y entidades competentes; 

      ar cipar en la in e raci n  el in or e an al  e  o ierno  el  resi en e   nicipal; 

IV. Dar seguimiento a proyectos, planes y programas prioritarios  e la a  inis raci n   nicipal; 

V. Proponer lineamientos y acciones para el fortalecimiento de la imagen institucional del Gobierno Municipal; 

VI. Programar reuniones de trabajo a fin de mejorar la comunicaci n in erna, la i a en ins   cional   en 

 eneral la a  inis raci n   nicipal; 

VII. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal; 

VIII. Asesorar en materia administrativa a las dependencias municipales que lo soliciten; 

IX. Participar en la ac  alizaci n   ela oraci n an al  el  an o   nicipal; 

    or ar opini n   cons r ir  n cri erio  eraz     n a o respec o  e los as n os p  licos; 

XI. Participar en el desarrollo de acciones de fortalecimiento a la transparencia municipal; y 

XII. Las  e ás   e  e er ine la normatividad correspondiente y el Presidente Municipal. 
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DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
  

ARTÍCULO 117. Para efectos de lo dispuesto por la ley de la materia, el Órgano Interno de Control del 

municipio, se integrará por su Titular y por dos Departamentos denominados: Departamento de Investigación, 

Auditoría Administrativa, Financiera y de Obra; y Departamento de Substanciación de Procedimientos de 

Responsabilidad Administrativa, a quienes se les delegan las funciones de autoridad investigadora y autoridad 

substanciadora, respectivamente. La figura de autoridad resolutora estará comprendida dentro de las 

atribuciones del del Titular del Órgano Interno de Control. 

 

ARTÍCULO 118. Además de las previstas por la Ley Orgánica y la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado y Municipios, en el ámbito de su competencia, el Titular del Órgano Interno de Control tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Planear, programar y organizar el sistema de control y evaluación de la administración pública municipal, 
a fin de fiscalizar los recursos asignados a programas y proponer en su caso medidas preventivas y correctivas;  
II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de 
egresos;  
III. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización;  
IV. Comprobar el cumplimiento por parte de las áreas de la administración pública municipal, de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuesto, ingresos, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de la propiedad;  
V. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas 
adquiridas por el gobierno municipal, solicitándoles la información relacionada con las operaciones que 
realicen y fincar las responsabilidades que en su caso procedan;  
VI. Asumir, de manera honorífica, el cargo de Titular del Órgano Interno de Control, de los organismos 
auxiliares, ejerciendo todas las facultades que la Ley otorga a dicho cargo. Las mismas condiciones serán 
aplicables al personal que integra el Órgano Interno de Control de la Administración Pública Municipal; 
VII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado y la Contraloría del Poder Legislativo, para el establecimiento de los mecanismos que permitan mejorar 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones;  
VIII. Verificar el estricto cumplimiento de la normatividad, aplicable en la materia, en los procesos de 
planeación, programación, presupuesto, adjudicación y contratación, ejecución, entrega-recepción y finiquito 
de las obras que realice la administración pública municipal, vigilando los estándares de calidad y las 
especificaciones técnicas de los materiales utilizados, así como testificar los actos de entrega-recepción de la 
obra pública constatando el apego a la normatividad; 
IX. Resolver los procedimientos administrativos disciplinarios por faltas administrativas no graves en 
términos de los ordenamientos legales aplicables; 
X. Hacer del conocimiento de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, los hechos que a su juicio 
puedan implicar responsabilidad penal de algún servidor público municipal; 
XI. Realizar las acciones correspondientes en el Sistema Integral de Responsabilidades;  
XII. Testificar los actos de entrega-recepción de las dependencias del Ayuntamiento y de los organismos del 
Municipio, verificando su apego a la normatividad establecida;  
XIII. Establecer medidas y mecanismos de modernización administrativa, tendentes a lograr la eficacia de la 
vigilancia, fiscalización y control del gasto público municipal;  
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal, conforme a los procedimientos 
contables y disposiciones legales aplicables;  
XV. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente 
la declaración de situación patrimonial y de intereses, en términos de la ley en la materia; 
XVI. Formar parte del Comité de Transparencia y del Comité Coordinador Municipal del Sistema 
Anticorrupción y participar en las sesiones; 
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XVII. Supervisar que en la investigación de la autoridad competente se recabe, organice y resguarde la 
información de las auditorías, revisiones documentales y físicas relativas a la obra pública y/o sus servicios; 
XVIII. Coordinar entre los vecinos de las comunidades la elección en asamblea, de los integrantes de los 
Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia; 
XIX. Difundir y promover la importancia de la participación ciudadana en la conformación de Comités de 
Control y Vigilancia, para verificar que las obras públicas sean realizadas de acuerdo a las especificaciones del 
expediente técnico;  
XX. Asesorar y capacitar a los Contralores Sociales, con el fin de que conozcan sus funciones durante el 
desarrollo de la obra pública a supervisar;  
XXI. Recibir el reporte de cualquier irregularidad, queja o denuncia por parte de los Contralores Sociales; y 
turnarlo a la autoridad investigadora para su trámite legal; 
XXII. Verificar la asistencia de los Contralores Sociales a los actos de entrega-recepción de la obra pública, para 
la firma del acta;  
XXIII. Ser enlace institucional con la Delegación Regional de Contraloría Social y Atención Ciudadana 
Zona Valle de Toluca de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, para la integración 
de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia de obras a realizarse con recursos federales o estatales;  
XXIV. Expedir copias certificadas de documentos existentes en sus archivos y otros sistemas que 
operen con relación a los asuntos de su competencia;  
XXV. Verificar que se cumpla con las normas y disposiciones en materia de sistema de registro y contabilidad, 
contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación, baja de bienes y demás activos y recursos materiales que 
les fueron asignados a las distintas dependencias;  
XXVI. Participar en las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios, del Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, y demás órganos colegiados, verificando el apego a la 
normatividad;  
XXVII. Participar en la elaboración de actas circunstanciadas por siniestros ocurridos a bienes muebles 
propiedad municipal;  
XXVIII. Testificar la entrega de apoyos de los diferentes programas ejecutados por las dependencias del 
Ayuntamiento y organismos del Municipio;  
XXIX. Implementar las acciones conducentes para dar cumplimiento a la obligación que le impone el 
artículo 16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XXX. Las demás que las leyes establezcan, las que le señalen el Presidente o mediante acuerdo de Cabildo le 
sean conferidas. 
 

ARTÍCULO 119. Además de las previstas por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, 
en el ámbito de su competencia, el Jefe del Departamento de Investigación, Auditoría Administrativa, Financiera y 
de Obra, tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Realizar de oficio o a solicitud de parte, auditorías y evaluaciones a las áreas, organismos y autoridades 
auxiliares del Ayuntamiento, con el fin de promover la eficiencia y transparencia en sus operaciones y verificar 
el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en sus programas; 

II. Fiscalizar los recursos estatales y federales derivados de los acuerdos y convenios respectivos, ejercidos por las 
áreas municipales y organismos auxiliares; 

III. Atender y dar seguimiento a las denuncias presentadas por los particulares por conductas y/u omisiones de 
servidores públicos y de los mismos particulares que pudieran constituir responsabilidades administrativas, así 
como a las sugerencias presentadas por los mismos; 

IV. Llevar a cabo, con oportunidad, exhaustividad y eficiencia, la etapa de investigación, de conformidad con la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, observando los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los Derechos humanos; 
incorporando las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las mejores prácticas 
internacionales; a efecto de determinar si de los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos 
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municipales y particulares, se desprende que se incurrió o no en la comisión de faltas administrativas así como 
la calificación de las mismas en faltas graves y no graves;  

V. En caso de que, de la investigación se desprenda la comisión de faltas administrativas, emitir un Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa; debiendo turnarlo a la Autoridad Substanciadora del Órgano Interno 
de Control, en el caso de Faltas No Graves; 

VI. Presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, cuando la autoridad investigadora 
determine que de los actos u omisiones investigados se desprende que el servidor público incurrió en la 
comisión de faltas administrativas graves, para que el Tribunal de Justicia Administrativa se aboque al 
conocimiento del caso, en los términos que dispone la ley de la materia; 

VII. Dar seguimiento al reporte que el Titular del Órgano Interno de Control, le turne con motivo de cualquier 
irregularidad, queja o denuncia de los Contralores Sociales;  

VIII. Llevar a cabo las visitas de verificación que considere necesarias, mismas que se sujetarán a lo previsto en 
el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; incluyendo acciones encubiertas y usuario 
simulado, con apego a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 

IX. Las demás que las leyes establezcan, las que le señalen el Presidente o mediante acuerdo de Cabildo le sean 
conferidas. 

 

ARTICULO 120.  Además de las previstas por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, 
en el ámbito de su competencia, el Jefe del Departamento de Substanciación de Procedimientos de 
Responsabilidad Administrativa, tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Substanciar los procedimientos administrativos disciplinarios, en términos de los ordenamientos legales 
aplicables; 

II. Prevenir a la Investigadora con fundamento en el artículo 180 y 194 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios,  en caso de que advierta que 
el informe de presunta responsabilidad administrativa adolece de alguno o algunos de los elementos 
que establece el artículo 180 de la mencionada Ley, o que la narración de los hechos fuere obscura o 
imprecisa, prevendrá a la autoridad investigadora para que los subsane en un término de tres días, o 
que aclare los hechos narrados en dicho informe. En caso de no hacerlo se tendrá por no presentado 
dicho informe, sin perjuicio de que la autoridad investigadora pueda presentarlo nuevamente 
siempre que la sanción prevista para la falta administrativa en cuestión no haya prescrito; 

III. Admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa; 
IV. Ordenar la apertura de un expediente por servidor (a) público, asignando un número consecutivo; 
V. Llevar a cabo el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca 

personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en 
que tendrá verificativo, así como la autoridad ante la que deberá comparecer; 

VI. Citar a las partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de 
anticipación; 

VII. El día y hora señalado para la audiencia inicial, tomar la declaración por escrito o verbalmente del 
presunto responsable; 

VIII. Admitir las pruebas que sean procedentes; 
IX. Durante el desahogo de la Audiencia Inicial, tomar la declaración por escrito o verbalmente de los 

terceros llamados al procedimiento; 
X. Declarar cerrada la audiencia inicial; 
XI. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, emitir el acuerdo de admisión 

de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y 
desahogo; y 

XII. Remitir el expediente a la autoridad resolutora; una vez que se hayan admitido las pruebas y señalado la 
fecha para su desahogo. 
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DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 
 

ARTÍCULO 121. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ecología, tendrá las facultades siguientes:  

I. Expedir los Reglamentos y disposiciones necesarios para fortalecer las acciones de preservación 

del ambiente;  

II. Combatir el deterioro ecológico y contaminación ambiental;  

III. Formar el Consejo Municipal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable e integrar 

el Sistema Integral de Atención a las Denuncias Ciudadanas en materia Ambiental;  

IV. Establecer los mecanismos necesarios para la prevención y control de emergencias ecológicas y 

contingencias ambientales, en los términos que establece el Código para la Biodiversidad del 

Estado de México;  

V. Prevenir y sancionar la realización de obras y actividades públicas o privadas que puedan causar 

desequilibrio ecológico y perjudiquen al ambiente;  

VI. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la aplicación de técnicas y métodos de uso 

de fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario, en el caso de quemas 

controladas, en los términos de la Norma Oficial Mexicana NOM-10.5, previo aviso a las 

autoridades competentes;  

VII. Sancionar a las personas físicas o jurídicas que descarguen en las redes colectores, ríos, cuencas, 

vasos y demás depósitos de corriente de agua o infiltren en terrenos sin tratamiento previo, aguas 

residuales que contengan contaminantes, desechos de material considerado peligroso o cualquier 

otra sustancia tóxica para las personas o dañe la flora y la fauna del territorio municipal;  

VIII. Sancionar a las personas físicas o jurídicas que descarguen sobre la vía pública, calles, avenidas, 

caminos y/o carreteras de jurisdicción municipal, banquetas, explanadas, parques, jardines, bienes 

del dominio público, aguas residuales que contengan contaminantes, desechos de material 

considerado de manejo especial y/o peligroso;   

IX. Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención y combate de la tala clandestina y 

deterioro de áreas verdes, dentro del territorio municipal;  

X. Denunciar ante las autoridades competentes, a la persona o personas que incurran en los delitos 

contra el ambiente previstos en los Códigos penales del fuero Común y Federal;  

XI. Establecer sanciones a personas físicas y titulares de establecimientos comerciales que depositen 

sus contenedores de basura cerca de escuelas o edificios públicos o bien que arrojen basura en 

lotes baldíos, vía pública o áreas de uso común;  

XII. Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios con el Estado o la Federación para 

realizar acciones que procuren la protección y mejoramiento del medio ambiente;  

XIII. Los propietarios de talleres afines al ramo automotriz y accesorios, fábricas y gasolineras deberán 

disponer sus desechos sólidos considerados de manejo especial y peligroso conforme a la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de lo contrario se harán acreedores 

a la sanción contenida en el artículo 258 del presente ordenamiento y en el Código Penal de la 

entidad;  

XIV. Realizar el cobro por la recolección de los residuos sólidos urbanos no peligrosos a giros 

comerciales, así como por su transporte y disposición final de los mismos, conforme a lo dispuesto 

en el Código Financiero del Estado de México y Municipios;  

XV. Realizar el cobro de los residuos sólidos municipales derivado de su actividad comercial, industrial 

o de servicios, a quien haga uso del sitio de disposición final (traslado al relleno sanitario), 

conforme a lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios;  

XVI. Será competencia del ayuntamiento autorizar la poda, derribo y/o trasplante de la flora 

establecida dentro del territorio municipal conforme a la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente, así como el Código para la Biodiversidad del Estado de México;  
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XVII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la aplicación de técnicas y métodos de 

rehabilitación, clausura parcial y total del Relleno sanitario municipal, en los términos de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, de acuerdo a lo establecido por la Secretaria de 

Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México;   

XVIII. Realizar actividades en materia de protección ambiental para la elaboración de mejoradores de 

uso de suelo conforme a la norma NTEA-006-SMA-RS-2006, para la continuidad de los trabajos del 

Centro de Acopio Municipal;  

XIX. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en materia ambiental para el desarrollo y 

continuidad del Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal;   

XX. Vigilar el cumplimiento de lo estipulado en el Programa de Ordenamiento ecológico municipal en 

el otorgamiento de cambios de uso de suelo por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano;  

XXI. Ejecutar planes, programas y acciones que permitan fomentar la educación ambiental, que 

promuevan el cuidado de la biodiversidad y el medio ambiente. 

XXII. Las demás que se prevén en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código para la 

Biodiversidad del Estado de México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Reglamento 

Interno del Comité de Ordenamiento Ecológico y del Marco Normativo del Servicio de Limpia, y 

demás disposiciones de carácter estatal y municipal. 

 

ARTÍCULO 122. Los particulares que soliciten el derrumbe de árboles forestales, de ornato o frutales que estén 

dentro de su propiedad, tienen el deber de plantar por lo menos diez árboles por cada uno que se tire, previa 

justificación y autorización correspondiente.  

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
  

ARTÍCULO 123. El titular de la Dirección de Administración tiene las siguientes atribuciones:  

I. Organizar, coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación y desarrollo de 

personal, adquisiciones, guarda y distribución de bienes materiales y servicios generales;  

II. Llevar a cabo el mantenimiento y resguardo de los bienes muebles del Ayuntamiento;  

III. Coordinar el archivo administrativo del municipio, salvaguardando la información en términos de 

las disposiciones legales;  

IV. Establecer y mantener una coordinación permanente con las dependencias correspondientes para 

el ágil y adecuado aprovisionamiento de recursos;  

V. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento, con base en los 

lineamientos establecidos para tal efecto;  

VI. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así 

como las del presente ordenamiento respecto a los derechos y obligaciones del personal;  

VII. Registrar las altas, bajas, cambios de categoría y adscripción, permiso y licencias por incapacidad, 

entre otras del personal y su correcta aplicación en el archivo de expedientes;  

VIII. Elaborar programas de capacitación y adiestramiento de personal, conforme a las necesidades 

institucionales y las propias del personal;  

IX. Prestar servicios de colaboración con otras áreas cuando así se le solicite;  

X. Coadyuvar con el Presidente Municipal en las solicitudes de convenios y contratos referentes al 

área de su respectiva competencia;  

XI. Elaborar mecanismos de control para la selección, contratación, inducción, rotación y promoción 

del personal al servicio del Ayuntamiento;  

XII. Programar el periodo vacacional del personal con estricto apego a derecho;  

XIII. Elaborar al personal del Ayuntamiento las actas administrativas correspondientes por el abandono 

a sus servicios; y 
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XIV. Las demás que las leyes establezcan, las que le señalen el Presidente o mediante acuerdo de 
Cabildo le sean designadas. 

 

 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL  
  

ARTÍCULO 124. El Sistema Municipal de Protección Civil estará integrado por el Presidente Municipal; el 

Consejo Municipal de Protección Civil; el titular de la Dirección de Protección Civil; grupos voluntarios y los 

sectores social y privado.  

  

ARTÍCULO 125. El Consejo Municipal de Protección Civil, estará integrado por el Presidente Municipal quien lo 

presidirá; el Secretario del Ayuntamiento quien fungirá como secretario ejecutivo; el titular de la Dirección de 

Protección Civil, quien será el Secretario Técnico; los consejeros que serán los Regidores y titulares de las 

dependencias u organismos municipales que determine el Presidente Municipal, Delegados Municipales y los 

representantes de los sectores social y privado.  

  

ARTÍCULO 126. El Consejo Municipal de Protección Civil es un órgano de consulta y participación de las 

acciones de los sectores público, social y privado, que tiene por objeto fijar las bases para prevenir los 

problemas que puedan ser causados por riesgos, siniestros, accidentes o desastres. Para el debido 

cumplimiento de su objeto tendrá las siguientes obligaciones:  

 

I. Estudiar las formas para prevenir los siniestros y desastres, y reducir sus efectos en cada una de 

las localidades de Xalatlaco; en caso de presentarse alguno de estos eventos, deberán  

establecerse con prontitud programas emergentes de atención a los habitantes;  

II. Dictar los acuerdos para proteger y auxiliar a la población ante la eventualidad en caso de que 

dichos fenómenos ocurran;  

III. Desarrollar sus programas en coordinación con el Sistema Nacional y Estatal de Protección Civil, y 

de acuerdo con la normatividad vigente;  

IV. Establecer las medidas necesarias para el restablecimiento, en su caso de la normatividad de la 

vida comunitaria;  

V. Autorizar y supervisar la quema de material pirotécnico siempre y cuando se cumplan con los 

requisitos establecidos en la Ley aplicable a la materia; y 

VI. Las demás que señalen al respecto el Código Administrativo del Estado de México y las 

disposiciones municipales que para tal efecto se emitan. 

 

ARTÍCULO 127. El Presidente Municipal tendrá a su cargo el mandato de Protección Civil, mismo que ejercerá a 

través de la Dirección de Protección Civil a quien solicitará la elaboración de los programas y subprogramas de 

prevención, auxilio y recuperación.  

  

ARTÍCULO 128. La Dirección de Protección Civil, con arreglo en las disposiciones legales federales, estatales y 

municipales en la materia tendrá las siguientes atribuciones;  

 

I. Vigilar e inspeccionar que los comercios abiertos al público en general, industrias y prestadores de 

servicios, cumplan con la reglamentación de Protección Civil;  

II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de seguridad por parte de los 

distribuidores y comercializadores de gas LP y demás productos químicos inflamables o de 

naturaleza peligrosa; los cuales tendrán prohibido establecer sus domicilios particulares como 

centros de suministro sin que cuenten con los permisos correspondientes; 

III. Capacitar, supervisar y evaluar permanentemente al personal que integra la Dirección de 

Protección Civil;  
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IV. Promover programas de capacitación en materia de Protección Civil para los habitantes del 

municipio;  

V. Elaborar al Atlas de Riesgos del municipio en colaboración con el Consejo Municipal de Protección 

Civil;  

VI. Emitir las disposiciones relativas a la regulación de Protección Civil en el territorio municipal;  

VII. Proponer el reordenamiento de los asentamientos humanos y del crecimiento urbano, en el 

territorio urbano en el territorio municipal señalando las zonas de alto riesgo; 

VIII. Vigilar e inspeccionar que los comercios en general o industrias, así como prestadores de servicios 

cuenten al menos con lo siguiente:  

a) El programa interno de Protección Civil para el caso de instituciones educativas, prestadores 

de servicios y lugares de concentración masiva de personas;  

b) Un extintor de polvo químico seco CO2, o agua con capacidad de 4.5 kg. por cada 30 metros 

cuadrados, y  

c) Un botiquín de primeros auxilios abastecido y señalización informativa, prohibitiva, restrictiva 

y obligatoria.  

IX. Otorgar o negar el visto bueno a los establecimientos comerciales, industriales y de servicios de 

bajo riesgo para su funcionamiento;  

X. Detectar y proponer al presidente municipal los inmuebles susceptibles de ser utilizados como 

refugios temporales en caso de siniestro o desastre;  

XI. Supervisar el buen estado y el correcto funcionamiento de la estructura de los inmuebles de 

servicio público, así como sus condiciones de seguridad; y  

XII. Las demás que le confieren los ordenamientos legales.  

 

  

ARTÍCULO 129. En el caso de riesgo, siniestro, accidente y/o desastre el Ayuntamiento en el ámbito de su 

competencia, dictará las normas y ejecutará las tareas de prevención y auxilio necesarias para procurar la 

seguridad de la población y su patrimonio.  

  

ARTÍCULO 130. En los edificios públicos escuelas, fabricas, industrias, comercios, oficinas, unidades 

habitacionales, centros de espectáculos o diversiones y en general en lugares de concentración masiva de 

personas y en vehículos de transporte escolar y de personal, deberán practicarse simulacros en materia de 

Protección Civil por lo menos dos veces al año en coordinación con las autoridades competentes.  

  

ARTÍCULO 131. Queda estrictamente prohibida la venta de artículos pirotécnicos en un radio inferior a 200 

metros de centros escolares, religiosos, mercados, gasolineras y gaseras. Para la quema de artículos 

pirotécnicos en festividades cívicas, sociales, religiosas u otras, se deberá contar con la autorización que 

otorgue el Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Protección Civil, previa presentación del registro que 

otorga la Secretaría de la Defensa Nacional, y el permiso de quema bajo los lineamientos de la misma Secretaría 

y los establecidos por el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia (IMEPI), y deberán contar con el permiso de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes para el traslado del producto terminado.  

 

En caso de no contar con lo establecido, la Dirección de Protección Civil tiene la facultad de suspender 

cualquier actividad de quema de pirotecnia.  

 

Queda prohibida la quema de bombas (crisantemos) dentro de los atrios de las capillas del municipio y zona 

urbana.  

  

ARTÍCULO 132. Queda prohibido el almacenamiento, distribución y venta de gas licuado de petróleo y artículos 

pirotécnicos en establecimientos y casas habitación sin la autorización que emita la Secretaría de la Defensa 

Nacional, así como en zonas habitacionales o urbanas.  
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Los automotores que surtan o despachen combustibles deberán contar con el permiso de la autoridad 

competente, así como con equipo de seguridad contra incendios adecuado al tipo de combustible que surta.  

  

El personal de la Dirección de Protección Civil tendrá la facultad de suspender las maniobras de carga y 

descarga cuando éstas se realicen con factores de riesgo de la zona urbana y remitir al infractor a la instancia 

correspondiente.  

  

Los vehículos que transporten gas L.P o cualquier otro material peligroso dentro del municipio, no deberán 

permanecer estacionados en la vía pública o en el interior de casas habitación, terrenos baldíos o 

estacionamientos próximos a cualquier núcleo de población.  

 

ARTÍCULO 133. La contravención a lo dispuesto en los artículos anteriores dará lugar a la imposición de una 

sanción que podrá consistir, de acuerdo a la gravedad de la falta según sea el caso, en multa, clausura temporal 

o definitiva, en los términos del Reglamento Interno de Protección Civil y lo establecido por el presente Bando 

Municipal. 

 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
 

 ARTÍCULO 134. Son atribuciones de la autoridad municipal en materia de obra pública: 

 

I.  Planear, programar, presupuestar y ejecutar los programas anuales de obra pública, en términos de lo 

establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás instrumentos 

legales aplicables, atendiendo a las prioridades socialmente demandadas y aquellas que contribuyan al 

desarrollo económico y social del municipio; 

II. Ejecutar las obras públicas que aumenten y conserven la infraestructura municipal y que estén 

consideradas en los planes y programas respectivos; 

III. Promover en coordinación con la Contraloría Municipal la integración de Comités Ciudadanos de Control y 

Vigilancia, encargados de vigilar la obra pública municipal; 

IV. Procurar que la ejecución de la obra pública se lleve a cabo bajo el esquema de cooperación con la 

comunidad, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones federales, estatales y municipales aplicables, y 

V. Las demás previstas en los Libros Décimo Segundo y Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado 

de México y sus Reglamentos, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

ARTICULO 135.  Son atribuciones de la autoridad municipal en materia de Desarrollo Urbano: 

 

I. Participar en coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal en la elaboración y formulación de los 

Planes de Desarrollo Regionales, Estratégicos y Municipal; 

II. Proponer al ayuntamiento lineamientos para el adecuado ordenamiento territorial sustentable de los 

asentamientos humanos y el Desarrollo Urbano del Territorio municipal de acuerdo a lo establecido en la 

normatividad vigente;  

III. Coadyuvar con las áreas administrativas competentes para vigilar la aplicación de la normatividad en 

materia de Desarrollo Urbano; 

IV.  Nombrar y/o habilitar a los servidores públicos en funciones de verificadores y notificadores de la 

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

V. Orientar e informar a la ciudadanía sobre las normas de origen en materia de desarrollo urbano dentro 

del municipio, para que se cumpla la normatividad vigente en la materia; 
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VI. Informar, orientar y expedir constancias de alineamiento y número oficial, licencias de construcción y 

permisos de construcción en vía pública de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable en la 

materia y no se afecten elementos estructurales de la misma; 

VII. Informar orientar y emitir opinión técnica respecto de la nomenclatura, de conformidad a lo establecido 

en la normatividad vigente en la materia; 

VIII. Informar y orientar a la ciudadanía para que obtenga del Gobierno del Estado de México cédulas 

informativas de zonificación,  licencias de uso de suelo, cambio de uso de suelo, densidad, intensidad de su 

aprovechamiento e incremento de altura de acuerdo con la compatibilidad de los usos y aprovechamientos de 

suelo en la zona y a la normatividad establecida en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables; 

IX. Participar en la gestión y promoción del financiamiento para la realización de los planes, programas y 

acciones de desarrollo urbano y ordenamiento territorial en el municipio; 

X. Elaborar y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, los planes parciales que deriven de este, los 

planes y programas municipales de movilidad y accesibilidad, así como los estudios e investigaciones necesarios 

para planear, promover y vigilar el desarrollo urbano, ordenamiento territorial y el sistema de movilidad 

municipal fomentando la participación ciudadana;   

XI. Celebrar con el Gobierno del Estado, ayuntamientos, organizaciones públicas o privadas, los acuerdos, 

contratos o convenios de colaboración para su asesoría, apoyo, realización o ejecución de programas y obras; 

así como el diseño y aplicación de la metodología, sistemas e instrumentos para su seguimiento, evaluación y 

control.   

XII. Proponer al ayuntamiento las normas reglamentarias necesarias para resguardar el desarrollo urbano, el 

ordenamiento territorial, el uso de suelo e imagen urbana, y la preservación del medio ambiente, conforme a 

las disposiciones legales en la materia, 

XIII. Evitar realizar las obras públicas o privadas que puedan causar daños a los sitios o edificaciones 

arqueológicas históricas o con valor artístico y/o cultural, así como en áreas no urbanizables; 

XIV.  Impulsar la construcción y mejoramiento de la infraestructura y equipamiento urbano, a través de un 

sistema de cooperación con fuentes alternas de financiamiento y la aportación o donación de obras y equipo al 

ayuntamiento; 

XV. Gestionar, tramitar y obtener recursos de fuentes alternativas de financiamiento, no consideradas en el 

programa anual de obras, para el desarrollo de los proyectos estratégicos de obras y acciones de alto impacto; 

XVI. Garantizar que todos los inmuebles y espacios públicos tengan las adaptaciones físicas y de señalización, 

para el libre acceso y desplazamiento de las personas con capacidades diferentes y población en general; 

XVII. Garantizar que en las nuevas construcciones y en las modificaciones que se hagan a las ya existentes, se 

contemplen facilidades urbanísticas y arquitectónicas adecuadas a las necesidades de personas con 

capacidades diferentes para su libre desplazamiento; 

XVIII. Articular un plan de remozamiento de la imagen urbana y tradicional, particularmente del Centro 

Histórico y del primer cuadro; 

XIX. Promover las políticas municipales en materia de desarrollo urbano y respetar y fomentar los principios en 

materia de movilidad establecidos en la Ley de Movilidad del Estado de México; y 

XX. Las demás previstas en los Libros Quinto, Décimo Segundo y Décimo Octavo del Código Administrativo del 

Estado de México y sus Reglamentos, La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal vigente y otras disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 136. El Ayuntamiento en materia de control de crecimiento urbano, fomentará la creación del 

Comité Municipal de Prevención y Control del Crecimiento Urbano que tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Prevenir y evitar la irregularidad de los asentamientos humanos; y  

II. Re

alizar acciones para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.  

  

ARTÍCULO 137. Se considera obligatorio para vecinos y habitantes en el municipio de Xalatlaco: 
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I. Mantener limpios y ordenados los predios baldíos de su propiedad, que se ubiquen en la zona 

urbana;  

II. Solicitar por escrito la licencia de construcción a las autoridades municipales, debiendo respetar 

las vías públicas tales como derechos de carreteras federales, estatales y municipales, así como 

caminos, guarniciones y banquetas; y  

III. Participar en la conservación de los centros de población, reforestando y pintando las fachadas de 

los inmuebles de su propiedad.  

  

ARTÍCULO 138. La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, realizará la vigilancia del cumplimiento del 

uso de suelo y sus disposiciones normativas en las construcciones que se lleven a cabo dentro del territorio 

municipal cuando no se reúnan los requisitos de Ley, iniciará procedimientos administrativos comunes, cuando 

así se requiera en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, aplicará 

sanciones, medidas de seguridad, así como ordenar la suspensión de obras como medida cautelar en términos 

de las disposiciones legales aplicables en materia de obras públicas y desarrollo urbano.  

  

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  
  

ARTÍCULO 139. Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Social las siguientes:  

I. Orientar el desarrollo municipal hacia condiciones de equidad y combate a la marginación en 

todas las comunidades y barrios del municipio;  

II. Implementar programas sociales que favorezcan el desarrollo de los sectores más vulnerables;  

III. Impulsar la alfabetización y educación de los adultos y menores de edad en situación de 

marginación;  

IV. Promover acciones, obras y servicios afines a la asistencia social;  

V. Orientar, vincular y difundir a la población en general y a los sectores más vulnerables para que 

conozcan y logren aprovechar los programas asistenciales;  

VI. Adecuar los lineamientos y criterios para la integración y actualización de cada uno de los 

programas Federales, Estatales y Municipales de Desarrollo Social;  

VII. Fomentar programas sociales y culturales para incrementar la participación individual y colectiva 

de los jóvenes, para lograr el desarrollo de la juventud;  

VIII. Diseñar e impulsar un programa municipal para prevenir, atender y erradicar las adicciones; y  

IX. Vigilar que se respete la veda electoral durante los tiempos que la ley establece, tanto en comicios 

federales, estatales y municipales. 

 

DIRECCIÓN DE SALUD 
 

ARTÍCULO 140. El Ayuntamiento reconoce el desarrollo de la protección de la salud en los términos del artículo 

4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Legislación Estatal aplicable, para lo cual 

procurará la participación en el establecimiento y conducción de la política municipal en materia de salud, en 

términos de las disposiciones aplicables, apoyará la coordinación de los programas y servicios de salud de las 

dependencias o entidades Federativas o Estatales dentro del territorio municipal en los términos de la 

legislación aplicable y de los convenios que al efecto se celebren y así también integrar el Sistema Municipal de 

Salud.  

  

ARTÍCULO 141. De igual manera con base en lo anterior, queda estrictamente prohibido establecer loncherías, 

comedores o cualquier tipo de establecimiento, en los cuales se ofrezca comida en la vía pública, sin la 

anuencia de las autoridades de salud pública municipal a través de la debida obtención de su licencia de 

regulación sanitaria con la finalidad de evitar brotes epidemiológicos. Para todo lo anteriormente preceptuado 
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en este artículo, la Dirección de Salud se coordinará con la Comisión de Comercio y la Jurisdicción de Regulación 

Sanitaria de Tenango del Valle.  

  

Las farmacias y farmacéuticas deberán presentar el aviso de funcionamiento expedido por la Jurisdicción de 

Regulación Sanitaria de Tenango del Valle., adicionando el responsable con título y cedula profesional.  

  

La venta de antibióticos deberá estar controlada al público al cual los negocios que vendan medicamentos 

deberán tener una copia de la receta médica.  

  

ARTÍCULO 142. El control canino y felino estará regulado de acuerdo a la Ley General de Sanidad Animal, la cual 

tiene como propósito garantizar el bienestar de los animales mediante campañas de vacunación antirrábica, 

esterilización canina y felina y campañas de adopción.  

  

ARTÍCULO 143. Los dueños de caninos de raza agresivas (pitbull, rottweiler, bull terrier, Doberman,etc.) son 

responsables de los actos de sus mascotas y los daños que puedan ocasionar, por lo que este tipo de perros al 

ser agresivos queda estrictamente prohibido que deambulen sueltos por la calles sin su correa.  

  

ARTÍCULO 144. En caso de mordedura de perro el dueño se hará responsable de los daños ocasionados por el 

animal, así mismo tendrá que mantenerlo en periodo de vigilancia durante 20 días para ver si no presenta rabia 

y deberá presentar la cartilla de vacunación de su mascota.  

 

ARTÍCULO 145. Respecto a la disposición de material biológico infeccioso. 

  

I. Queda prohibido tirar al recolector de basura municipal, material contaminado con sangre y fluidos 

corporales, así como objetos punzo cortantes, hojas de bisturí, agujas y equipos de diálisis.  

       Las clínicas, hospitales y lugares que presten atención médica serán los responsables de la recolección de 

material biológico infeccioso y de su desecho.   

II. En caso de brote o epidemia de enfermedades infecto contagiosas, el Ayuntamiento en coordinación con el 

ISEM está facultado para realizar cercos sanitarios con el fin de propagación de enfermedades.   

  

ARTÍCULO 146. Los dueños de los obradores y mataderos son los responsables de mantener en óptimas 

condiciones sus instalaciones y una buena higiene, así mismo la disposición de heces fecales y vísceras serán 

responsabilidad del mismo con el motivo de prevenir plagas como roedores y moscas que transmiten 

enfermedades.  

 

ARTÍCULO 147. A la Dirección de Salud, quedará adscrita la Jefatura de Deportes,  que será responsable de 

promover y apoyar los programas y actividades que se lleven a cabo en materia deportiva, así como:  

 

I. Establecer reglas de operación y procedimientos de coordinación con las autoridades estatales y federales 

en la materia;  

II. Vincularse con los Sistemas Estatal y Nacional del Deporte;  

III. Incentivar y promover la cultura física en todas sus expresiones a través de la celebración de 

competencias eventos y juegos deportivos en el municipio; 

IV. Establecer reglas de operación y procedimientos para identificar y  seleccionar a talentos deportivos; 

V. Promover y fomentar el otorgamiento de apoyos a talentos deportivos de alto rendimiento;  

VI. Gestionar ante los sectores público, social y privado, la obtención de estímulos y reconocimientos para la 

promoción, fomento, desarrollo y capacitación de la cultura física y del deporte;  

VII. Impulsar la práctica de actividades físicas y deportivas entre la población en general;  

VIII. Promover la construcción, adecuación y conservación de la infraestructura deportiva procurando su 

regionalización;  
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IX. Coordinar acciones con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  

X. Apoyar y promover la inducción en materia deportiva en los planes y programas de investigación en las 

instituciones educativas del municipio;  

XI. Promover campañas para prevenir y combatir el uso de estimulantes y sustancias prohibidas;  

XII. Impulsar la participación activa de los sectores sociales y privados en materia de cultura física y deporte;  

XIII. Promover ante los sectores públicos, y privados, oportunidades laborales para deportistas destacados;  

XIV. Administrar y supervisar las actividades deportivas que se desarrollan a nivel municipal, para verificar los 

inventarios de las instalaciones y equipamiento cuando sean propiedad del Ayuntamiento;  

XV. Regular el funcionamiento de las escuelas privadas del deporte; y  

XVI. Las demás que sean necesarias para la promoción del deporte y aquellas que se establezcan como 

obligatorias para los municipios, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

  

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN  
 

ARTÍCULO 148. La Dirección de Gobernación, tiene como objetivo general la regulación de la actividad  

comercial, industrial y de servicios, así como la publicidad, la propaganda y los eventos públicos en 

coordinación  con las dependencias respectivas teniendo las siguientes atribuciones:  

 

I. Coordinar y vigilar el adecuado cumplimiento de las Leyes, Bando Municipal, Reglamentos, 

circulares, acuerdos y demás disposiciones legales;  

II. Realizar visitas a los establecimientos con actividades comerciales, de espectáculos, turísticas, 

artesanales, diversiones públicas, industriales y de prestación de servicios, así como a quienes 

realizan la actividad comercial en la vía pública, espacios públicos y de uso común, conforme a las 

normas jurídicas específicas; y/u ordenar y acordar el control, verificación e inspección de las 

actividades comerciales industriales y de prestación de servicios que se realicen en el territorio 

municipal;  

III. Autorizar permisos que se relacionen con el cierre parcial de avenidas y calles siempre que estén 

permitidas por el Bando Municipal, así como autorizar actividades turísticas, artesanales, 

espectáculos y diversiones públicas;  

IV. Supervisar que los espectáculos y diversiones públicas que se realizan en el municipio se 

desarrollen conforme a las disposiciones legales aplicables;  

V. Vigilar el cumplimiento de las normas relativas a los cultos religiosos, juegos y sorteos permitidos, 

detonaciones y pirotecnias, en coordinación con la Dirección de Protección Civil;  

VI. Imponer sanciones preventivas, establecidas en las normas respectivas, para que con 

posterioridad se otorgue al supuesto infractor su garantía de audiencia; así como a las personas 

que, en ejercicio de alguna actividad comercial, turística, artesanal, de servicios, espectáculos, 

diversiones públicas e industriales obstruyan la vía pública sin la correspondiente autorización 

para el desarrollo de la actividad, en coordinación con el Órgano Interno de Control, que fije el 

Ayuntamiento;  

VII. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, en la prevención y combate de la drogadicción, la 

prostitución, la mal vivencia y demás actos antisociales que vayan en contra de la moral pública y 

las buenas costumbres;  

VIII. Vigilar que todos los comercios funcionen de acuerdo a las normas establecidas y que exploten el 

giro que les fue autorizado e imponer sanciones preventivas establecidas en las normas 

correspondientes a personas físicas o morales que infrinjan las normas vigentes;  

IX. Vigilar  que los establecimientos abiertos al público en sus diversas actividades comerciales, no 

dañen la moral pública y las buenas costumbres;  

X. Promover el fortalecimiento de un ambiente de civilidad, respeto y tolerancia, entre las 

autoridades municipales, los ciudadanos y las organizaciones civiles;  
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XI. Obtener información socio-política del territorio municipal; con el objeto de informar al 

Ayuntamiento;  

XII. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de comercio establecido y en 

materia de la vía pública;  

XIII. Habilitar días y horas para las inspecciones, notificaciones y ejecuciones relativas al comercio en la 

vía pública, áreas comunes y comercio establecido;  

XIV. Turnar los expedientes relacionados a los procedimientos administrativos, para su calificación y 

sanción, al área correspondiente, con motivo de infracciones en materia del ejercicio de una 

actividad comercial en cualquiera de sus modalidades, así como la prestación de servicios;  

XV. Inspeccionar, vigilar y controlar el funcionamiento de los puestos fijos, semifijos o ambulantes que 

desarrollen el comercio en la vía pública y áreas comunes, así como la prestación de servicios, 

vigilando que cuenten con las licencias y permisos que avalen su legal funcionamiento;  

XVI. Retirar y resguardar e inventariar, previo procedimiento administrativo, las estructuras de los 

puestos fijos que incumplan la normatividad aplicable y no sean retirados voluntariamente;  

XVII. Inspeccionar y verificar que la realización de eventos masivos se lleve a cabo de forma ordenada, 

segura y con apego a la normatividad vigente y en su caso suspender y sancionar su inobservancia 

para la comprobación del pago de los derechos realizados en la Tesorería Municipal;  

XVIII. Vigilar que el tianguis sabatino se ubique dentro del espacio autorizado y no invada las calles 

aledañas para el desarrollo de la actividad comercial (tianguis de referencia); y   

XIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.  

 

ARTÍCULO 149. A la Dirección de Gobernación, quedará adscrita la Jefatura de Comercio, que será instancia 

coadyuvante para regular el funcionamiento de toda unidad económica con actividad comercial, industrial, de 

servicio, turística, artesanal, profesional, de espectáculos y diversiones públicas; la administración, en el 

mercado municipal, tianguis, puestos fijos, semifijos y ambulantes, a fin de que los comerciantes cumplan con 

sus obligaciones legales, por lo que se otorgan a la Jefatura las atribuciones necesarias para la expedición con el 

visto bueno de la Dirección de Gobernación de autorizaciones, licencias, permisos y cédulas de identificación en 

los comercios consolidados; así como regularizaciones, reubicaciones y retiro de dichos comerciantes, para lo 

cual deberá observar en su estructura y funcionamiento las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, Leyes Federales, Locales, Reglamento de Comercio 

Municipal que expida el Ayuntamiento y demás ordenamientos legales aplicables.   

 

ARTÍCULO 150. Los permisos, licencias, dictámenes y demás trámites que sean necesarios para la apertura de 

las unidades económicas, se gestionarán ante la ventanilla única, dependiente de la Dirección de Desarrollo 

Económico; la solicitud se presentará por escrito y contendrá lo siguiente:  

    

I. Nombre del interesado;  

II. Razón social de la unidad económica;  

III. Credencial de elector;  

IV. Documento que acredita la propiedad o posesión del local;  

V. En su caso, licencia sanitaria; y  

VI. En su caso, la licencia de uso de suelo, y el dictamen único de factibilidad que emita la dependencia 

estatal correspondiente. 

  

La ventanilla única turnará a la ventanilla de gestión los trámites que sean de competencia estatal.  

  

De ser procedente el trámite, la entrega de la licencia de funcionamiento, deberá ser en un plazo no mayor a 

treinta días naturales a partir de que se ingrese el recibo de pago de derechos correspondiente. El costo de la 

licencia será de 5 a 500 según la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, y la valoración 

que lleven a cabo la Tesorería Municipal y la Dirección Gobernación con el apoyo de la Jefatura de Comercio.  
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ARTÍCULO 151. El Ayuntamiento a través de la Jefatura de Comercio, con la autorización de la Dirección de 

Gobernación, podrá otorgar licencias de funcionamiento para desarrollar cualquier actividad comercial, 

industrial o de prestación de servicios. De igual forma y a criterio de la autoridad municipal podrá expedir 

permisos provisionales, los cuales no podrán exceder de seis meses.  

  

ARTÍCULO 152. Se requiere previa autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal para los casos 

siguientes:  

I. Ejercer cualquier actividad turística, artesanal, comercial, industrial y de servicios;  

II. Operar en instalaciones abiertas al público o destinadas a la prestación de espectáculos y 

diversiones públicas;  

III. Instalar anuncios que informen, orienten e identifiquen un servicio profesional, marca, producto o 

establecimiento en que se vendan o renten bienes y servicios, así como para instalar pendones, 

gallardetes, mantas y carteles de acuerdo al Reglamento en la materia;  

IV. Operación de estacionamientos públicos en el municipio, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y la Reglamentación correspondiente;  

V. Establecer centros de almacenamiento o transformación de materias primas forestales, sus 

productos y subproductos como lo son: carpinterías, carbonerías, madererías, aserraderos y toda 

la industria que utilice como materia prima la madera, previa opinión de factibilidad de la  

Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE);  

VI. Por poda y derribo de árboles tanto en áreas públicas como privadas, establecimientos 

mercantiles o de servicios; y  

VII. Las demás que establezcan los ordenamientos legales correspondientes.  

  

ARTÍCULO 153. El ejercicio de los giros previstos en este título, se sujetarán a las disposiciones del presente 

Bando, a las comprendidas en los Reglamentos y disposiciones del Ayuntamiento y las tarifas que marquen las 

Leyes fiscales vigentes y a lo que dictamine el Ayuntamiento.  

  

ARTÍCULO 154. La autorización, licencia o permiso concede al particular, sea persona física o jurídica colectiva, 

el derecho a ejercer únicamente la actividad que se especifique, determine o señale en los documentos que el 

Ayuntamiento expida para esos fines.  

 

Dichos documentos serán válidos para el año calendario en que se expidan, al término del cual, los particulares 

podrán solicitar una prórroga por el mismo plazo, previo pago de los derechos correspondientes.  

 

Las autorizaciones, licencias o permisos quedarán sin efecto si se incumplieran las condiciones a las que 

estuvieran subordinadas y podrán ser revocadas cuando desaparecieran las condiciones y circunstancias que 

motivaron su otorgamiento.  

 

Es obligación del titular de la autorización, licencia o permiso, colocarlos a la vista del público.  

  

ARTÍCULO 155. La revalidación de la licencia, permiso o autorización de las unidades económicas, será a 

petición de su titular previo pago de los derechos correspondientes, cumpliendo con los requisitos señalados en 

las normas aplicables y deberán realizarse durante los tres primeros meses del año, quedando cancelado en 

caso de no hacerlo. La autoridad competente expedirá las constancias de revalidación dentro del término no 

mayor a cinco días hábiles, a partir de la fecha de acuse de recibo.  

 

La Dirección de Gobernación, a través de la Jefatura de Comecio, podrá autorizar el permiso de horario 

extraordinario del ejercicio de la actividad comercial, en las fechas y en los casos que lo estime procedente a 

petición del particular, pero en aquellas unidades económicas que contemple la venta de bebidas alcohólicas 
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en botella cerrada que no sean para el consumo inmediato, sólo se permitirá en el horario de las 07:00 a las 

22:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 07:00 a las 17:00 horas.  

  

ARTÍCULO 156. La autoridad municipal está facultada para realizar, ordenar y controlar los 365 días del año, 

durante las 24 horas, la inspección, infracción, suspensión, clausura y fiscalización de las actividades que 

realizan los particulares y, en su caso, la cancelación de las licencias, permisos o autorizaciones otorgadas para 

lo cual se auxiliará del cuerpo de inspección que corresponda. Los inspectores-verificadores, notificadores y 

ejecutores en el cumplimiento de funciones, siempre que acrediten su personalidad con la credencial con 

fotografía respectiva, darán autenticidad a los actos por ellos realizados y, en consecuencia, se tendrán como 

ciertos.  

  

ARTÍCULO 157. No se otorgará ni se renovará autorización, licencia o permiso para el funcionamiento o 

desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios que sean insalubres, que generen molestias o 

sean peligrosas para la población, así como para la construcción o ampliación de construcción, que no cuenten 

con la autorización, visto bueno o dictamen favorable que emita la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano y la Dirección Protección Civil, mismos que deberán renovarse al año calendario.  

  

La restricción a que se refiere el presente artículo también será aplicable para aquellos establecimientos, sin 

importar el giro que se trate, que invadan parcialmente o totalmente, áreas verdes, de donación o de uso 

común o municipal. A quien incurra en este supuesto invadiendo los tipos de área antes citadas, se le 

suspenderá la licencia o autorización de funcionamiento hasta en tanto no libere el área invadida; quedando 

exceptuados de la restricción los titulares de las unidades económicas cuya actividad principal sea la venta de 

alimentos preparados y/o bebidas quienes podrán colocar en la vía pública enseres e instalaciones que sean 

necesarios para la prestación de sus servicios, previo aviso que ingrese al sistema de registro de unidades 

económicas, licencia o permiso municipal y pago de los derechos que establece el Código Financiero del Estado 

de México y Municipios, su ocupación será en términos de las Leyes estatales y normas municipales.  

  

ARTÍCULO 158. Por lo que respecta a las colectas hechas por instituciones de beneficencia en la vía pública, 

éstas deberán de contar con autorización, permiso o licencia otorgada por la Dirección de Gobernación, quien 

se obliga a realizar la investigación sobre la buena fe y legalidad de la institución benefactora, para que se 

determine si se le puede otorgar el permiso correspondiente.  

  

ARTÍCULO 159. Queda prohibida la instalación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la venta de 

bebidas alcohólicas en envase cerrado para su consumo inmediato o por copeo, que se ubique en un radio 

inferior a 500 metros de centros educativos, estancias infantiles, iglesias, hospitales, clínicas o instalaciones 

deportivas. No está permitido el otorgamiento de permisos provisionales para el establecimiento de unidades 

económicas de este tipo.  

  

ARTÍCULO 160. No se otorgará permiso, licencia o autorización alguna para el funcionamiento de las siguientes 

actividades comerciales:  

 

I. Ejercicio de la actividad comercial en casa habitación, o bien en aquellos inmuebles no 

acondicionados debidamente, para el ejercicio de cualquier actividad, ya sea industrial, comercial 

o de prestación de servicios;  

II. Establecimientos en donde se realicen actos eróticos sexuales como parte de su funcionamiento, 

así como de aquellos donde se promocione la prostitución y explotación sexual; y  

III. Para bodega, almacenamiento, distribución y comercialización de gas licuado de petróleo (LP) en 

establecimientos dentro de la Cabecera Municipal y zonas habitacionales o urbanas.  
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ARTÍCULO 161. En forma restrictiva, más no limitativa, los establecimientos comerciales dedicados a la venta 

de cerveza o bebidas alcohólicas y/o bebidas de moderación, no podrán:  

 

I. Vender bebidas alcohólicas y/o bebidas de moderación, para su consumo en la vía pública o 

lugares de uso común;  

II. Servir o vender bebidas alcohólicas y/o bebidas de moderación a menores de edad e incapaces, 

independientemente de que sean para consumirse en el lugar o para llevarse, en envase abierto o 

cerrado;  

III. Llevar a cabo los concursos, promociones o cualquier tipo de ofertas o prácticas comerciales 

mediante las cuales se ofrezcan reconocimientos, premios, descuentos o cualquier tipo de 

incentivo en función del volumen de consumo de bebidas alcohólicas; y  

IV. Servir o vender bebidas alcohólicas y/o bebidas de moderación a personas que se encuentren en 

evidente estado de ebriedad.  

  

ARTÍCULO 162. La autoridad municipal en todo momento, podrá decretar la suspensión temporal o definitiva 

de la licencia o permiso, para la venta de bebidas de moderación o bebidas alcohólicas, tomando en cuenta las 

condiciones en que funcione el establecimiento comercial, las sanciones que haya sido objeto por parte de la 

autoridad municipal, o en su caso la afectación al interés público.  

  

ARTÍCULO 163. Las unidades económicas, que por razón de su giro, actividad o servicio pretenda contar con 

música en vivo, estereofónica, acústica o cualquiera que sea su naturaleza, para la obtención de su 

autorización, licencia o permiso, deberán contar con:  

 

I. Infraestructura que cumpla con las condiciones de higiene y seguridad que establezcan las 

disposiciones legales y normas sanitarias locales;  

II. Instalar aislante de sonido para no generar ruido en el medio ambiente, o contaminación que 

afecte la salud de los usuarios, de dependientes y personal expuesto, así como el derecho de 

terceros por encima de los niveles permitidos por la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México; y demás disposiciones legales; y  

III. Sistema visible a la vista de los usuarios y personal expuesto a contaminación auditiva, los niveles 

de ruido; y dictamen técnico favorable sobre niveles permitidos de emisiones sonoras.  

  

DE ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO  

  

ARTÍCULO 164. Las actividades a que se refiere este título se sujetarán a los lugares, condiciones y horarios 

señalados en el presente Bando y demás ordenamientos municipales.  

  

ARTÍCULO 165. Los establecimientos que desarrollan cualquier actividad mercantil son de tipo:  

 

I. COMERCIAL: De forma enunciativa más no limitativa, quedan comprendidos en este rubro los 

siguientes: misceláneas, tiendas de abarrotes, lonjas mercantiles, bodegas, vinaterías, agencias en 

general, minisuper, centros comerciales, supermercados y mercados;  

 

II. DE SERVICIOS: De forma enunciativa más no limitativa quedan comprendido en este rubro los 

siguientes: hoteles, moteles, hospitales, clínicas, fondas, loncherías, cocinas económicas, 

ostionerías, pizzerías, restaurantes-bar, restaurantes, bares, cantinas, y pulquerías;  

 

Para la presentación de espectáculos o de eventos públicos deberán obtener la autorización 

correspondiente de la autoridad municipal competente; y  
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III. DE DIVERSIÓN Y DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: De forma enunciativa más no limitativa, quedan 

comprendidos en este rubro los siguientes: billares, video-bares, salones, discotecas y puestos 

provisionales en ferias.  

  

Los establecimientos comprendidos anteriormente que tengan autorizada la venta o expendio de bebidas 

alcohólicas y/o bebidas de moderación será única y exclusivamente con alimentos; se exceptúa de esta 

obligación a los bares, cantinas y pulquerías. 

  

Por ningún motivo el acceso o estancia en restaurantes, restaurantes-bar, discotecas y establecimientos con 

autorización de pista de baile, podrán ser condicionados al consumo de bebidas alcohólicas; de la misma 

manera, en ninguna circunstancia, será obligatorio consumir bebidas alcohólicas por botella, ni podrá 

determinarse o restringirse la asignación de mesas por la misma causa, el usuario por ninguna razón podrá 

mantenerse dentro del establecimiento después del horario permitido o habiendo cerrado el local. Los 

establecimientos comerciales, de prestación de servicios, de diversiones y espectáculos públicos, tienen la 

obligación de contar con contenedores al alcance del público en general para la recolección de pilas, baterías, 

PET y cartón, los cuales serán dispuestos por la autoridad municipal.  

  

ARTÍCULO 166. La actividad comercial, industrial o prestación de servicios que se desarrolle dentro del 

territorio del municipio, en unidades económicas y establecimientos fijos y semifijos, de acuerdo al giro 

autorizado, deberá sujetarse a los siguientes horarios:  

 

I. ORDINARIO: de 06:00 a 22:00 horas de lunes a domingo, para todos aquellos establecimientos no 

comprendidos en los siguientes casos:  

 

a. Farmacias, sanatorios, hospitales, clínicas, expendios de gasolina con lubricantes, 

funerarias, servicios de grúas, vulcanizadoras, estacionamientos y fábricas, las 24:00 horas 

del día;  

b. Hospedaje las 24:00 horas del día, y para quienes cuenten con la autorización de venta de 

bebidas alcohólicas podrán realizarlo en el horario de las 11:00 hasta las 2:00 horas del día 

siguiente;  

c. Taquerías, fondas, lonchería, torterías, cocinas económicas, antojerías y expendios de 

hamburguesas de 07:00 a 22:00 horas, permitiéndose en su caso, la venta de bebidas de 

moderación con alimentos de las 09:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado, y los 

domingos de las 09:00 a 17:00 horas;  

d. Mercado de 06:00 a 20:00 horas de lunes a domingo;  

e. Supermercados, tiendas de conveniencia, tiendas de autoservicio, tiendas de abarrotes y 

lonjas mercantiles y misceláneas, de 07:00 a 22:00 horas de lunes a domingo;  

f. Billares de lunes a domingo de 12:00 a 23:00 horas y cuando tenga autorización para 

expender bebidas de moderación con alimentos, podrán hacerlo de lunes a viernes hasta 

las 20:00 horas y el sábado hasta las 22:00 horas, prohibiéndose la venta de cerveza todo 

el día domingo;  

g. Los bares, restaurantes bar y salones de baile, de las 11:00 a las 03:00 horas del día 

siguiente. En este tipo de establecimientos solo se podrá vender o suministrar bebidas 

alcohólicas hasta las 02:00 horas y cerrarán sus instalaciones a las 03:00 horas;  

h. Discotecas y video-bares con pista de baile de lunes a domingo de las 11:00 a las 03:00 

horas. En este tipo de establecimiento solo se podrá vender o suministrar bebidas 

alcohólicas a partir de las 17:00 horas a las 2:00 horas del día siguiente;  

i. Queda prohibida la entrada a menores de edad y a personas que porten cualquier tipo de 

arma, a billares, bares, video-bares, cantinas, pulquerías, discotecas y a todos aquellos 
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establecimientos cuya actividad preponderante sea la venta y/o consumo de bebidas 

alcohólicas y/o bebidas de moderación;  

j. La venta de cerveza y bebidas alcohólicas y/o bebidas de moderación en envase cerrado, 

en centros comerciales, supermercados, lonjas mercantiles, minisúper, vinaterías, 

misceláneas y demás comercios que cuenten con esta autorización será de 07:00 a 22:00 

horas, de lunes a sábado y los domingos de 07:00 a 17:00 horas; dichos horarios serán 

para estos productos independientemente de los horarios asignados para la venta de 

otros artículos;  

k. Pulquerías de las 11:00 a las 20:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 11:00 a 

las 17:00 horas;  

l. Cantinas de las 11:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 11:00 a las 

17:00 horas;  

m. El acceso a los circos o carpas, de las 11:00 a 23:00 horas de lunes a sábado y domingo de 

09:00 a 22:00 horas.  

n. Video juegos accionados por monedas, fichas o cualquier otro mecanismo de 12:00 a 

20:00 horas de lunes a viernes de 11:00 a 19:00 horas, sábado y domingo;  

o. Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas podrán funcionar de las 07:00 a las 24:00 

horas de lunes a domingo y restaurantes con venta de bebidas de moderación de 09:00 a 

23:00 horas, limitándose la venta de bebidas de moderación una hora antes de su cierre;  

p. Centros nocturnos y cabarets, de las 20:00 a las 03:00 horas del día siguiente, dejando de 

vender o suministrar bebidas alcohólicas a las 02:00 horas;  

q. Salones para eventos sociales y jardines de fiestas, de lunes a sábado de 08:00 a las 02:00 

horas, debiendo estar vacío el local a las 02:30 horas, los domingos de las 09:00 a las 23:00 

horas.  

r. Bailes públicos, de las 17:00 a las 03:00 horas del día siguiente, permitiéndose la venta de 

bebidas alcohólicas hasta las 02:00 horas;   

s. Centros botaneros, cerveceros, de las 17:00 a las 23:00 horas, suspendiendo la venta de 

bebidas alcohólicas una hora antes de su cierre;  

t. Canchas de fútbol rápido de las 06:00 a las 21:00 horas de domingo a jueves; viernes y 

sábado de las 06:00 a las 22:00 horas, prohibiéndose la venta de bebidas alcohólicas o 

cerveza; y  

u. Tratándose de eventos especiales que se realicen en restaurantes-bar, discotecas y 

establecimientos con autorización de pista de baile a los que asistan menores de 18 años 

de edad, podrán funcionar en un horario de las 14:00 a las 21:00 horas de lunes a 

domingo, prohibiéndose la venta de bebidas alcohólicas y/o bebidas de moderación.  

 

II. EXTRAORDINARIO: El funcionamiento de establecimientos fuera del horario señalado en el 

presente Bando quedará prohibido, a excepción de tiendas departamentales y comercios que no 

expendan o vendan bebidas alcohólicas y/o bebidas de moderación.  

  

ARTÍCULO 167. Se prohíbe y serán motivo de cancelación definitiva de permiso, licencia y/o autorización, los 

siguientes eventos:  

 

I. La venta de bebidas alcohólicas y/o bebidas de moderación, en su modalidad de barra libre en 

bares, cantinas, restaurantes-bar, discotecas, así como establecimientos con autorización de pistas 

de baile;  

II. Que los establecimientos con permiso y/o licencia para expender bebidas alcohólicas, permitan 

que los particulares ingresen al local con bebidas de moderación u otras bebidas alcohólicas que 

no hayan sido adquiridas en el lugar; y  
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III. Que los establecimientos con permiso y/o licencia para expender bebidas de moderación y/o 

bebidas alcohólicas, expendan bebidas adulteradas, o contaminadas; independientemente de las 

sanciones a que se hagan acreedores en otras disposiciones, por lo que la propia autoridad 

municipal lo hará del conocimiento de las autoridades correspondientes.  

  

ARTÍCULO 168. Queda prohibida la venta de alimentos y bebidas de alto contenido calórico y bajo valor 

nutrimental, en locales establecidos y ambulantes en un perímetro de 200 metros, de las instituciones 

educativas ubicadas en el municipio, de conformidad a la normatividad establecida por las autoridades del 

sector salud.  

  

ARTÍCULO 169. Las unidades económicas en las que se preste el servicio de video juegos electrónicos y/o de 

video funcionarán sujetándose a las normas federales, estatales y municipales, pero no se permitirá su 

instalación a menos de 250 metros a la redonda de algún centro escolar, con excepción de los clasificados como 

tipos de juegos agresivos y altamente agresivos estos deberán ser en un rango no menor a 500 metros en 

atención al reglamento de comercio del municipio de Xalatlaco.  

 

Está prohibida la instalación de máquinas tragamonedas en cualquiera de sus modalidades en unidades 

económicas que no cuenten con la autorización para tal efecto.  

  

ARTÍCULO 170. No se permitirá el ejercicio del comercio móvil o semifijo en las vialidades, calles, cruceros, 

banquetas, parques y jardines del municipio, en las calles de mayor afluencia vehicular, así como frente a 

edificios públicos, escuelas, hospitales, oficinas de gobierno, terminales de transporte colectivo y demás lugares 

que determine el Ayuntamiento. La autoridad municipal tiene en todo momento la facultad para retirar y en su 

caso reubicar a quienes comercialicen en la vía pública o hagan mal uso de los bienes del dominio público.  

 

ARTÍCULO 171. Las negociaciones de espectáculos, discotecas, bares, video-bares, salones, establecimientos 

con autorización de pista de baile y negociaciones similares, no podrán, reservarse el derecho de admisión de 

clientes o consumidores, excepto en el caso que la persona o personas que pretendan ingresar a las mismas, se 

encuentren en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o enervantes o portando armas blancas o de 

fuego.  

  

Todo acto discriminatorio en razón de grupo étnico, raza, sexo, discapacidad, condición económica o social, 

será sancionado por la autoridad municipal y turnado a las instancias competentes.  

  

ARTÍCULO 172. La exhibición y venta de animales o mascotas, será realizada en locales e instalaciones 

adecuadas para su correcto cuidado, manutención y protección, respetando las normas de higiene y salud 

colectivas, quedando prohibida la comercialización de éstos en la vía pública pudiéndose llevar a cabo la 

retención de los mismos por la Dirección de Gobernación o la Dirección de Salud, quienes en todo momento 

están facultados para tal efecto, debiéndose examinar la condición de la salud de los animales.  

  

ARTÍCULO 173. Las carnes frescas refrigeradas o en estado natural destinadas al consumo humano, estarán 

sujetas a la supervisión de la autoridad sanitaria competente, debiéndose vigilar la calidad, procedencia y 

manejo higiénico de las mismas, debiendo llevar en lugar visible el sello de verificación sanitaria 

correspondiente.  

  

ARTÍCULO 174. Queda prohibida la venta a menores de edad de bebidas alcohólicas, bebidas de moderación o 

de sustancias volátiles, inhalantes, cemento industrial, cigarros, tabaco o puros y todas aquellas elaboradas con 

solventes; y que en general atenten contra la moral y las buenas costumbres de los habitantes. Queda 

restringido el consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, en las instalaciones recreativas y deportivas, o con 

motivo de festejos populares o tradicionales.  
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ARTÍCULO 175. La autoridad municipal determinará los espectáculos o diversiones públicas en los cuales se 

permitirá la venta de bebidas alcohólicas de 6 o más grados de alcohol.  

  

En relación al consumo y protección contra la exposición al humo del tabaco, en áreas cerradas con acceso al 

público, de trabajo, transporte público, escuelas públicas y privadas de educación básica y media superior, se 

estará a lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco; queda prohibido a cualquier persona, 

consumir o tener encendido cualquier producto del tabaco en los espacios 100% libres de humo de tabaco, y 

donde los responsables de los establecimientos deberán fijar los señalamientos que al efecto se establezcan, 

así como los espacios destinados para fumar.  

  

ARTÍCULO 176. Se prohíbe estacionar sus vehículos en las calles aledañas a los tianguis, debiendo guardarlos en 

estacionamientos públicos o previamente acordados con la autoridad municipal a fin de no entorpecer el libre 

tránsito.  

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER  
   

ARTÍCULO. 177. El Instituto Municipal de la Mujer, deberá efectuar las siguientes atribuciones:  

I. Promover la igualdad de trato y oportunidades entre las mujeres y los hombres del municipio, en 

lo instituido en leyes de carácter Federal y Estatal;  

II. Desarrollar acciones que divulguen la igualdad de género en la vida cotidiana, cultural, económica 

y social del municipio;  

III. Contribuir al diseño e implementación de programas, proyectos y acciones que permitan el 

desarrollo pleno e integral de las mujeres xalatlaquenses;  

IV. Diseñar acciones que motiven a las funcionarias y funcionarios del Ayuntamiento para que desde 

su área administrativa contribuyan a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres;  

V. Difundir campañas sobre prevención de la violencia contra las mujeres en todos sus tipos y 

modalidades;  

VI. Auxiliarse de las áreas de la administración pública municipal para otorgar atención jurídica y 

psicológica a las mujeres en situación de vulnerabilidad o violencia; y 

VII. Generar convenios, acuerdos con instituciones educativas públicas y privadas para erradicar la 

violencia y fomentar la igualdad de género.  

 

TESORERÍA MUNICIPAL  
  

ARTÍCULO 178. Los ingresos que constituyen la hacienda pública municipal son los siguientes:  

I. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de ingresos de los municipios; los que 

decrete la Legislatura y otros que por cualquier otro título legal reciba; 

II. Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y productos que generen los 

mismos; 

III. Las rentas y productos de todos los bienes municipales; 

IV. Las donaciones, herencias y legados que reciban; 

V. Las participaciones que perciba el municipio de acuerdo con las Leyes Federales y del Estado;  

VI. Los que deriven de la política de recaudación y cobranza; y 

VII. Los establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

  

ARTÍCULO 179. Son egresos del gasto público: gasto corriente, inversión física, inversión financiera y pago de 

deuda. Las Direcciones u órganos administrativos que generen servicios o cualquier concepto por los que se 

deba hacer un cobro expedirán las órdenes de pago correspondientes, a efecto de que la Tesorería Municipal, 
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pueda realizar el cobro como órgano recaudador de los ingresos municipales. Las órdenes de pago serán 

solicitadas a Tesorería Municipal, mediante vale que expida al efecto de conformidad con la legislación 

aplicable.  

 

ARTÍCULO 180. A la Tesorería Municipal, quedará adscrita la Jefatura de Catastro Municipal, misma que 

procurará el cumplimiento de los procesos técnicos y administrativos necesarios en materia catastral así como 

el correcto ejercicio de sus funciones en términos de lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, su reglamento, el manual catastral y demás disposiciones legales aplicables en la materia, 

para lo cual  tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Inscripción de inmuebles en el padrón catastral, así como promover su actualización; 

II. Actualización de tablas de valores unitarios de suelo y construcciones durante el ejercicio fiscal 

vigente;  

III. Incrementar el padrón catastral, como estrategia de recaudación para pago de impuesto predial y 

traslado de dominio; y 

IV. Brindar asesoría gratuita para la realización de trámites y prestación de servicios en apego a los 

lineamientos aplicables en la materia.  

 

La procedencia de las solicitudes de servicios catastrales ante la autoridad correspondiente, se realizará en apego 

al artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como al apartado ACC003 del manual 

catastral del Estado de México. 

 

Toda prestación de servicios catastrales requerirá de pagos de derechos correspondientes de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 109, 115 y 166 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA  
  

ARTÍCULO 181. La Dirección Jurídica es el área de asesoría consultiva municipal encargada de apoyar al 

Ayuntamiento, dependencias administrativas, delegaciones municipales; de tal manera que todas sus 

actividades de carácter legal se realicen en tiempo y forma para no incurrir en cargos innecesarios, 

amonestaciones, multas y sanciones.  

 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

ARTÍCULO 182. Son atribuciones de las autoridades municipales, en materia de desarrollo económico, las 

siguientes:  

I. Diseñar, promover y fomentar políticas de desarrollo económico y competitividad, que atraigan 

inversiones productivas al municipio y generen empleos remunerados, mediante el fortalecimiento 

de la alianza estratégica entre el gobierno y los sectores social, académico y empresarial;  

II. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y organización para el 

trabajo, así como operar el servicio municipal de empleo;  

III. Promover, a través de las instancias federales, estatales y del sector privado, financiamiento para la 

integración, gestión, inicio y seguimiento de los proyectos productivos para atraer capitales de 

inversión;  

IV. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para facilitar la 

actividad económica; 

IV .- Bis. Impulsar la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, 

licencias y autorizaciones del orden municipal de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria 
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del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado 

de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, la Ley que crea la Comisión de 

Factibilidad del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

V.    Desarrollar e implementar las acciones de coordinación que permitan la adecuada operación del 

Sistema Único de Gestión Empresarial, de conformidad con la Ley de la materia;  

VI.  Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México en coordinación 

con los distintos órdenes de Gobierno en los términos que establece la Ley de la Materia; 

          En los casos en que no se haya celebrado convenio de coordinación para la unidad económica del 

sistema de apertura rápida de empresas del Estado de México en el municipio, se deberá establecer 

y operar una ventanilla única que brinde orientación, asesoría y gestión a los particulares respecto 

de los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y ampliación de nuevos negocios 

que no generen impacto urbano; 

VII. Promover la capacitación, tanto del sector empresarial como del sector laboral, en coordinación con 

instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar mejores niveles de productividad y 

calidad de la base empresaria instalada en el Municipio, así como difundir los resultados y efectos de 

dicha capacitación; 

VIII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, 

para la obtención de una cultura de negocios corresponsables de la seguridad, limpia y abasto 

cualitativo en el Municipio; 

IX. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo del Municipio; 

X. Promover el consumo en establecimientos comerciales y de servicios dentro del municipio;  

XI. Fomentar el fortalecimiento y ampliación de la red de abasto social del municipio;  

XII. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeñas y medianas empresas, con las 

grandes empresas;  

XIII. Promover el desarrollo de proyectos productivos en diversas comunidades municipales, para el 

fomento del empleo en estas zonas;  

XIV. Establecer programas de apoyo e impulso en negocios familiares;  

XV. Impulsar el desarrollo rural sustentable a través de la capacitación para el empleo de nuevas 

tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de financiamiento, la constitución de 

cooperativas para el desarrollo y el establecimiento de mecanismos de información sobre los 

programas municipales, estatales y federales, públicos o privados; 

XVI. Difundir la actividad artesanal a través de la organización del sector, capacitación de sus integrantes 

y participación en ferias y foros, que incentive la comercialización de los productos; 

XVII. Fomentar la comercialización de productos hechos en el Municipio en mercados nacionales e 

internacionales; 

XVIII. Aprobar el programa especial para otorgar la licencia provisional de funcionamiento para negocios 

de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, conforme a la clasificación contenida en el 

Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo;  

XX. Expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento, previo acuerdo del ayuntamiento, para las 

unidades económicas, empresas y parques industriales, dando respuesta en un plazo que no exceda 

de tres días hábiles posteriores a la fecha de la resolución del ayuntamiento;  

XXI. Instalar y vigilar el debido funcionamiento de la ventanilla única en materia de unidades económicas;  

XXII. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que corresponda 

conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de 

unidades económicas;   

XXIII. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de 

funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los 

cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de 
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Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad Pública y a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México, la información respectiva;   

XXIV.  Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación con las dependencias del Ejecutivo Estatal que 

son responsables del fomento económico en los términos que señala la Ley de la materia 

XXV. Las demás que se prevén en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial 

del Estado de México, los Libros Primero, Cuarto, Noveno y Décimo del Código Administrativo del 

Estado de México, el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Xalatlaco, y otras 

disposiciones aplicables.  

 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
 

ARTICULO 183. La Dirección de Educación tendrá las siguientes facultades:  

 

I. Promover acciones de mantenimiento y equipamiento escolar a instituciones públicas municipales;  

II. Impulsar la coordinación de actividades fomentando los derechos humanos, la educación cívica social y 

valores históricos en beneficio de la población;  

III. Ofrecer de manera permanente los servicios de las Bibliotecas Públicas Municipales, para fomentar el 

habito de la lectura; 

IV. Promover campañas de alfabetización para personas que no cuenten con certificado de primaria y 

secundaria ; 

V. Difundir oportunidades para la realización de estudios de nivel medio superior y superior en modalidad no 

escolarizada; 

VI. Colaborar con las autoridades correspondientes para ofrecer mejores condiciones de seguridad pública en 

la periferia de las escuelas; y 

VII. Con apoyo de las instituciones educativas promover campañas de orientación vocacional, talleres de 

capacitación, conferencias y cursos en beneficio de la población estudiantil. 

 

 

 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 184. La seguridad pública, es el rubro de la administración municipal a cargo del Presidente 

Municipal, que tiene como fines:  

I. Salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas del municipio;  

II. Preservar la libertad, el orden y la paz pública con estricto apego a las Leyes de protección de       

los Derechos Humanos; y  

III. Prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones administrativas municipales.  

  

ARTÍCULO 185. En el municipio, compete al Ayuntamiento el ejercicio por conducto de la seguridad pública y 

autoridades siguientes.  

I. El Presidente;  

II. El Síndico Municipal;  

I. El Director de Seguridad Pública; y 

II. Oficial Calificador.  
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Las atribuciones y funciones de las autoridades municipales de Seguridad Pública prestarán estos servicios en el 

municipio, estarán regidas conforme a la Ley General de Seguridad Pública Federal, Estatal y demás 

disposiciones legales aplicables.  

 

Es facultad del Ayuntamiento, suscribir convenios de coordinación y colaboración con el Gobierno del Estado de 

México, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, y con otros municipios para establecer la Policía Estatal 

Coordinadora de la entidad; así como para que antes de que sean designados los mandos municipales, estos ya 

hayan sido evaluados, certificados y cumplan con el programa de capacitación de mando en el marco del 

Sistema Nacional de Seguridad Publica, dichos convenios serán firmados por el Presidente Municipal y el 

Secretario del Ayuntamiento.  

  

ARTÍCULO 186. El Presidente Municipal ejercerá el mando de los miembros del cuerpo de seguridad pública en 

términos de la Ley de Seguridad del Estado, la Ley Orgánica Municipal, Reglamentos y demás disposiciones 

aplicables.  

  

ARTÍCULO 187. La Dirección de Seguridad Pública, es la dependencia encargada de dar cumplimiento a los fines 

de seguridad pública y tránsito municipal, estará bajo la supervisión de un Director nombrado a propuesta del 

Presidente Municipal.  

  

ARTÍCULO 188. La conducta de los miembros del cuerpo de policía municipal, se regirá por los principios de 

legalidad, eficacia, profesionalismo y honradez, contenidos en las Leyes de la materia, el presente Bando y sus 

Reglamentos; la autoridad municipal competente establecerá instrumentos de formación policial que inculquen 

estos principios.  

  

ARTÍCULO 189. El personal de seguridad pública y tránsito municipal tiene la obligación de conocer el 

contenido del presente Bando y los Reglamentos Municipales, para su difusión, estricta observancia y debido 

cumplimiento.  

  

ARTÍCULO 190. La carrera policial es el elemento básico para la formación de los integrantes del cuerpo de 

seguridad pública y tránsito municipal a fin de cumplir con los principios de actuación y desempeño. 

Comprenderá los requisitos y procedimientos de selección, ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, 

desarrollo, actuación, permanencia, promoción y separación del servicio, así como su evolución.  

  

ARTÍCULO 191. Son servicios facultativos los que presenta la Dirección de Seguridad Pública, a los particulares 

que lo soliciten con el objeto de proteger su persona y/o los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.  

 

La prestación de estos servicios quedará sujeta a lo dispuesto por el Reglamento municipal respectivo y a los 

contratos que para tal efecto se suscriban.  

  

DEL TRÁNSITO MUNICIPAL  

  

ARTÍCULO 192. Los peatones deberán cumplir las disposiciones de este Bando, las indicaciones de los agentes 

de policía y la de los dispositivos para el control de tránsito. Así mismo gozarán del derecho de paso 

preferencial en todas las intersecciones y en las zonas con señalamientos para este efecto, y en aquellas en que 

su tránsito y las de los vehículos estén controlados por algún agente de policía.  

  

ARTÍCULO 193. Todo conductor que tenga que cruzar la acera para entrar o salir de una cochera, 

estacionamiento o calle privada deberá ceder el paso a los peatones. En los cruceros o zonas marcadas para el 

paso de peatones, donde no haya semáforo ni agentes que regulen la circulación, los conductores harán alto 

para ceder el paso a los peatones que se encuentren en el arroyo. En vías de doble circulación, donde no haya 
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refugio central para peatones, también deberán ceder el paso a aquellos que se aproximen provenientes de la 

parte de la superficie de rodamiento correspondiente al sentido opuesto. Queda prohibido adelantar o rebasar 

a cualquier vehículo que se haya detenido ante una zona de paso de peatones, marcada o no, para permitir el 

paso de éstos.  

  

ARTÍCULO 194. Los dueños y comerciantes que tengan propiedades sobre las vías principales y que por la 

naturaleza de sus actividades tengan la necesidad de carga y descarga, bienes muebles o mercancías enfrente 

de sus negocios o domicilios, se les permitirá que realicen dicha actividad en un horario de 0:00 a las 6:00 hrs. y 

durante el día de 10:00 hrs. a 12:00 hrs. con previa autorización de la Dirección de Gobernación.  

  

ARTÍCULO 195. Sin perjuicio de lo previsto en este apartado, las personas con discapacidad gozarán de los 

siguientes derechos y preferencias:  

I. En las intersecciones de calles principales y secundarias, tendrán derecho de paso preferente en 

relación a los vehículos de cualquier tipo;  

II. Ser auxiliados por los agentes de policía y/o peatones al cruzar alguna intersección;  

III. A efecto de facilitar el estacionamiento de vehículos en los que viajen, personas con 

discapacidad, se señalarán los lugares necesarios con las siguientes medidas: en batería 5.00 

metros de largo por 3.60 metros de ancho; en cordón 7.00 metros de largo por 2.40 metros de 

ancho; para el ascenso y descenso de personas con discapacidad en la vía pública, se permitirá 

que estos lo hagan en zonas restringidas siempre y cuando no afecte substancialmente la vialidad 

y el libre tránsito de vehículos, por lo que dicha parada deberá ser solo momentánea; y,  

IV. Para el cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones anteriores, el Ayuntamiento por conducto 

de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, previa solicitud, proporcionará distintivos a más 

tardar tres días posteriormente a la solicitud debidamente requisitada, mismos que deberán 

portar los vehículos en que viajen las personas con discapacidad, para la expedición de estos 

distintivos se deberá solicitar al Centro de Atención Múltiple la certificación médica que avale o 

reconozca la discapacidad del solicitante. El distintivo tendrá vigencia por un año. La Dirección de 

Seguridad Pública llevará un estricto control y registro de los distintivos que expida. Los 

distintivos serán para uso estrictamente personal debiendo acompañar siempre a la persona con 

capacidades diferentes.  

  

ARTÍCULO 196. Los escolares gozarán de derecho de paso en todas las intersecciones y zonas señaladas para su 

paso. El ascenso y descenso de escolares de los vehículos que utilicen para trasladarse se realizará en las 

inmediaciones del plantel en lugares previamente autorizados. Los policías municipales y estatales deberán 

proteger, mediante los dispositivos e indicaciones convenientes, el tránsito de los escolares en los horarios 

establecidos.  

 

Los maestros o personal voluntario podrán proteger el paso de los escolares, haciendo los señalamientos que, 

de acuerdo con lo que establece el presente Bando, deben respetar los que conduzcan vehículos en zonas 

escolares.  

  

ARTÍCULO 197. Se prohíbe estacionar un vehículo o vehículos en los siguientes lugares:  

I. En las aceras, camellones, andadores u otras vías reservadas a peatones;  

II. En doble fila o más;  

III. Frente a la entrada de las viviendas, excepto la de su propiedad;  

IV. A menos de 5 metros de la entrada de un edificio público y en la acera opuesta en un tramo 

de 25 metros;  

V. En la zona de ascenso y descenso de pasajeros de vehículos de servicio público, en un área de 

5 metros de cada lado;  

VI. En lugares donde se obstruya la visibilidad de señales de tránsito a los demás conductores.  
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VII. A menos de 100 metros de una curva o cima sin visibilidad;  

VIII. En las áreas de cruce de peatones, marcadas o no en el pavimento; 

IX. En los lugares exclusivos y frente a rampas de acceso a la banqueta, para personas con 

discapacidad;  

X. En sentido contrario;  

XI. Frente a rampas especiales de acceso a la banqueta para, personas con discapacidad;   

XII. En zonas o vías de circulación de vehículos en donde exista un señalamiento para ese efecto.  

XIII. Por lo que hace a las avenidas 16 de septiembre e Independencia sólo podrán estacionarse 

del lado permitido; y  

XIV. Será sancionado el conductor cuyo vehículo se estacione en lugares prohibidos de la siguiente 

manera: con la remisión de su vehículo y/o placa y será sancionado de conformidad con el 

presente Bando por el Oficial Calificador, de la siguiente manera:  

 

La autoridad competente retirara el vehículo estacionándolo de manera inmediata en el lugar más próximo en 

que no exista restricción, así como retirándoles la placa delantera cuando no esté presente el conductor, o bien 

esta no quiera o no pueda mover el vehículo y en caso de que esté presente el conductor y remueva su 

vehículo del lugar prohibido, sólo se levantará la infracción que proceda. Así como aquellos vehículos 

repartidores a más de 50 kilómetros por hora, sobre avenidas y calles del municipio.  

  

ARTÍCULO 198. Queda prohibido apartar lugares de estacionamiento en la vía pública, así como poner objetos 

que obstaculicen el mismo, los cuales serán removidos por los Policías de Seguridad Pública del municipio. 

Corresponde al Ayuntamiento establecer zonas de estacionamiento.  

  

Se prohíbe el tránsito de vehículos de doble eje sobre las Avenidas Independencia y 16 de septiembre, de esta 

última a partir de la pirámide al norte, con el propósito de mejorar la circulación preservar el medio ambiente y 

salvaguardar la seguridad de las personas, sus bienes y el orden público; y para el caso de carga y descarga de 

mercancías y materiales en estas avenidas será en el horario que comprenda de 0:00 hrs. a las 6:00 y de 22:00 a 

24:00 horas.  

  

El Ayuntamiento determinará el sentido o cambio de la circulación, semaforización de intersecciones e 

instalaciones de reductores de velocidad, previo estudio que justifique las medidas.  

 

Los vehículos automotores destinados al transporte público de pasajeros como autobuses, combis, minibuses y 

taxis, deberán circular siempre por el carril derecho o por los carriles destinados para ellos, realizando 

maniobras de ascenso y descenso de pasajeros solamente en las zonas fijadas al efecto, a treinta centímetros 

de la acera derecha en relación con su sentido de circulación.  

  

ARTÍCULO 199. Queda prohibido a las pipas de gas LP, suministrar combustible en la vía pública a vehículos.  

 

SECRETARÍA TÉCNICA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 

ARTÍCULO 200. La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, 

así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que la Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 

los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ARTÍCULO 201. El Municipio como instancia integrante del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será el 

encargado de la coordinación, planeación y supervisión de los fines de la seguridad pública en su ámbito de 

gobierno, instalará su Consejo Municipal de Seguridad Pública dentro de los primeros treinta días naturales 

del inicio de la administración municipal y éste deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y de 

forma extraordinaria las veces que sean necesarias, adoptando para ello la información relevante e 

importante que adquiera de sus diferentes reuniones la cual aprovechará para que participe su Presidente 

Municipal de manera regional dentro del Consejo Intermunicipal de Seguridad Pública. 

 

 

ARTÍCULO 202. El Consejo de Seguridad Pública Municipal, tendrá como objetivo fundamental 

I. Planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad pública, en sus 

respectivos ámbitos de gobierno. 

II. Dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, Estatal e 

Intermunicipal de seguridad pública, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

  

ARTÍCULO 203. Dicho Consejo, tendrá el carácter de consultivo al incorporar la participación y 

representación ciudadana de acuerdo a los mecanismos que para tal efecto determine el propio 

Ayuntamiento de acuerdo con las leyes de la materia. 

 

ARTÍCULO  204. Habrán de integrarse las comisiones necesarias para el desahogo y cumplimiento de los 

acuerdos y asuntos relevantes e importantes de su competencia. 

 

ARTÍCULO 205. El Municipio deberá de considerar en su estructura orgánica una Unidad Administrativa 

denominada Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, cuyo o cuya titular será a 

propuesta del Presidente Municipal y aprobado en sesión de cabildo él o la cual tendrá las facultades y 

atribuciones previstas por la Ley de Seguridad del Estado de México y los demás ordenamientos aplicables. 

 

ARTÍCULO 206. Dicha Secretaría Técnica, será la unidad administrativa municipal, que atenderá los aspectos 

normativos, administrativos y de planeación (no operativos) necesarios para la prestación del servicio de 

seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también la responsable de la vinculación del Ayuntamiento 

con las instancias federales y estatales en la materia y coadyuvante para el adecuado funcionamiento del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

 

UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
  

ARTÍCULO 207. El Ayuntamiento de Xalatlaco contribuirá al cumplimiento del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, para que el plan de desarrollo municipal, los programas sectoriales, regionales y especiales, se 

alineen al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan de Desarrollo del Estado de México.  

 

A través de la planeación el Ayuntamiento podrá mejorar sus sistemas de trabajo y aplicar con mayor eficacia 

los recursos financieros que los Gobiernos Estatal y Federal transfieren para el desarrollo de proyectos 

productivos y de beneficio social.  

 

El propósito principal de la planeación del desarrollo municipal es orientar la actividad económica para obtener 

el máximo beneficio social y tiene como objetivos los siguientes:  

;  

I. Programar las acciones del Gobierno Municipal estableciendo un orden de prioridades;  

II. Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que forman parte del 

municipio;  

III. Promover la participación y conservación del medio ambiente;  
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IV. Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal; y  

 VII.  Asegurar el desarrollo de todas las comunidades del municipio.  

  

ARTÍCULO 208. Compete al ayuntamiento, en materia de planeación democrática para el desarrollo municipal:  

 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y asumir el control del Plan de Desarrollo 

Municipal (PDM) y sus programas;  

II. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado y el 

Plan Nacional de Desarrollo, manteniendo una continuidad programática para la presupuestación 

municipal;  

III. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades del Plan de Desarrollo Municipal; así como evaluar los resultados de su ejecución y en 

su caso emitir los dictámenes de reconducción necesarios, y 

IV. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.  

  

ARTÍCULO 209. La formulación, ejecución, control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y los 

programas municipales, estarán a cargo de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

(UIPPE), elaborando sus manuales de procedimientos y otras disposiciones administrativas que sean necesarias, 

en materia de planeación.  

  

El Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, deberá conducirse para efectos de su formulación e integración 

bajo la siguiente estructura básica a considerar; Diagnostico, Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción, Metas, 

Determinación de recursos técnicos, humanos, materiales y financieros para la ejecución de las acciones, 

programas y proyectos, mecanismos de evaluación y prospectiva.   

  

El Plan de Desarrollo podrá ser modificado o realizar reconducciones técnicas, de acuerdo al procedimiento 

utilizado para su elaboración y aprobación cuando así lo demande el interés social o lo requieran las 

circunstancias de tipo técnico.   

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 deberá ser elaborado, aprobado y publicado en la Gaceta Municipal.  

 

El ayuntamiento instalará y auxiliará a el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 

teniendo las siguientes funciones:  

 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones de gobierno municipal;  

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 con los planes de desarrollo federal y        

estatal; y 

V. Verificar los avances del Plan de Desarrollo Municipal y de los Programas Operativos Anuales.  

  

ARTÍCULO 210. El Ayuntamiento de Xalatlaco ejercerá las actividades de planeación, a través de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, la cual tiene las siguientes funciones:   

  

I. En materia de planeación:  

a) Coordinar conjuntamente con el COPLADEMUN la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y 

los Programas que de él se deriven;  

b) Participar en la elaboración de los programas regionales en los cuales esté involucrado el 

Municipio;  

c) Elaborar bajo autorización del Ayuntamiento, las propuestas de reconducción y/o actualización del 

Plan de Desarrollo Municipal y de los programas anuales que conforman su Presupuesto basado en 

Resultados;  
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d) Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial de proyectos definida en el Plan de Desarrollo 

Municipal;  

e) Verificar de manera permanente la congruencia del Plan y los programas con el Plan de Desarrollo 

del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; 

f) Proporcionar con oportunidad la información que le sea solicitada por las dependencias y 

organismos que integran la administración municipal para apoyar sus procesos internos, así como, 

para la toma de decisiones;  

g) Reportar al COPLADEM, los resultados de la ejecución de los planes y programas, con la 

periodicidad que el mismo establezca;  

h)   Integrar en coordinación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman la 

Administración Pública Municipal, el proyecto del Presupuesto basado en Resultados Municipal 

(PbRM) de cada ejercicio fiscal; e 

i)   Informar al Órgano Interno de Control cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga lo 

dispuesto en la Ley o en el Reglamento en materia de Planeación y Programación Municipal.  

  

 

II. En materia de seguimiento y control:  

a) Verificar el cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;  

b) Integrar conjuntamente con la Tesorería el informe mensual programático y presupuestal que debe 

ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); y 

c) Vigilar y promover que las actividades de planeación que realizan las dependencias y organismos de 

la Administración Pública del Municipio, se conduzcan conforme lo dispone la Ley, este Reglamento, 

otros ordenamientos, y la normatividad administrativa vigente para alcanzar los objetivos del Plan de 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados.  

  

III. En materia de evaluación:  

a) Diseñar, instrumentar e implementar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir el 

desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el 

logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de 

corto, mediano y largo plazo;  

b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que este determine, el 

informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo 

Municipal, así como el avance programático de las metas contenidas en el programa anual;  

c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración Pública 

del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal;  

d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando se 

actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o 

adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24, 28 y 38 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y  

e) Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente rinde el Presidente 

Municipal ante el Cabildo.  

  

ARTÍCULO 211. La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, el Órgano Interno de 

Control, la Tesorería Municipal y los organismos municipales, establecerán el Programa Anual de Evaluación 

(PAE), mismo que deberá estar publicado a más tardar el último día hábil del mes de abril de cada ejercicio 

fiscal, el cual contendrá los Programas presupuestarios (Pp) a evaluar, los sujetos evaluados y las evaluaciones 

que se realizarán, cronograma de ejecución correspondiente, atendiendo lo establecido en los Lineamientos 

Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales aprobados por el Ayuntamiento.  
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
  

ARTÍCULO 212. El Ayuntamiento contará con un Titular de la Unidad de Trasparencia y Acceso a la Información 

Municipal, que estará adscrito a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mismo que 

tendrá las siguientes facultades:  

I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio;  

II. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre el lugar 

donde les pueden proporcionar la información que solicitan;  

III. Efectuar las notificaciones a los particulares; 

IV. Proponer al Comité los Procedimientos Internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la 

atención de las solicitudes de acceso a la información;  

V. Proponer a través del Presidente Municipal al titular e integrantes del Comité de Transparencia;  

VI. Llevar un registro de solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos a través del 

encargado del área; y 

VII. Presentar ante el Comité el proyecto de clasificación de información.  

  

La Unidad de Trasparencia y Acceso a la Información Municipal será el enlace entre los peticionarios y los 

servidores públicos habilitados del Ayuntamiento. Se regirá con estricto apego a las facultades y restricciones 

previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley 

de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los 

Reglamentos que de una y otra emanen y las demás disposiciones aplicables. 

 

 

DIRECCIÓN DE CULTURA, TURISMO Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

ARTÍCULO 213. La Dirección de Cultura, Turismo y Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Servir de plataforma para que se garantice la comunicación entre autoridades, servidores públicos y 

población en general. 

II. Coordinar las estrategias de comunicación a la ciudadanía y medios, sobre los eventos  y actos públicos en 

que participen las autoridades municipales; 

III. Coordinar las estrategias de comunicación a la ciudadanía y medios sobre los acontecimientos  relevantes 

en la vida municipal; 

IV. Propiciar la participación activa de todos los funcionarios y servidores públicos, con el objeto de que la 

administración municipal manifieste sus compromisos a la comunidad; 

V. Difundir los programas, planes y proyectos del Ayuntamiento, en beneficio del municipio; 

VI. Promover y desarrollar ferias y exposiciones orientadas al aprovechamiento de los recursos turísticos 

conforme a lo establecido en la legislación aplicable y la gestión de apoyos que hagan atractivo al 

municipio para el turismo;  

VII. Dar a conocer a la comunidad la transparencia en la gestión de sus funcionarios y servidores públicos, 

basada en conceptos de eficiencia, profesionalismo, modernidad y humanismo; y 

VIII. Las demás que las leyes establezcan, las que le señalen el Presidente o mediante acuerdo de Cabildo le 
sean designadas. 

 

ARTÍCULO 214. La Dirección de Cultura, Turismo y Comunicación Social, a través de la Casa de Cultura, 

fomentará y ofertará diferentes actividades culturales y artísticas en beneficio de los habitantes del municipio y 

población en general, para lo cual debe:  
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I. Promover y difundir de manera permanente las actividades artísticas y culturales a través de la 

impartición de talleres tanto artísticos como físicos, conferencias, cine club, la realización de 

exposiciones y otras actividades que fomenten la cultura;  

II. Impulsar la realización de festivales, certámenes y otros eventos que permitan el acceso de la población al 

conocimiento de la diversidad cultural y al disfrute de espectáculos en los que se incentiven la 

creatividad, la identidad, el humanismo, los valores universales, medio ambiente, así como la 

búsqueda del desarrollo integral del individuo y la colectividad;  

III. Establecer los acuerdos de colaboración con instituciones culturales que permitan la participación 

ciudadana en la realización de actividades que fortalezcan la identidad municipal, estatal, nacional y la 

creatividad artística en beneficio de la población; y 

IV. Ser un vínculo  con asociaciones civiles y religiosas para construir  proyectos culturales que impacten 

directamente a la ciudadanía. 

 

DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
 

ARTÍCULO 215. El Ayuntamiento promoverá la gestión de proyectos y apoyos del Gobierno del Estado y de la 

República, para el fomento y desarrollo agropecuario, ganadero, aprovechamiento de recursos forestales, en 

concurrencia y contribución con los productores, según el tipo de actividad a la que se dediquen.  

 

ARTÍCULO 216. En el municipio se instalará un Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, que se 

constituye como una instancia de participación de los productores y demás agentes de la sociedad rural para la 

definición de prioridades, la planeación y distribución de los recursos públicos, y para el desarrollo rural 

sustentable, conforme a lo establecido por los artículos 24, 24 Bis 25, 26 y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, expidiéndose el Reglamento respectivo.  

  

ARTÍCULO 217. Serán miembros permanentes del Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable: el 

presidente municipal, quien lo podrá presidir; los representantes en el municipio de las dependencias y de las 

entidades participantes, que formen parte de la Comisión Intersecretarial, los funcionarios de las Entidades 

Federativas que las mismas determinen y los representantes de las organizaciones sociales y privadas de 

carácter económico y social del sector rural. La organización y facultades de cada uno de los integrantes, se 

apegarán a lo establecido en el Reglamento que para tal efecto se emita en congruencia con las disposiciones 

aplicables del ámbito federal y estatal. 

 

ARTÍCULO 218. Los delegados municipales actuarán como enlace entre el Ayuntamiento y la sociedad 

procurando facilitar la gestión de insumos, apoyos tecnológicos y nuevas técnicas en beneficio de los 

productores de su demarcación delegacional.  

  

ARTÍCULO 219. Los productores, en corresponsabilidad con el Ayuntamiento y cooperación de la delegación 

municipal a que correspondan, en apoyo a la productividad agropecuaria, ganadera y forestal, tienen las 

siguientes obligaciones:  

I. Registrarse en la Dirección de Desarrollo Agropecuario ya sea como ganadero o como forrajero 

según sea el caso;  

II. Asociarse de acuerdo al ramo al que pertenecen, para facilitar la gestión en las diferentes 

dependencias;  

III. El Director de Desarrollo Agropecuario expedirá constancias a las personas que se dediquen a esta 

actividad;  

IV. Participar en las diferentes actividades que desarrolle el Ayuntamiento a través de la Dirección 

correspondiente; y  

V. Vigilar y cuidar los recursos naturales.  

  



 

  

73  
  

ARTÍCULO 220. Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Agropecuario:  

 

I. Promover la suscripción de convenios de colaboración con asociaciones agropecuarias, ganaderas, 

educativas y todos los necesarios en la materia, que no sean competencia de la Presidencia 

Municipal;  

II. Promover el cultivo de parcelas de demostración y experimentos para el mejoramiento de semillas 

de: maíz, frutales, hortalizas, y otros cultivos, así como para el mejoramiento genético del ganado; 

III. Fomentar la capacitación del productor;  

IV. En colaboración con los productores agropecuarios; participar en programas de promoción de 

canales de comercialización, así como procurar el registro de patente nacional e internacional de 

semillas y especies mejoradas, con los que se protegerá el sector de la piratería genética;  

V. Participar en concurrencia con propietarios y representantes de superficies boscosas, autoridades 

municipales, estatales y federales en el desarrollo de viveros de ornato, forestales y frutales, 

además coadyuvará con bienes comunales para el control y prevención de incendios forestales;  

VI. Expedir, previo a su instalación, las licencias o permisos para el establecimiento de centros de 

almacenamiento o transformación de materias primas forestales, así como cualquier otro 

documento en apoyo a los productores agrícolas con fundamento en el artículo 13 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable;  

VII. Producir y distribuir la composta dentro del centro de acopio municipal para el aprovechamiento 

de la misma en beneficio de los productores agropecuarios que requieran el producto mediante la 

respectiva cuota de recuperación; y  

VIII. Crear el centro de acopio de envases y envolturas de insumos agropecuarios para lograr la 

conservación y preservación del medio ambiente.  

 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

ARTÍCULO 221. La Dirección de Servicios Públicos será responsable de la atención a los servicios establecidos 
en el artículo 115, fracción III, incisos a, b, e y g de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
relativos al: 

I. Agua potable, drenaje y alcantarillado; 
II. Alumbrado público; 

III. Panteones; y 

IV. Mantenimiento de parques, jardines y el equipamiento de los mismos. 
 

SISTEMA  MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES (SIPINNA) DE XALATLACO. 
 

ARTÍCULO 222. El Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, estará integrado de 

la siguiente manera: 

 
1. El presidente municipal (quien lo presidirá); 
2. El Secretario del Ayuntamiento (quien será el Secretario Ejecutivo); 
3. Los titulares de áreas vinculadas en las materias de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; 
4. El Defensor Municipal de Derechos Humanos; y 
5. La Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 
Podrán ser invitados: 
 

a. Las organizaciones de la sociedad civil; y 
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b. Las niñas, niños y adolescentes integrantes de la Red Municipal de Difusores de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Los invitados solo tendrán derecho a voz. 
 
ARTÍCULO 223. Son atribuciones de las autoridades municipales pertenecientes al Sistema Municipal de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) de Xalatlaco. 
 
I. Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa Estatal; 

II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio, 

para que sean plenamente conocidos y debidamente ejercidos; 

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos concernientes a su 

municipio; 

IV. Atender a niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes; 

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos reconocidos en la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de México, la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como 

canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría de Protección, sin perjuicio que ésta pueda recibirla 

directamente. 

VI. Para ello deberán contar con un área de atención o asignar un servidor público que funja como autoridad de 

primer contacto con niñas, niños o adolescentes y sus representantes legales. 

VII. Contar con un Programa de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes. 

VIII. Colaborar con la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que esta determine, y 

coordinar las acciones que correspondan, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades competentes, así como con otras 

instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niños y adolescentes. 

X. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes que autoricen las 

instancias competentes de la federación y del Estado. 

XI. Coordinarse con la autoridades estatal y federal para la implementación y ejecución de las acciones y 

políticas públicas que deriven de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 

de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

XII. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de niñas, niños y adolescentes. 

XIII. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la protección, promoción y 

defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas municipales; 

en la medida que favorezca a la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

XIV. Las demás que establezcan las autoridades estatales y municipales y aquellas que deriven del cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley General y de los convenios de coordinación. 

 

4.2 ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

XALATLACO  
  

ARTÍCULO 224. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), es un organismo  público 

descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio  y autonomía en el manejo de sus recursos y de 

gestión para el cabal cumplimiento de su objeto; conduciendo sus acciones de conformidad con su Reglamento 

Interno y los programas establecidos por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México, por el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, la Ley de Asistencia Social y la Ley que crea los 

 r anis os    licos  escen raliza os  e  sis encia  ocial  e Carác er   nicipal  eno ina os “ is e as 

Municipales para el  esarrollo  n e ral  e la  a ilia”  
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ARTÍCULO 225. Para el cumplimiento de su objeto de asistencia social el SMDIF tendrá las siguientes 

atribuciones de carácter general: 

I. Asegurar la atención permanente a menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición y sujetos 

de maltrato infantil; personas de la tercera edad o adultos mayores; personas víctimas de maltrato; 

personas con capacidades diferentes y/o discapacitados; personas afectadas por desastres; y 

habitantes del medio rural y urbano en zonas marginadas; brindándoles servicios integrales de 

asistencia social; 

II. Canalizar a centros de rehabilitación integral y capacitación laboral a personas con capacidades diferentes 

y/o discapacidad; 

III. Fomentar la educación escolar y extra escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de los niños, 

niñas y adolescentes; 

IV. Apoyar la coordinación entre Instituciones Municipales, Estatales y Federales para mejorar las condiciones 

de vida de las personas adultas mayores o con capacidades diferentes y/o discapacidad; 

V. Promover y gestionar la creación de Instituciones o Establecimientos de Asistencia Social en coordinación 

principalmente con la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

VI. Prestar servicios jurídicos, médicos, dentales, psicológicos, gerontológicos, de acupuntura y quiropráctica; 

así como de orientación familiar, nutricional y social a la población vulnerable descrita en la fracción I 

del presente artículo; 

VII.  Prestar servicios de rehabilitación a las personas con capacidades diferentes y/o discapacidad, a fin de 

que se logren integrar a una vida productiva y decorosa; 

VIII. En los casos previstos por la ley correspondiente, canalizar a los menores en situación de calle, maltrato y 

o abandono, a las autoridades competentes a efecto de que sus derechos se encuentren tutelados 

provisionalmente, remitiéndolos en su caso al albergue correspondiente; 

IX. Coordinar en su caso las acciones legales necesarias a efecto de que los menores albergados, logren ser 

reintegrados a su seno familiar o sometidos al proceso de adopción previamente establecido por la 

legislación vigente (expósitos, menores en situación de calle o víctimas de violencia); 

X. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de la población vulnerable, coadyuvando 

para que sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social; y 

XI. Las demás que sean necesarias para cumplir con los objetivos del SMDIF de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

  

4.3 ORGANISMO AUTÓNOMO 
 

DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS  
  

ARTÍCULO 226. - Las Defensorías Municipales de Derechos Humanos en el Estado de México, son órganos 

creados por los ayuntamientos de la entidad, con autonomía en sus decisiones y en el ejercicio presupuestal, 

que en el cumplimiento de sus atribuciones deben coordinarse con la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado; y tienen por objeto la promoción, divulgación, estudio y colaboración en la defensa de los derechos 

humanos en el municipio que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y demás disposiciones 

aplicables. 

  

ARTÍCULO 227. El Defensor Municipal de Derechos Humanos ejercerá el presupuesto que le asigne el 

Ayuntamiento, con sujeción a políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. Para tal efecto, el 

Ayuntamiento anualmente deberá incluir en su presupuesto de egresos, las partidas correspondientes a la 
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operatividad de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, lo anterior con fundamento en el artículo 147 

M de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

  

ARTÍCULO 228. El Defensor Municipal no será competente tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales.  

  

ARTÍCULO 229. El Defensor Municipal de Derechos Humanos conocerá de quejas en contra de actos u 

omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, asimismo 

conocerá de las inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones 

de los organismos equivalentes tratándose de la protección de los derechos humanos.  

  

ARTÍCULO 230. El Defensor Municipal tiene las funciones y atribuciones que le marca el artículo 147 K la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México.  
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CAPÍTULO V 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 
  

5.1 DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES  
  

ARTÍCULO 231. Son autoridades auxiliares municipales los delegados, los jefes de sector o de sección y los jefes 

de manzana.  

  

ARTÍCULO 232. Las autoridades auxiliares ejercerán sus atribuciones para mantener el orden, la tranquilidad, la 

paz, la seguridad y la protección de los habitantes de su respectiva localidad conforme a lo establecido en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando y demás disposiciones aplicables.  

  

ARTÍCULO 233. Las autoridades auxiliares durarán en su cargo tres años y podrán ser removidas por acuerdo 

expreso del Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, en el supuesto deberá 

ejercer el cargo quien haya sido electo como suplente, o en su caso, por la persona que determine el 

Ayuntamiento.  

  

ARTÍCULO 234. Las faltas temporales de las autoridades auxiliares serán suplidas por la persona que designe el 

Ayuntamiento; en los casos de faltas definitivas se designará a los substitutos en términos de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

  

ARTÍCULO 235. La elección de los delegados quedará sujeta a las condiciones, requisitos de elegibilidad y 

términos de la convocatoria que, para tal efecto, acuerde y expida el Ayuntamiento; no podrán ser reelectos 

para el período inmediato siguiente al de su gestión.  

 

 os  e es  e sec or o  e secci n    e  anzana serán no  ra os por el a  n a ien o. 

  

5.2 CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (COPACI)  
  

ARTÍCULO 236. El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, podrá constituir los consejos, comités y 

comisiones que considere necesarios o convenientes para el desempeño de sus funciones de Gobierno.  

  

ARTÍCULO 237. Los consejos de participación ciudadana son órganos de comunicación y colaboración entre los 

habitantes de las distintas localidades del municipio y las autoridades municipales.  

  

ARTÍCULO 238. Los integrantes de los consejos de participación ciudadana, serán electos por el voto libre, 

secreto e individual de los vecinos que tengan su domicilio en la localidad donde se lleve a cabo el proceso de 

elección correspondiente.  

  

ARTÍCULO 239. La elección de los consejos de participación ciudadana, quedara sujeta a las condiciones, 

requisitos de elegibilidad y términos de la convocatoria que, para tal efecto, acuerde y publique el 

Ayuntamiento.  

  

ARTÍCULO 240. Cada consejo de participación ciudadana, se integrará hasta con cinco vecinos de la localidad de 

que se trate, quienes serán Presidente, Tesorero, Secretario y en su caso dos vocales. Por cada propietario se 

elegirá un suplente.  
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ARTÍCULO 241. Los integrantes de los consejos de participación ciudadana, durarán en el cargo tres años y 

podrán ser removidos en términos de Ley. En caso de remoción, se llamará a los suplentes o a quien el 

Ayuntamiento designe.  

  

ARTÍCULO 242. Las facultades y atribuciones de los consejos de participación ciudadana, están determinadas 

por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Reglamento respectivo y los acuerdos que al efecto 

expida el Cabildo.  

  

ARTÍCULO 243. Los integrantes del consejo de participación ciudadana, deberán apegarse estrictamente a lo 

establecido en las Leyes y demás disposiciones aplicables, tendiendo a la consecución del bien común de los 

habitantes en su ámbito territorial, sin distingo de ninguna especie por razón de inclinaciones políticas, 

religiosas o de cualquier otra índole.  

  

ARTÍCULO 244. Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que 

termina no podrán ser electos a algún cargo de los consejos de participación ciudadana para el periodo 

inmediato siguiente.  

  

ARTÍCULO 245. El Ayuntamiento podrá auxiliarse de los consejos de participación ciudadana, de organizaciones 

sociales representativas de las comunidades y de las demás organizaciones que determinen las Leyes y 

Reglamentos o los acuerdos del Ayuntamiento para la gestión, promoción y ejecución de los planes y 

programas municipales en las diversas materias.  

  

ARTÍCULO 246. Las autoridades auxiliares tienen la obligación de velar para que todas aquellas personas u 

organizaciones reconocidas que tengan como fin social el ser gestores y procuradores del bienestar a la 

comunidad, estén debidamente capacitadas y asesoradas.  
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CAPÍTULO VI 

DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL Y LAS SANCIONES 
 

6.1 DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS  
  

ARTÍCULO 247. Cuando se constate por los órganos de administración, en ejercicio de sus atribuciones de 

vigilancia a las disposiciones legales, la existencia de actos u omisiones que las vulneren, por no contar con la 

autorización, licencia o permiso necesario, podrán aplicar las siguientes medidas preventivas:  

 

I.           Suspensión de la actividad;  

II. Suspensión temporal hasta por noventa días, del funcionamiento de los establecimientos que vendan o 

suministren bebidas alcohólicas en botella cerrada o al copeo para consumo inmediato, mientras se 

lleve a cabo el procedimiento administrativo, con el objeto de preservar el interés público y la salud;  

III. Retiro de mercancías, productos, materiales o sustancias que expendan en la vía pública, o bien, puedan 

crear riesgo inminente o contaminación;  

IV. Desocupación o desalojo parcial o total de predios e inmuebles; 

V. Evacuación de personas y bienes; y  

VI. Retiro de materiales e instalaciones.  

 

  

 ARTÍCULO 248. La autoridad responsable de la tramitación y substanciación del procedimiento administrativo 

será el titular del área que corresponda atendiendo a la naturaleza de la acción u omisión que le dio origen.  

  

6.2 DE LAS MEDIDAS DE APREMIO  
  

ARTÍCULO 249. La autoridad administrativa municipal, para hacer cumplir sus determinaciones o mantener el 

orden podrá, según la gravedad de la falta o infracción, hacer uso de alguno de los siguientes medios de 

apremio y medidas disciplinarias:  

I. Apercibimiento;  

II. Amonestación;  

III. Multa de 1 a 50 días de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; si el infractor 

fuere jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 

jornada o Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente de un día, y tratándose de trabajadores no 

asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso;  

IV. Expulsión temporal de las personas, del lugar donde se lleve a cabo una diligencia, cuando ello fuese 

necesario para su continuación. 

V.  Arresto hasta por 36 horas;  

VI. Auxilio de la fuerza pública;  

VII. Denuncia ante el Ministerio Público cuando se trate de hechos probablemente constitutivos de delito. 

VIII.    Prestar servicio o labor a la comunidad, de acuerdo a la naturaleza de la falta y atendiendo el 

principio de proporcionalidad; y  

IX. Las demás que establezcan las Leyes.  

 

6.3 DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD  
  

ARTÍCULO 250. Las medidas de seguridad son determinaciones preventivas, que por regla general serán 

provisionales durante el tiempo que persistan las causas que los motivaron.  
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En caso de comprobarse la causa que motiva la adopción de la medida de seguridad, ésta será aplicada de 

manera inmediata, dejando a salvo los derechos de la parte que resulte afectada con la aplicación de dicha 

medida para interponer el recurso de inconformidad, de acuerdo con el presente Bando.  

  

ARTÍCULO 251. Las medidas que la autoridad competente podrá adoptar, son las siguientes:  

I. Suspensión temporal, total o parcial de la construcción, instalación, explotación de obras o de la 

prestación de servicios;  

II. Desocupación o desalojo total o parcial de inmuebles;  

III. Prohibición de actos de utilización de inmuebles;  

IV. Retiro de materiales e instalaciones.  

V. V. Evacuación de personas y bienes;  

VI. Demolición total o parcial, previa conclusión del procedimiento administrativo; y  

VII. Cualquier otra acción o medida que tienda evitar daño a personas o bienes.  

  

ARTÍCULO 252. La aplicación de las medidas de seguridad se hará en la forma prevista por las Leyes, el presente 

Bando y sus Reglamentos, así mismo, en los siguientes casos y bajo las siguientes condiciones: 

  

I. Cuando exista riesgo inminente que implique la posibilidad de una emergencia, siniestro o desastre, de 

que se quebrante el orden público, se causen daños a las personas o sus bienes;  

II. La adopción de estas medidas podrá realizarse a solicitud de autoridades administrativas Federales, 

Estatales o Municipales, o por denuncia de particulares que resulten directamente afectados o ejerzan su 

derecho de petición, y se aplicarán estrictamente en el ámbito de competencia municipal, para lo cual 

deberá realizarse previamente visita de verificación conforme a lo establecido en el artículo 128 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: y  

III. Cumplidas las anteriores condiciones, la autoridad municipal competente podrá ordenar de manera 

inmediata la adopción de las medidas de seguridad necesarias en dichos establecimientos o instalaciones 

industriales, comerciales, profesionales y de servicio, o bienes de uso común o dominio público.  

  

ARTÍCULO 253. Cuando la autoridad ordene alguna de las medidas de seguridad previstas en este apartado, 

indicará al efecto cuando proceda, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que 

motivaron los plazos para su realización a fin de que cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de 

seguridad impuesta.  

  

6.4 DE LAS SANCIONES Y SU APLICACIÓN  
  

ARTÍCULO 254. Las infracciones o faltas cometidas a las normas contenidas en el presente Bando, Leyes y 

Reglamentos municipales, acuerdos, circulares y disposiciones administrativas, serán sancionadas según 

corresponda, atendiendo a la naturaleza, gravedad y circunstancias en que se cometan, con:  

I. Apercibimiento;  

II. Amonestación; 

III. Multa;  

IV. Arresto administrativo hasta por 36 horas;  

V. Remisión de vehículos y/o placas, materiales, sustancias contaminantes o tóxicas, o bebidas alcohólicas, a 

los depósitos correspondientes, que le designe el Ayuntamiento;  

VI. Retención y aseguramiento de mercancía;  

VII. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de instalaciones, construcciones, obras y servicios o de 

actividades conexas;  

VIII. Revocación o cancelación de las autorizaciones, concesión, licencias o permisos;  

IX. Intervención de la actividad cuando esta refiera uso de suelo;  
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X. Demolición total o parcial de construcciones;  

XI. Retiro y aseguramiento de cualquier medio de publicidad;  

XII. Trabajo social en beneficio de la comunidad tal como: pintar fachadas de edificios públicos, limpieza de vías 

públicas, parques, jardines;  

XIII. Servicio a la comunidad, aportación de mobiliario urbano o donación de botes de basura; 

XIV. Reparación de daños; y  

XV. Las multas se duplicarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar conjuntamente con cualquiera de las 

sanciones contempladas en las fracciones II, V, VI, VII, VIII y IX de este artículo.  

  

ARTÍCULO 255. Se suspenderá la demolición de cualquier obra que represente valor arquitectónico o que 

forme parte del patrimonio cultural o artístico del municipio, hasta que se pruebe haber cubierto los requisitos 

Federales y Estatales para tal efecto y el Ayuntamiento dictamine de acuerdo con su marco vigente, si procede 

o no.   

  

ARTÍCULO 256. Las multas por infracciones a este Bando serán sancionadas con base a la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) vigente en el área geográfica que corresponda el municipio al momento de cometer la 

infracción, siendo de 5 a 500 días de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, 

considerando:  

I. La gravedad de la infracción;  

II. Los antecedentes;  

III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de obligaciones, si los 

hubiere; y  

IV. La reincidencia.  

 

Sólo el Presidente Municipal podrá condonar, reducir o conmutar las sanciones por faltas a las normas de este 

Bando. La conmutación podrá consistir en pago en especie o en la prestación de un servicio a favor de la 

comunidad.  

  

6.5 DE LAS INFRACCIONES Y SU APLICABILIDAD  
  

ARTÍCULO 257. Las infracciones al presente Bando, Reglamentos, acuerdos, circulares y disposiciones 

administrativas, podrán ser impuestas por cada área de la administración municipal y/o por la Dirección de 

Gobernación de acuerdo a la materia que se trate y en los términos siguientes:  

 

I. Con suspensión hasta sesenta días mientras se lleve a cabo el procedimiento administrativo y 

multa equivalente de diez a quinientos días de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) del área geográfica que corresponda al momento de cometer la infracción al propietario 

del establecimiento mercantil, de prestación de servicios o industrial que no cuente con la licencia 

de funcionamiento o no cumpla con el horario autorizado.  

 

A excepción de los establecimientos mercantiles y lugares donde vendan o suministren bebidas 

alcohólicas en botella cerrada para su consumo inmediato o por copeo, las infracciones serán 

sancionadas en los siguientes términos:  

 

a) Con multa equivalente de doscientos cincuenta a quinientas veces de acuerdo a la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA) vigente, al propietario del establecimiento mercantil o lugar 

donde vendan o suministren bebidas alcohólicas en botella cerrada para su consumo 

inmediato o por copeo y cuente con la autorización o licencia vigente e incumpla con el 

horario autorizado, con independencia de esta multa, cuando se detecten en la verificación 
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modificaciones a las condiciones originalmente manifestadas en el dictamen de factibilidad o 

licencia de funcionamiento se clausurará temporalmente;  

b) Con multa equivalente de dos mil a dos mil quinientas veces de acuerdo a la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA) vigente y la suspensión definitiva del evento; al responsable 

del baile público que incumpla el horario autorizado;  

c) Con multa de quinientas a mil veces de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

vigente y clausura definitiva; al propietario del establecimiento mercantil que venda o 

suministre bebidas alcohólicas en botella cerrada para consumo inmediato o por copeo, que 

no coloque en lugar visible dentro del establecimiento la licencia de funcionamiento vigente;  

d) Con multa equivalente de quinientas a dos mil veces de acuerdo a la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) vigente, y la clausura definitiva del establecimiento mercantil quien 

venda o suministre bebidas alcohólicas a menores de 18 años de edad; y a los bares, cantinas, 

restaurantes bar, salones de baile, discotecas, video bares, pulquerías, bailes públicos, 

centros botaneros y cerveceros que contrate a menores de edad para prestar sus servicios 

laborales; independientemente de las responsabilidades penales que se deriven; y 

e) Con multa equivalente de mil quinientas a cuatro mil veces de acuerdo a la Unidad de Medida 

y Actualización (UMA) vigente; a los bares, cantinas, restaurantes bar, salones de baile, 

discotecas, video bares, pulquerías, centros nocturnos y cabarets, bailes públicos, centros 

botaneros y cerveceros que no cuenten con un aparato que mida el nivel de alcohol de sus 

clientes, para que al observarles notoriamente alcoholizados, se les ofrezca llamar a un taxi, 

exhortándoles a no conducir; y a quienes no cuenten con publicidad escrita visible que 

in i  e: “ l a  so en el cons  o  e  e i as alco  licas es  a ino para la sal  ”, “ l 

cons  o  e  e i as alco  licas es á pro i i o a  enores  e e a ”, “ acili ar el acceso  e 

bebidas alcohólicas a los  enores cons i   e  n  eli o”, “ a licencia  e   nciona ien o 

vigente, que autorice la venta de bebidas alcohólicas deberá estar en un lugar visible dentro 

 el propio es a leci ien o”, “ a  en a  e  e i as alco  licas sin licencia es  n  eli o”, “ or 

   se  ri a , prop n  n con  c or  esi na o”, “ s á pro i i a la  en a, s  inis ro   

cons  o  e  e i as alco  licas   era  e es e es a leci ien o”   

 

Para el caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda.  

 

II. Clausura temporal, definitiva, total o parcial de las instalaciones, construcciones y explotación de 

bancos de materiales, obras y servicios, establecimientos comerciales, industriales y de 

espectáculos, cuando:  

1. Se carezca de la correspondiente autorización, licencia o permiso o se ejecuten 

actividades contraviniendo las condiciones estipuladas en los mismos;  

2. Se nieguen a cubrir el importe de multas originadas por infracción de las 

disposiciones legales municipales;  

3. Permitan la entrada de menores de edad a bares, cantinas, discotecas, y video 

bares, debiéndose solicitar credencial que acredite la mayoría de edad, tales como 

credencial para votar, cartilla militar, pasaporte o cualquier otro medio de 

identidad análogo, independientemente de las responsabilidades penales que se 

deriven; 

4. Se considerará como reincidentes a los establecimientos que acumulen tres 

infracciones por los anteriores motivos en un periodo de un año, en cuyo caso 

operará la clausura definitiva; y  

5. Así lo señale el Reglamento municipal respectivo.  

III. Retención y aseguramiento de mercancía previo inventario, cuando los particulares realicen 

actividades comerciales en la vía pública o en lugares de uso común, sin o en contravención a la 

autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal o en áreas restringidas a la actividad 
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comercial, la mercancía se les devolverá una vez regularizada su situación comercial, previa 

comprobación y acreditación de la propiedad;  

IV. Suspensión y cancelación de licencias, permisos o autorizaciones de funcionamiento, concesiones 

y asignaciones cuando, en el ejercicio de la actividad, se lesionen intereses colectivos o se 

contravengan disposiciones de orden público; y  

V. Demolición de construcciones, cuando éstas se realicen sin la autorización, licencia o permiso de la 

autoridad municipal, o no estipuladas en las mismas y cuando se lleven a cabo en áreas verdes o 

de uso común; en caso de emergencias o contingencias ambientales, el Ayuntamiento podrá 

ordenar el aseguramiento de materiales o substancias contaminantes.  

  

  

ARTÍCULO 258. Se impondrá multa de 5 y hasta 100 veces de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) vigente, a quien:  

I. Utilice el escudo del municipio sin autorización del Ayuntamiento;  

II. Estando obligado, no envíe a la escuela de instrucción básica a los menores de edad bajo su patria 

potestad o tutela;  

III. Fabrique o almacene toda clase de artículos pirotécnicos en casas habitación, establecimientos 

ubicados cerca de los centros escolares y religiosos, en mercados y otros lugares de riesgo, y en 

general, en instalaciones que no estén debidamente autorizadas por la Secretaría de la Defensa 

Nacional;  

IV. Queme juegos pirotécnicos en festividades cívicas o religiosas, sin la autorización de la Dirección 

de Gobernación Municipal y la Dirección de Protección Civil;  

V. A quien haga uso de bienes municipales sin autorización para colocar anuncios, propaganda 

política, comercial y publicidad de diversa índole, considerando como tales las edificaciones, 

muros, postes, jardineras, estructuras de protección, vehículos, maquinaria y en general todos los 

que formen parte del patrimonio municipal;  

Las infracciones anteriores serán impuestas por la Dirección de Gobernación Municipal.  

VI. Realice obras o actividades con material de construcción en la vía pública y provoque el deterioro 

de la misma;  

VII. Tire objetos, invada con vehículos o construcciones las áreas verdes del dominio público;  

VIII. Anuncie actividades comerciales, industriales o de servicios invadiendo la vía pública y en general, 

afectando la imagen urbana del municipio;  

IX. Construya topes, vibradores, rampas, zanjas u otro tipo de elementos en la vía pública, en éste 

caso además de la sanción, el infractor estará obligado a reparar el daño causado en la vía pública;  

X. Arroje basura o desperdicios sólidos en las alcantarillas, pozos de visita, válvulas y toda instalación 

de agua potable y saneamiento;  

XI. Maltrate los árboles, pode y tale los ubicados en la vía pública sin la autorización del área de la 

administración pública correspondiente cuando sea de su competencia;  

XII. Permita que en los inmuebles de su propiedad o en posesión, se acumule la basura o prolifere 

fauna nociva;  

XIII. Encienda fuego en la vía pública, lugares de uso común o en predios particulares;  

XIV. Deposite desechos generados por actividades industriales, comerciales, servicios, en áreas 

destinadas con ese fin por el Ayuntamiento y sin autorización del mismo, independientemente de 

la responsabilidad penal que derive; 

XV. Produzca ruido o utilice amplificadores sin autorización que causen molestias a vecinos o 

habitantes del municipio, debiendo ajustarse a la Norma Oficial Mexicana 081ECOL1994: de las 

06:00 a 22:00 horas hasta 68 decibeles, de las 22:00 a las 06:00 horas del día siguiente hasta 65 

decibeles;  

XVI. Utilice bocinas de aire en el territorio municipal, sin causa justificada; y  
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XVII. Tire basura, desechos contaminantes o coloque escombros o materiales de construcción en la vía 

pública; lotes baldíos, predios, lugares de uso común o coloque obstáculos o medios de publicidad 

en la vía pública que impidan el libre tránsito vehicular y de peatones; en caso de tirar basura 

deberá considerarse previamente al infractor, si el servicio público de recolección de basura fue 

deficiente o no se presentó en el lugar correspondiente al domicilio del infractor, lo que 

debidamente comprobado será atenuante para aplicar sólo la mitad del monto mínimo de la 

multa.  

 

Las infracciones anteriores serán impuestas por la Dirección que le competa el asunto.  

  

ARTÍCULO 259. Se impondrá multa de 10 a 200 veces de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

vigente, a quien:  

I. Propicie fugas y desperdicios de agua potable;  

II. Arroje aguas residuales que contengan sustancias contaminantes en colectores, líneas de 

conducción o en la vía pública;  

III. Altere, deteriore o cause daños a la infraestructura hidráulica municipal, sin el permiso o 

autorización correspondiente;  

IV. Omita el solicitar el servicio de agua potable y la instalación de la descarga correspondiente, 

dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se encuentre 

obligado a la contratación de dicho servicio según la Ley del Agua para el Estado de México y 

Municipios;  

V. Instale en forma clandestina conexiones en las redes de agua potable y/o drenaje municipal, así 

como ejecute o consienta que se realicen conexiones provisionales o permanentes de agua o 

drenaje;  

VI. Omita la reparación inmediata de alguna fuga de agua y/o drenaje que se localice en su predio;  

VII. Desperdicie ostensiblemente el agua, lavando vehículos automotores, camiones, banquetas, 

fachadas, cortinas de comercios y/o cualquier otro bien mueble o inmueble con manguera sin 

tener el debido cuidado para el buen uso del agua potable o no cumpla con los requisitos, normas 

y condiciones de uso eficiente del agua que establece la Ley del Agua para el Estado de México y 

Municipios, su Reglamento o las disposiciones que emita la Dirección correspondiente a cargo del 

servicio;  

VIII. Impida sin interés jurídico y causa justificada, la ejecución, operación y mantenimiento de obras 

hidráulicas en vía pública, instalación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y 

tratamiento de aguas residuales;  

IX. Emplee mecanismos para almacenar o succionar agua de las tuberías de conducción o distribución 

sin la autorización correspondiente;  

X. Realice campañas con fines de lucro o beneficios personales, con el objeto de incitar a la 

comunidad a incumplir con los ordenamientos contenidos en la Ley del Agua para el Estado de 

México y Municipios;  

XI. Viole los sellos oficiales colocados por la autoridad fiscal correspondiente, una vez llevada a cabo 

la limitación del servicio de agua potable; y  

XII. Arroje basura o desperdicios sólidos en las alcantarillas, pozos de visita, válvulas y toda instalación 

de agua potable y drenaje, así como residuos líquidos tales como solventes, aceites, grasas, 

gasolina, gas L. P., y/o cualquier otra sustancia que altere el buen funcionamiento del sistema 

hidráulico y sanitario.  

 

Las faltas a las disposiciones contenidas en las fracciones anteriores, serán sancionadas 

administrativamente por el Oficial Calificador o el Director de Gobernación según corresponda, 

previo reporte y verificación correspondiente.  
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ARTÍCULO 260. Se impondrá multa de 5 a 500 veces de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

vigente, a quien:  

 I.  Utilice el suelo en forma distinta a la señalada en el Plan de Desarrollo Municipal y en el Plan de  

I. Desarrollo Urbano Municipal de Xalatlaco;  

II. Construya o realice cualquier acto para los que se requiere licencia expedida por la autoridad 

municipal, en materia de Desarrollo Urbano sin haber obtenido ésta;  

III. Coloque anuncios en la vía pública, predios colindantes o en aquellos lugares en que puedan ser 

vistos desde la misma vía pública sin autorización de la dependencia administrativa competente;  

IV. Atente contra inmuebles con valor arquitectónico, cultural, artístico o histórico, o deteriore la 

imagen urbana municipal;  

V. Dañe banquetas, pavimento o áreas de uso común;  

VI. Aquella persona que se sorprenda realizando quemas sin autorización en áreas forestales del 

municipio y de resultar dañado el arbolado o el renuevo será puesto a disposición de la autoridad 

competente;  

VII. Ejerza actividad distinta a la concedida en la autorización, licencia o permiso otorgado por la 

autoridad municipal en materia de actividad comercial;  

VIII. Cierre la vía pública, temporal o permanente sin el permiso correspondiente o construya 

elementos que impidan el libre tránsito de las personas, en cuyo caso, además de la sanción, el 

infractor estará obligado a reparar el daño causado a las vías públicas; y  

IX. A quien expenda bebidas alcohólicas o cerveza en botella cerrada o al copeo, y que estas sean o se 

encuentren adulteradas, lo anterior con independencia de las sanciones de carácter penal o 

administrativa a que se hagan acreedores por esta conducta.  

 

Las infracciones anteriormente señaladas serán sancionadas por el Oficial Calificador con base en el reporte de 

las instancias de la adminstración pública municipal correspondientes. 

  

ARTÍCULO 261. Se impondrá multa de 30 y hasta 60 días de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) vigente a quien:  

I. Cause daños al alumbrado público municipal y a sus instalaciones o en edificios públicos, en este 

caso, la sanción será independiente del pago de la reparación del daño a que esté obligado el 

infractor, tratándose de establecimientos comerciales y cuando el caso así lo amerite, se 

procederá a su clausura;  

II. No limpie y recoja el escombro derivado de construcciones;  

III. No mantenga aseado el frente de su domicilio, negocio, predio de su propiedad o en posesión.  

IV. No retire la propaganda y basura de los lugares autorizados por el área administrativa 

competente, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se hayan efectuado el acto o 

evento objeto de la autorización o al término de cualquier otro plazo autorizado;  

V. Cause cualquier tipo de daño al alumbrado público municipal y a sus instalaciones, incluyendo los 

originados por las variaciones de voltaje derivado de las conexiones ilegales a las líneas de energía 

eléctrica;  

VI. Cause daños a mobiliario urbano u obras municipales, en este caso, la sanción será independiente 

del pago de la reparación del daño a que esté obligado el infractor, tratándose de 

establecimientos comerciales y cuando el caso así lo amerite, se procederá a su clausura;  

VII. No cuente con las rampas, áreas de estacionamiento, los accesos, pasillo, indicaciones y demás 

equipamiento necesario para el paso seguro de las personas con discapacidad y de sus vehículos u 

objeto que le permita trasladarse;  

VIII. Coloque parasoles en la fachada de su establecimiento comercial a una altura menor de dos 

metros;  
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IX. En los casos en los que las disposiciones municipales así lo determinen, no pongan bardas en los 

predios de su propiedad ubicados en las zonas urbanas, previo alineamiento autorizado por la 

dependencia administrativa correspondiente;  

X. No tenga colocado en lugar visible en el inmueble de su propiedad, el número oficial asignado por 

la autoridad municipal; 

XI. Las infracciones anteriores serán impuestas por el Oficial Calificador o la Dirección de Gobernación 

según corresponda;  

XII. Practique el comercio móvil en lugares no autorizados por el Ayuntamiento;  

XIII. Realice actividades comerciales industriales o de servicios, o en su caso, presente diversiones o 

espectáculos públicos, sin contar con la autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal;  

XIV. Transmita o ceda sin el consentimiento expreso del Gobierno municipal, autorizaciones, licencias o 

permisos de las que sea titular;  

XV. Cambie el domicilio de su establecimiento sin autorización del área administrativa 

correspondiente;  

XVI. Al particular, o a quien, en el ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de servicios, 

invada, coloque o estorbe con cualquier objeto, la vía pública o lugares de uso común, ya sea 

frente a su negocio, o con el fin directo o inmediato de evitar que los vehículos se estacionen;  

XVII. Ejerza la actividad comercial o preste servicios, fuera de los horarios autorizados en este Bando y 

en el Reglamento de la actividad comercial, industrial y de prestación de servicios, o en días que se 

prohíba la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y al copeo;  

I. Expenda bebidas alcohólicas, tabaco, substancias tóxicas o volátiles a menores de edad, 

asimismo, a quien sin permiso de la dependencia administrativa competente o fuera de los 

horarios autorizados: expenda esos productos, en ambos casos se aplicará la retención y el 

aseguramiento de mercancía previo inventario y en caso de reincidencia, la clausura y la 

denuncia correspondiente de acuerdo a las responsabilidades penales que se deriven;  

XVIII. Desarrollen actividades comerciales, industriales o de servicios en forma insalubre, nociva, 

molesta o peligrosa, en este caso, se procederá a la retención y aseguramiento de mercancías 

previo inventario y a la clausura;  

XIX. No cumpla durante el ejercicio de su actividad comercial, industrial o de servicios con las 

condiciones necesarias de higiene y seguridad;  

XX. Venda carnes de consumo humano sin sello visible de supervisión de la autoridad sanitaria;  

XXI. Siendo propietario de farmacias que estando obligado a cubrir guardias nocturnas no lo hiciere; y  

XXII. No tenga a la vista en su negocio mercantil, industrial o de servicios, la autorización, licencia o 

permiso expedidos por la autoridad municipal.   

 

Las infracciones anteriores serán sancionadas por la Dirección de Gobernación, previo la elaboración del 

informe correspondiente.  

 

6.6 DE LAS FALTAS Y SUS SANCIONES ADMINISTRATIVAS  
  

ARTÍCULO 262. Se consideran faltas al presente Bando y serán sancionadas en términos del artículo 256 según 

sea el caso a consideración del Oficial Calificador, las siguientes:  

 

I. Negarse a petición de la autoridad a inscribirse en el padrón municipal de vecinos y habitantes o 

en su caso, en el de extranjeros;  

II. No proporcione con veracidad los informes y datos estadísticos o de otro género que les soliciten 

las autoridades municipales;  

III. Dejar de acudir ante las autoridades municipales cuando sea legalmente citado;  
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IV. No mantener aseados los frentes de sus domicilios, negocios y predios de su propiedad o 

posesión, así como los lugares públicos designados por el Ayuntamiento a las personas físicas y 

jurídicas colectivas en donde ejerzan su actividad comercial y/o industrial, cuidando y conservando 

la flora existente frente y dentro de su domicilio;  

V. No inscribir o darle seguimiento en la educación preescolar, primaria y secundaria, a los menores 

de edad que se encuentren bajo su patria potestad, tutela o cuidado;  

VI. Realizar necesidades fisiológicas en la vía pública, en terrenos baldíos y lugares de uso común;  

VII. Inhalar sustancias volátiles, cemento industrial y todas aquellas elaboradas con solventes, que 

afecten su salud y pongan en peligro inminente a los demás ciudadanos;  

VIII. Pinte graffitis, palabras o gráficos, así como raye en bardas, fachadas, portones y en general en 

cualquier construcción pública o privada, sin la autorización de quien deba otorgarla, 

independientemente de la multa, el responsable está obligado a la reparación del daño;  

IX. Quemar cohetes o explosivos de cualquier tipo en la vía pública; sin autorización por la autoridad 

municipal;  

X. Fumar en los vehículos de transporte colectivo o en establecimientos cerrados, destinados a la 

presentación de diversiones o espectáculos públicos;  

XI. Permitir que animales domésticos o los utilizados en servicios de seguridad, defequen en la vía 

pública sin recoger dichos desechos por parte de su propietario o por quien contrate el servicio.  

XII. Queda prohibido efectuar juegos de azar tales como: dominó, baraja, peleas de gallos y perros, 

etc., salvo los autorizados por la Ley aplicable;  

XIII. Obstruir la circulación vial de forma deliberada o por negligencia y que esto impida el libre 

transitar peatonal y/o vehicular; 

XIV. En las terminales de autobuses, sitios, taxis y de microbuses de las diferentes asociaciones de 

transportistas, a quien lave las unidades en sus bases, barra y tire la basura de sus unidades en la 

vía pública; haga reparaciones mecánicas o de cualquier índole en la vía pública o que, por ello se 

ponga en riesgo la integridad física de las personas;  

XV. Utilice equipos de sonido con volumen alto, o bien que moleste a las personas o distraiga los 

sentidos del operador;  

XVI. Se encuentre en estado de ebriedad en la vía pública escandalizando con actos o manifestaciones 

impropios;  

XVII. No observe en sus actos el debido respeto a la dignidad humana, a la moral pública y a las buenas 

costumbres;  

XVIII. Utilice amplificadores de sonido que causen molestias a vecinos o habitantes;  

XIX. Conduzca bajo el influjo de bebidas alcohólicas drogas o cualquier sustancia enervante o 

psicotrópica, que represente de manera inminente un peligro para los peatones, demás 

conductores de automóviles, motocicletas y bicicletas;  

XX. Causar falsas alarmas, causar voces o tomar actitud incitante o provocativa en actos o lugares 

públicos que, por su naturaleza, puedan infundir pánico o desorden entre los presentes.  

XXI. Portar en vehículos, vidrios polarizados o cortinas;  

XXII. Mostrarse irrespetuoso en ceremonias cívicas, durante el izamiento y arriamiento del Lábaro 

Patrio o durante el toque del Himno Nacional Mexicano;  

XXIII. Atentar contra la moral, mediante expresiones soeces, proposiciones indecorosas, así como 

distribuir, vender o exhibir videos, figuras o revistas pornográficas;  

XXIV. Faltar al respeto a personas adultas mayores, mujeres y niños;  

XXV. Descubrir, cubrir o alterar la nomenclatura o nombre de las calles o plazas cívicas, mediante pintas 

o propagandas de cualquier clase;  

XXVI. No vacune a los animales domésticos de su propiedad o permita que deambulen libremente en la 

vía pública;  
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XXVII. Se niegue a entregar al animal canino y/o felino al personal de la Dirección correspondiente, para 

su observación por diez días, cuando el animal de que se trate haya agredido a alguna persona, 

debiendo el propietario del mismo pagar los gastos de atención médica del lesionado y la 

alimentación de su animal por el tiempo que estuvo en observación para poder recuperarlo;  

XXVIII. Molestar a los transeúntes o al vecindario por medio de palabras, señales o signos obscenos.  

XXXI. Portar o consumir sustancias psicotrópicas, drogas, marihuana en la vía pública, jardines o lotes 

baldíos;  

XXXII. Realizar arrancones utilizando vehículos automotores en la vía pública;   

XXXIII. Ejercer violencia contra las personas o cualquier acto que ponga en riesgo la integridad física, 

psicológica y emocional de las mismas;  

XXXIV. Arrojar basura, desperdicios sólidos o líquidos tales como gasolina, gas, petróleo, aceites, grasas o 

sustancias toxicas y explosivas a las alcantarillas, barrancas, lotes baldíos y en la vía pública;  

XXXV. Obstruir con cualquier objeto las rampas y espacios asignados para las personas de la tercera edad 

o capacidades diferentes en lugares públicos;  

XXXVI. Conducir motocicletas, trimotos, cuatrimotos y motonetas con más de dos personas a bordo y con 

menores de edad sin equipo de seguridad;  

XXXVII. Ingerir bebidas alcohólicas en la plaza cívica, jardín municipal o en la vía pública, así mismo a 

bordo de vehículos automotores que estén o no en movimiento;  

XXXVIII. Alterar el orden, con escándalo mediante auto estéreos, altoparlantes, o a través de palabras que 

por su contenido generen pleitos o conatos de los mismos, quien falte el respeto en sesiones de 

Calificación, quien se oponga a su aseguramiento cuando se esté cometiendo alguna infracción al 

Bando Municipal o realice conductas que imposibilite o dificulte que se asegure al infractor, 

independientemente de los actos que constituyan delito;  

XXXIX. Queda prohibido la realización de actos eróticos o sexuales en lugares visibles:  

a) Cuando se encuentre una persona o personas con o sin vehículo que permanezcan mucho 

tiempo en un lugar obscuro se le invitará a identificarse y posteriormente a retirarse del lugar 

ya que es por su propia seguridad, en caso de omisión será sancionado.  

XL. A quienes viviendo en régimen de condominio o vecinal, tengan animales domésticos o silvestres y 

no preserven la salubridad del mismo, a pesar de que exista esta prohibición en dicho conjunto 

habitacional;  

XLI. Al que permita que los menores de edad conduzcan algún vehículo automotor ya sea de 

transporte público o privado sin el permiso correspondiente, es responsabilidad de esta falta el 

propietario del vehículo, el padre o tutor de dicho menor; y  

XLII. Las demás que establezca este Bando y otras disposiciones municipales.  

 

ARTÍCULO 263. Se impondrá arresto hasta por 36 horas, independientemente de la aplicación de otras 

sanciones, a quien ejecute actos en contra de la dignidad humana, la moral, el orden público y las buenas 

costumbres.  

  

ARTÍCULO 264. Las sanciones que se aluden en este apartado, serán aplicadas las que su naturaleza lo permita 

en forma inmediata; y las demás, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la fecha en la 

que se impongan, procediendo a hacerlas efectivas a través de los procedimientos administrativos que 

correspondan.  

  

ARTÍCULO 265. La aplicación de cualquiera de las multas anteriores, no exime ni releva la responsabilidad penal 

de los particulares, para que el Ayuntamiento a través de sus conductos legales ponga en conocimiento de la 

autoridad investigadora, la comisión o ejecución del delito.  
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ARTÍCULO 266. Para efecto de los artículos anteriores serán considerados niño o niña, a toda persona menor de 

12 años de edad; y adolescentes a todo individuo del sexo femenino o masculino cuya edad esté comprendida 

entre los 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad, en virtud de las sanciones aplicables.  

  

ARTÍCULO 267. Cuando un menor cometa una falta al presente Bando, será puesto inmediatamente a 

disposición del Oficial Calificador; quien a su vez entregará al menor a sus padres o a la persona quien ejerza la 

patria potestad o tutela, quedando bajo la más estricta responsabilidad de éste. Se exhortará a sus padres o a la 

persona quien ejerza la patria potestad o tutela a que el menor reciba ayuda profesional en el SMDIF tendiente 

al mejoramiento de su conducta.   

  

Por lo que, cuando el menor no proporcione datos de padre o tutor o se agoten los medios para su localización 

respectiva, se le hará del conocimiento a la Procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes del 

SMDIF a fin de que en ejercicio de sus funciones realice los trámites necesarios con organizaciones e 

instituciones del sector público que favorezcan la salvaguarda del interés superior del menor.  

  

ARTÍCULO 268. Si con motivo de la falta se genera la obligación de reparar el daño, serán solidariamente 

responsables del menor, sus padres o la persona quien ejerza la patria potestad o tutela.  

  

ARTÍCULO 269. Cuando el menor sea reincidente se procederá a la aplicación de sanciones conforme a lo 

establecido en el presente bando y el reglamento de actuación de los elementos de seguridad en la detención 

de niñas, niños y adolescentes y, cuando la falta o infracción se encuentre considerada por la Ley de Justicia 

para Adolescentes del Estado de México, con relación al Código Penal de la propia Entidad, o con la Legislación 

Penal Federal, éste será puesto a disposición del Ministerio Público correspondiente, en los términos y con las 

condiciones que establece la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, para que dicha autoridad conozca 

y proceda conforme a derecho.  

  

ARTÍCULO 270. Cuando un menor por razones de tiempo y hora, no pueda ser puesto inmediatamente a 

disposición del Oficial Calificador por cometer una falta administrativa, por ningún motivo el menor será 

asegurado en los separos de la comandancia municipal, y sólo estará en un lugar en el que no existan barreras 

para el contacto con las demás personas. 

   

ARTÍCULO 271. Las faltas temporales de los titulares de la Oficialía Mediadora-Conciliadora y de la Oficialía 

Calificadora, serán cubiertas por el secretario, auxiliar o por oficio de comisión de la propia Oficialía, quien 

estará habilitado para actuar en nombre del titular, siempre y cuando cumpla los requisitos de ley.  
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CAPÍTULO VII 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DEL RECURSO 

 

7.1 DE LOS PROCEDIMIENTOS  

7.1.1 DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
  

ARTÍCULO 272. Este capítulo se regirá por las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México.  

  

ARTÍCULO 273. Para la toma de determinadas decisiones, actos administrativos y demás resoluciones; además 

para exigir el pago de los créditos fiscales no cubiertos, las autoridades municipales podrán iniciar el 

procedimiento administrativo común municipal.  

 

ARTÍCULO 274. En contra de las resoluciones del procedimiento administrativo común municipal y contra actos 

y diversas resoluciones de las autoridades administrativas y fiscales municipales, los particulares afectados 

tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad.  

  

7.1.2 DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN MUNICIPAL  
  

ARTÍCULO 275. El Procedimiento administrativo común municipal, se iniciará, tramitará y decidirá con arreglo a 

las disposiciones del presente Bando, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y a 

falta de normas expresas en ellos, conforme a los principios generales del Derecho. 

  

ARTÍCULO 276. El procedimiento podrá iniciarse de oficio por las autoridades administrativas o a petición de los 

particulares interesados.  

 

Cuando se inicie de oficio; será por acuerdo escrito de la autoridad administrativa competente, en los casos que 

señalen las disposiciones aplicables, en su caso, previa la apertura de un periodo de información, con el fin de 

conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar o no la conveniencia de iniciar 

el procedimiento.  

 

Cuando se inicia a petición de los particulares interesados; éstos podrán participar en el procedimiento con el 

carácter de peticionario, afectado o tercer interesado.  

  

ARTÍCULO 277. Las peticiones podrán formularse por los particulares en cualquier tiempo mientras no se hayan 

extinguido los derechos que invocan; pudiendo autorizar para oír notificaciones en su nombre a cualquier 

persona con capacidad legal, quien queda facultada para ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, recibir 

documentos y formular otras promociones en el procedimiento administrativo, sin tener facultad de desistirse 

de él, ni de delegar sus facultades en terceros.  

  

ARTÍCULO 278. Las peticiones de los particulares deberán hacerse por escrito, en el que se señale: I.              

La autoridad a la que se dirige.  

II. Nombre del peticionario o del que promueva en su nombre;  

III. Domicilio para recibir notificaciones, debiendo estar ubicado en el territorio municipal; 

IV. Los planteamientos o solicitudes en términos claros y precisos;  
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V. Las disposiciones legales en el que sustenten, de ser posible; y  

VI. Las pruebas que se ofrezcan; en su caso.  

 

Debiendo acompañar al escrito de petición, los documentos que acrediten su personalidad cuando gestione a 

nombre de otro; los que ofrezca como prueba y en su caso: el pliego de posiciones y el cuestionario para los 

peritos, en el supuesto ofrecimiento de estas pruebas.  

  

ARTÍCULO 279. Iniciado el procedimiento, o antes, la autoridad administrativa para comprobar el cumplimiento 

de las disposiciones legales, podrá llevar a cabo visitas de verificación en el domicilio, instalaciones, equipos y 

bienes de los particulares, en los casos y con las condiciones establecidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México.  

  

ARTÍCULO 280. Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que 

priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones, o derechos, se otorgará previamente a los 

mismos su garantía de audiencia conforme a las reglas establecidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México; de no comparecer el particular el día y la hora señalados en el citatorio, 

se tendrá por satisfecha su garantía de audiencia.  

  

ARTÍCULO 281. Cuando en el procedimiento sea necesario el desahogo de las pruebas ofrecidas, la autoridad 

administrativa fijará día y hora para tal efecto, dentro de un plazo no mayor de diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la promoción inicial. Las pruebas supervenientes podrán presentarse hasta antes de dictar la 

resolución.  

  

ARTÍCULO 282. Concluido el periodo probatorio, se pondrán las actuaciones a disposición de los particulares 

interesados, para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo respectivo, 

formulen sus alegatos.  

  

ARTÍCULO 283. La terminación del procedimiento podrá ser por:  

I.  Desistimiento;  

II. Convenio entre los particulares y las autoridades Administrativas; 

III. Resolución expresa;  

IV. Resolución afirmativa ficta que se configure; y  

V. Resolución negativa ficta.  

 

Las peticiones que los particulares hagan a las autoridades deberán ser resueltas en forma escrita, dentro de un 

plazo que no exceda de treinta días hábiles posteriores a la fecha de su presentación o recepción.  

  

7.2 DEL RECURSO 

7.2.1 DE LOS RECURSOS CONTRA ACTOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO.  
  

ARTÍCULO 284. Los particulares podrán promover el recurso de inconformidad contra actos, acuerdos o 

resoluciones de carácter administrativo que deriven de autoridades municipales, apegándose, en su caso, a los 

términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  
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ARTÍCULO 285. Contra los actos y resoluciones de las autoridades administrativas y fiscales del Ayuntamiento, 

los particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la 

propia autoridad municipal o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.  

  

ARTÍCULO 286. El recurso tiene por objeto confirmar, revocar o modificar el acto, acuerdo o resolución emitido 

por cualquier autoridad municipal.  

  

ARTÍCULO 287. El recurso de inconformidad deberá interponerse ante la misma autoridad administrativa que 

emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro del término de quince días hábiles siguientes contados a partir del 

día siguiente a la notificación o conocimiento del acto de autoridad y será resuelto por él o la Síndico Municipal.  

  

ARTÍCULO 288. La interposición del recurso de inconformidad, podrá suspender la ejecución del acto 

impugnado hasta la resolución del recurso, siempre que se solicite expresamente y no se siga en perjuicio del 

interés social o se contravengan disposiciones de orden público y en su caso, se garantice el crédito fiscal o los 

daños y perjuicios a terceros.  

  

ARTÍCULO 289. El recurso se interpondrá por escrito y deberá contener:  

I. El nombre y domicilio del recurrente para recibir notificaciones y en su caso, de quien promueva 

en su nombre;  

II. La resolución impugnada; 

III. El nombre y domicilio del tercer interesado, si lo hubiere;  

IV. Las pretensiones que se deducen;  

V. La fecha que se notificó o se tuvo conocimiento del acto impugnado;  

VI. Los hechos que sustenten la impugnación del recurrente;  

VII. Las disposiciones legales violadas, de ser posible; 

VIII. Las pruebas que se ofrezcan; y  

IX. La solicitud de suspensión del acto impugnado, en su caso.  

  

Además, el recurrente deberá acompañar a este escrito, los documentos que acrediten su personalidad cuando 

se actúe en nombre de otro; el documento en que conste el acto impugnado; los documentos que ofrezca 

como prueba; y el pliego de posiciones y el cuestionario de los peritos en caso de ofrecimiento de estas 

pruebas.  

  

ARTÍCULO 290. Una vez interpuesto el recurso de inconformidad, el órgano municipal podrá desecharlo de 

plano por improcedencia manifiesta e indudable; prevenir al recurrente para que subsane alguna omisión en el 

escrito, o en caso de que este cumpla con todos los requisitos señalados en la Ley, deberá admitirlo.  

  

ARTÍCULO 291. La autoridad en los casos en que en el recurso que haya sido interpuesto dentro del término 

fijado por la Ley, se demuestre interés jurídico, valorando las pruebas ofrecidas en el escrito del recurrente y 

considerando los hechos narrados y los fundamentos invocados, dictará su resolución dentro del término de 

treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que se interpuso el recurso.  

  

ARTÍCULO 292. La resolución que dicte la autoridad municipal en el recurso de inconformidad, se notificará al 

particular en el domicilio que haya señalado y si no lo hizo, la notificación se hará en el boletín o estrados de la 

dependencia que emita la resolución.  

  

ARTÍCULO 293. Si la resolución favorece al particular, se dejará sin efecto el acuerdo o acto impugnado, así 

como el procedimiento de ejecución derivado del mismo. Las autoridades municipales en este caso, podrán 

dictar un nuevo acuerdo apegado a la Ley.  
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ARTÍCULO 294. La resolución que se dicte en el recurso de inconformidad ventilado ante las autoridades 

municipales, no será recurrible ante ella, pero podrá ser impugnada ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. 
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TRANSITORIOS 
  

PRIMERO. El presente Bando Municipal de Xalatlaco 2019, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

  

SEGUNDO. Se abroga el Bando Municipal expedido por este Ayuntamiento con fecha 5 de febrero del año 

2018, y se derogan las disposiciones municipales que se contrapongan al presente Bando.  

  

TERCERO. Este Bando Municipal puede ser reformado, adicionado o abrogado.   

 

Para ello se requiere el voto aprobatorio de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento. La iniciativa de 

modificación al Bando Municipal podrá ejercerse por:  

  

I. El Presidente Municipal;   

II. El Síndico y Regidores;   

III. Los servidores públicos municipales; y   

IV. Los vecinos y habitantes del municipio.  

  

CUARTO. A falta de disposiciones expresas en el presente Bando Municipal, serán aplicados supletoriamente 

los Reglamentos Municipales y las disposiciones contenidas en las Leyes Estatales y Federales, que tengan 

relación con su aplicación.   

  

Mientras no sean formulados los reglamentos que se mencionan en el cuerpo del presente Bando, se resolverá 

lo que corresponda conforme a las disposiciones legales vigentes.  
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Expedido en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Xalatlaco, y aprobado por unanimidad de votos, el 

día 31 de enero del año dos mil diecinueve, en la sesión ordinaria número cinco de Cabildo.   

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

JOSE ANGEL RENE REZA MOLINA 

(RÚBRICA) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ABEL FLORES GUZMAN 

(RÚBRICA) 
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JOSÉ ÁNGEL RENÉ REZA MOLINA 

Presidente Municipal 
 

Ana Rosario Cervantes Benítez 

Síndico Municipal 

 

Marín González Garduño 

Primer Regidor 

 

Rosa Angélica Torres Castro 

Segunda Regidora 

 

Félix Miranda Estrada 

Tercer Regidor 

 

Alondra Patricia Garcés Gómez 

Cuarta Regidora 

 

Jesús Galindo Ramírez 

Quinto Regidor 

 

Alejandra Quiroz Noyola 

Sexta Regidora 

 

Rubén Zavala Juárez 

Séptimo Regidor 

 

María Estela Quiroz Mejía 

Octava Regidora 

 

Patricia Quiroz Palacios 

Novena Regidora 

 

Daniela Paloma Quiroz González 

Décima Regidora 

 

Abel Flores Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento 
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